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1. 

C A P I T U L O 

I.- DERECHO ROMANO 

Para comprender mejor nuestras insti tuc1ones actL1a
les Y para saber si es tan de ac:L1erdo con nuestra realidad y con 
nuestras necesidades sociales, es imprescindible buscar en el de
recho romano los antecedentes de nuestra legislación vigente en 
cuanto a las responsabilidades del ju~gador. materia de este tra
bajo. Bien conocida es Ja frase de Montesqu1eu: "es necesario es
clarecer la historia ppor las leyes y las leyes por la h1stor1a". 

Ahora bien, s1 consideramos que las instituciones 
de un pueblo surgen de su misma naturale::=.a y qL1e "solo la historia 
del derecho, la e::plicación del derecho presente como una pra.ct1ca 
del pasado, nos puede llevar a la plena inteligencia de nuestr-a 
Vida juridica actual" < 1 >, comprenderemos la necesidad de estudiar 
el det"echo de los t"omanos. 

El pueblo t"omano se pt"eocupó por reglamentar el Dere
cho Penal, r-eprimiendo los abusos e injusticias que pudieran come
ter los magistrados, los jueces y en general todos aquellos oue en 
forma directa o indirecta administraran justicia. 

!.- DRGANIZACIDN JUDICIAL. 

Asi vemos que en la epoca monérquica el encargado 
de administrar justicia, era el Rey, quien era el general, gran 
sacerdote y magistrado y en ese carácter mandaba a los eJércitos, 
presidia el culto y administraba justicia. 

En la República, la atribución de administrar Jus
ticia paso a los cónsules, pretores, ediles y cuestores. Los pode
res que tenían los magistrados republicanos eran la Potestas y el 
Imperium, éste último poder correspondía a los magistrados mayo
t"es, tales como CónsL1les, Tribunos, Dictadores, F'roconsules, Pre
tot"es y Propetores y el Pontiice Máximo; en cambio a los magistra
dos inferiores corresponde sólo la Potestas (ediles, CL1estores y 
censores). El imperium era el poder de mandar y de eJecutar <fa
cultad de imponer castigos corpm~ales inclusive penas de mL1erte>. 
La Potestas de los magistrados infet"iores era solamente un poder 
de mando, despro•.1isto del poder de E:'Jecutar. 



2. 

En lü época imperial, el emperador tenic el poder 
absoluto de hacer todo lo que jL1::9ar,:1 1.H11 p~ra el bien del esta
do. Sin embarc;,o, ninguna de las antiguas ma¡;.istratura:: fue supri
mida / enistieron como en la Repl1bl ic¡¡, los cónsules, pretores y 
.tribunos, ·como compañeros del emperador.As.imismo fueron estableci
das nuevas dignidades (prefectos, vicarios, prae:1des provinc1a
rum). Todos estos ft.tncionar1os públicos dependi~n, en L\ltima ins
tancia-_ del emperador. 

2.- DEBERES JURID!COS DE LOS JUECES.-

Los deberes jurídicos de los jueces er•an: 

1.-Conformarse a l~s indicaciones suministradas por 
la fórmula, pues aunque p"arec:iesen contrarias o inexactas a la 
equidad, no pueden separ.:H•se de ellas bajo perla de hacer suyo el_ 
proceso. 

2.- Aplicar con toda fidelidad los principios del 
Derecho; de lo contrario, la sentencia seria nula, porque haria 
sL1yo el ~roces_o_~ -~·u.~i_E'!'do_J!'1cur_rir en penas más severas. 

3.- Pronunciar la sentencia en un término fijado, 
su duración no podia e~:ceder de dieciocho meses, según la ley Ju
lia .Judicaria. (2) 

Se pod!a intentar una "act10 in fac:tum", en contra 
del juez, por el cuasidelito de que éste ''habia hecho suyo el li
tigio'', (3) d1ctando una sentencia inJusta, ya seA porque haya 
obrado de mala fé o por ignorancia. Una particularidad de este de
lito es que no modificaba la sentencia, sino qLie se condenaba al 
juez a una indemni;::ación; algo semeje1.nte a nuestro recurso de res
ponsabilidad actual. 

Toda violación grave a la Constitución en tiempo de 
la Repúbl1ca, por parte de los magistrados C por ejemplo el conti
nua1· de~empeAando el cargo público una vez termin~do el periódo 
legal de su duración) o toda infracción grave a lns obligaciones 
de su cargo, eran considerados como casos particulares de delitos 
contra el Estado y podia imponerse desde la pena c:~p1tal hasta la 
multa modereda, dependiendo del arbitr10 del tr1bunal que conocía 
la acusac1ón. Algunas veces se disponía que esta pena se eJecutase 
por procedimientos que~ la haci.:m mas dura, especialmente por la 
houera o en dias de fiesta popular o la ejecución capital que en
volvía la denegación de ser sepultado, la confiscación de condeco
rac1ones y t·ecuerdos honorificas. 



Los acto~ punibles realizados por un magistrado y 
que no se pudieran considerar como ejecutados en cumplimiento de 
las obligaciones propias de su cargo, no eran cast19ados en gene
ral como delitos contra el estado, sino como un acto punible pri
vado. La muerte de un reo ordenada por un mac,1str.;.do sir, prev1¿., 
sentencia condenatori.:ri y 5in que el derecho a~1tori;;:ara la ejecu
ciOn, no era considerado delito contr·a el Estado sino homicidio; 
la violencia hecha a una per5ona saliéndose de los limites de ~u 
competenci~ t~mpoco era delito cont:ra el Estado sino inJu
ria. (ofensa personal) l4). 

A finales de le:. república, surgieron una seri~ de 
medida= represivas contra la aceptación de di:idivas y e>:torsiones 
por parte de magistrados y funcionarios públicos, para tal delito 
se creó una Comisión Permanente de Jurados presidida pot" w1 pre
tor, cuyo objeto era ir "contra la aceptación de dinero por parte 
de los magistrados, ya que según la concepción romana, no era ad
misible q1...1e alguien recibiera recompensa por cumplir las altass 
obligaciones de ciudadano. 

En virtud de la frecL1encia y la 9ravedad de las ex
torciones cometidas por los funcionarios públicos se dieron una 
serie de disposiciones tratando de t'eprimir esto. 

Así tenemos, que la "ley ac1lia", daba acción para 
pedir una indemnización por lo doble de lo indebidamente ent,..ega
do. La "ley servilia" agravo las t"eglas eHistentes, mandó que re
cayera l" infamia sobre los condenados por el delito de extorsión 
y extendió el derecho de pedir la devolución de los bienes entre
gados aún contr~.:1 tercero~ adqLlirientes de buena fé.Las "leyes re
petundarum", se dirigían contt"a el cohecho y el soborno. (5) 

La aceptación de dinero se consideraba como delito 
"repetundarum" y la c;cción pat"a pedir l.:i devolución de lo entrega
do era la acción "retundís". 

Estaba prohibido dar los magistrados toda clase 
de donativos, exceptuándose los regalos de comestibles y bebidas y 
de otras cosa5 menL1das, cuya aceptación no envolvía en realidad un 
aumento propiamente dicho de bienes. (6) 

La imposición de más impuestos que las consentidos 
por las leyes, eran sancionados pot" la "ley repetLtndarum", pero 
era requisito nece$ario'que los magistrados y func:ionarios que co-
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inetfan se 'enriquecieran person~lmente, P.ero s1 los actos en·cues
t10n se hubieren roali::ado en benetic:i·=> del estado, no c:aian __ bajo 
sane: ion. 

Todé:)s los procesos que se entablaran contra un mis
mo magistrado sol!an acumularse.en uno solo para sustanciarse a la 
vez,· los pr<:'ce~os- eran ··muy largos· y pf,oliJos. C7) ~a condr.ma debta 
consistir "e"n una cantidad fija y determinada en dinero; el Jur¿ido 
tenia qüe dar- _un .. veredicto doble, en primer lugar resolv1ando 
acerca de la accion o petición- entablada. y en segundo lugar tenia 
quecdet.e1;,miria'r -el 'impor:-te en dinero de lo que el actor hubiera de: 
t7eC:ibirs 

AÍltes de que el Tribunal procediese a l;;:i. estimación 
o l tquida_ciOn, er-a -preciso que el condenado prestase t ianza al Te
sorero- romanp_ satiSfaciendo todas las reclamacionos dirigidas con
tra_-él y----Pº~---.todo el importe que a las mismas señal.'ise prevL~mente 
dicho tr"ibunal. 

No habia t"eglas especiales par3 la presct"ipción de 
la aCción de repetición. Deb!a entablarse dentro de un año después 
de que el funcionario hubiese cesado en SLt car~o. (8) 

A mediados de la época imperial cambia el carActer 
del procedimiento, los tribunales fijaban a su ar~bitr~io la pena 
que habían de imponer, a discresión 5Ltyei tratándose del del ita de 
repetundis y el de concussio Cel:tors1ónl, se imponJa pr1nc1palmen
tP. el entrar\am1ento o deportación y la confiscac1ón, con lo cual 
se hacia imposible el ejercicio de la antigua devolución de lo en
tregado y no faltaban las sentenc1am que imponían la pena capital. 

Los fraudes cometidos por los magistrados er.:~n con
siderados como hLtrto de bienes pertenecientes al Estado Cpecul~"'\

tus), y la pena correspondiente a este delito fue la pena capital. 

la acción de peculado tenia como plazo para pres
ct~ibir el de c:inc:o años. 

En fin, en el derecho romano e}:istia todo un siste
ma jurídico para reprimir los abusos e injusticias, en que podian 
incurrir los magistrados y los jueces~ 
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ALtnque si bien es cierto, en delito:; poli tices i;,ra
ves se imponía la pena de muerte, en general y en la .nayor•ia d€ 
los casos la sanción correspondiente fueron las multe.,;:, y l.lr • .;i ac
ción para recupera".' la devolución de lo entregado. ya que 1.:1 p~na 
capital se imponía a solo personas pertenecientes a clases infe
riores. <esclavos> 



J 1 • - DERECHO A~TEc;, 

1. - ORGAN!ZHCJON ADMINISTRAflVA Y JUDICIAL. 

El antiouo terrítar10 1ne::icano estaba poblado por 
numerosos tribus. El Pueblo azteca guerrerc· por e»:celenc10. era 
el más fL1erte :· poderoso y, por ende, el Que llegó e dominar a los 
demá!:.:i. Por esta razón, el derecho azteca puede considerarse como 
el punto de partida en la historia del derecho 111e;:1canc.. 

En la le91slac1ón a::tec:a, podemo3 aprec1u1~ 11n pro
fundo afén de impartir justicia y que, además de ser demasiado 
b~rbara, era aplicable a todos. Dice a este r·especto el se~or doc:
t.or Menciieta y NL1ñe;=: "Por otra p.:wte, la estru:ta apl ir.ación de 
la ley. que alc:an:::aba tanto a los poderosos como a los Uebiles, 
siendo en muchos casos mas cruel con aquellos que con éstos hacian 
que el derecho fuese respetado por todos, qL1e la sociedad tuviese 
la conciencia de su c.:i.rácter obl:gator10", {9) por tal motivo, 
debemos considerar que los a::.teca$ tenían unC' legislaciOn que es
taba de acuerdo con su 1dios1nc1·acia, qu~ reflejaba su espíritu y 
garantizaba y salva9ua1·daba los intet·ases colect1~os. 

En la Adm1n1stración de Justicia entre los a;::tecas, 
se sabe que a la cabe::a de ella f1gw·ab.:1 el Rey, como la estdl.Ja .::1 
la del sacerdocio y de la guerra, era el jefe supremo de la misma 
y eMistian tribunales y jueces que la impartian ejecutores encar
ga.dos de hacer cumplir las sentencias emanadas de los diferentes 
órganos jurisdiccionales. 

Al consagrarse ''Rey'' a la persona designada, ést~ 

adquiría suma autoridad en el Gobierno, no precisamente por su 
elección, sino porque se consideraba que ocupaba el puesto y ad
quiría derecho a decidir todos los negocios del reino y de sus ha
bitantes, por mandato y voluntad divinas. 

En fin, el Monarca reLtnia en si todas las faculta
des, lo mismo la de expedír leyes, que de dec:ísión administrativa, 
guerreras y judiciales. 

De .Jqui que los reyes aunque cometieron faltas, no 
podian -ser deSti tui dos. Ya que el rey representaba a la divini
dad, era el Dios mismo, y por lo tanto no era lógico que pudiera 
destituirsele. A tal grado se observó esto, que el rey Chimalpo
pocc;.~ ind1gno de se1· . .:y, fue asesinado, pero no des ti tui.do, a pe
sar de set' cobarde, falto de Juicio y ruin. 
(JQ) 



La elección, 
la hacian cuatro nobles, y 
reyes de Te;:coco y Tac:uba, 
s1va y defensiva. 

7. 

o mejor d1cho, la. desi9nac10n del Rey 
el nombramiento era ratificado por los 
que integraban la triple al1~n~a ofe~-

La elección no era completamente libre, deberla re
caer- en alguna persona de la casa real y, se9ún Qro::co y Berra, 

"er-a costumbt•e entre los me>:icanos en las elecciones que ha.cian 
que fuesen reinando sucesivamente los hermanos, uno después de 
otro, y acabando de reinar el t.H t1mo, entraba en su lugar el hijo 
del hermano mayor que primero habla reinado, que era sobrino de 
los otros reyes, que a su padre había sucedido". (11) 

Sin embargo, ~ohler, (12>~ demuestra la ine:1actitud 
de este aserto, recordando que uno de lo más poderosos reyes me::i
canos, It::coátl, era hijo llegi timo y de igu~d manera fue elegido 
rey Moctezuma I, que sólo era sobrino de su antecesor, a pesar de 
que e>:istian hijos de este. Por lo tanto, la condición única era 
que el elegido fuese de la familia real. prefiriéndose, sin embar
go al que pare~!a más apto. 

No bastaba la ratificac1ón para que la persona 
electa, tomara desde luego posesion del cargo, sino que era preci
so que fuera consagrado Rey, por los sacerdotes, a lo cual era 
conducido por los mene ion ad os reyes de Te~:coco y Tacuba. 

Al efecto, se le tomaba JUramento por los sacerdo
tes, previamente a vestir• las insignias reales. de velar pot• sus 
súbditos como h i JOS, reinar con Justicia y set· empeñosos en las 
cosas divinas y de la guerra. Dice Fray 8ernard1no de Sahagún, 
que la persona electa Rey, debería reunir determinados requisitos 
de templan;::a de espíritu, sobriedad y educac1on, que sólo propor
cionaba el plantel educativo Calmecac dedicado e;:clusivamente a la 
noble;::a; " •••.• y escogían uno de los más nobles de la linea de los 
señores antepasados, que fuese hombre valiente, ejercitado en las 
cosas de la gLtet·ra, osado, animoso, y qLte no supiese beber vino, 
qLle fuese prudente y sabio, que fuese creado en Calmecac, que SL1-

piese bien hablar, fuese entendido, recatado y an1moso,. •.•• " \ 1 :,) 

Después del rey seguía el CIHUACOATL. ~specie de 
doble mone\rca. Tenia grandes atr1bLtciones judiciales. por lo que 
los cronistas lo llaman ''Justicia Mayor''. <14) 

La designación del Cihualcoatl era hecha por el Rey 
y generalmente recaia sobre su hermano mayor. Sus sentencias no 
admitian apelación ni alm al mismo monarca. 
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Se discute, sin haber llegado los historiadores a 
una c:onc:lus1ón definitiva, cual fue el C:3.1·ácte1· del Cihuac:oatl, en 
la or9ani::.:.ción 9ubernament.al de los a::tecas. 

Algunos histor'iadores, dice Don ~lfredo Chavero, lo 
pt"esentan como autoridad igual al Rey, sin i:uyo consent1m1ento no 
podia hacer naaa en al gobierno. Pero segLln este mismo historia
dor, de quien nos document~mos sobre el pa~t1cular, el Cihualcoat.1 
era un personaJe importantisimo, era el segundo dt:l f'lonan:a 1 p~ro 

que no c:ompart 1 a el poder con él. ( 15) 

Habia juecee para los señorios que formaban el te
rritorio, y también para Méxic:u mismo, pero las resoluc:1ones de 
unos y otros era revisables ante autoride1des d1stint.:-s. Además 
eMistian ji.teces especiales para la nobleza y los guerreros. 

Estos jueces, debi.an reunir los requisitos de ser 
hombres de buen -.iuic10, y se ignora si eran electos popularmente. 

Su jurisdicción era c:1vil y criminal. y sus resolu
ciones apelables ante el Consejo en reunión colegiada de doce 
principales. 

En cuanto al conocimiento de los asuntos Judiciales 
de México, tenemos en primer lugar! la "Sala" que cita Fray Ber
nardino de Sahagt:m. En esta primera "Sala Tla~:itl.3n" a"Sala de la 
Judicatura",asistian el Rey asesot"ado de los cónsules y principa
les nobles, para conocer de las causas criminales que versaban so
bre pleito!:;, o ya bien sobre peticiones de la gente popular; y 
alli se juzgaba, y se sentenciaba sin distinción de clases, tam
bién juzgaban a los principales nobles y cónsules, cuando cometían 
algún crimen. C16) 

Los jueces asistían a sus tribunales desde el ama
necer hasta la puesta del sol; sin que en materia civil pudiera 
el juicio durar mas de cuatr·o meses mexicanos, o ~ea ochenta d!as; 
término en que se verificaba el Consejo Real, en el que habla de 
darse cuenta de todo lo pendiente de tallo. tl7> 

En cuanto al Consejo, sus atribuciones era propia
mente administrativas, y aunque en el se encontraban facultades 
Judiciales, ello fue siempre con sujeción al Rey que en realidad 
era la aL1toridad supr•em¿¡ y a quien también daban consejo en los 
negocios de interés general o de importancia colectiva. 



El consejo TLATDCAN se encontraba compuest-o de c:1r¡
co cámaras que recibían los siguientes nombres: la de los Cuatro 
Grandes Electores, la de lClS Cuatro Gr.:inde$ Calpull1s. de los 
Grandes Jefes Guerreros, la de los Grandes Ejecutores o Miiiístros 
y la de los Cuatro Grandes Jefes. 

La Cámara de los Cuatro Grandes Jetes, se compon!a 
de : Tecoyahuacatl,, Ezhuahuacatl 1 Acayapanéc.atl y TequiH~Liinahua
catl, .teniendo funciones de carácter judicial, aunque se ignora 
cuales eran las partícularidades de al9\.mos de sus miembros. 

Asimismo, debemos agregar, ql.\e aparte de las .fun
ciones especiales que tenian cada una de las Cámaras, el consejo 
formaba un Tribunal Colegiado en última apelación. 

La:s_ re?oluc:iones del Consejo 'Tfatocan, --e-t.;~~.~ r~~isa..::.· 
bles ante_~el_ Cihualc~,ati-,-·-_Si -se trataba de negocios criminale~, ·y 
ante· él Rey, si e~_a.~ .~su~tos civiles graves. · 

,, 

.2 •• Re:sP0NsAa10fn)~g5 'oF1crnLe:s;-_________ ;_;::. _ _;..,;......;_:.:_;_c.__;_ _____ ~_.:.. ___ _ 

. 'En realidad, e>dsten pocas noticias de los casos 
qUe. ·los aztecas consideraban materia de responsabilidad de sus 
fu.ncionarío_~ y de las penas que se les apli.caban. 

Desde luego, en atención a que el rey se identi1i
caba con la divinidad, se encontraba al margen de Cl\13.lquier respo
sablilidad. 

En cambio, a los Jueces, nobles 1 embajadon~s y has
ta los verdugos, si eran sometidos a juic::10 por actos constituti
vos de responsabilidad~ y se les imponian penas severisimas. 

Los j1...1eces tenian la obligación de resclver pronto 
los ne9ocios judiciales, sin distinción cie la calidad de las p¿¡r
tes e impar-cia.lmente; cL1ando faltaban a estos deberes, si no er.1\ 
grave el caso, primeramentE> eran amonestados por sus compañeros y 
si reícídian eran priva.dos del cargo y trasquilados. El Tribunal 
que se encontraba en la sala llamada Tecc:al1 1 asistían los sen,ol.dor 
y los jueces para. conocer de las caLtsas c. i ·, i les sobre pet ic10-



10. 

nes de Ja 9ente POPL•lar. De esta se.la nos d1ce Soh.::tgl!n lo s1gu1en 
te: " •••• los jL1eccs procuraban de hacer su of1c10 con m•..icha pru 
dencia y s:a;¡ac1dad, y presto. los despachElbñn, porQL•<: ~1 oia el se 
ñor que los jueces o senadores que terdan que JLl=yar. dilataban 
mucho, sin ri:•=On. los ple1tos de lus popula1·e:; que pudieren acabar 
pre:to, y los detenian por los cohecho<.::: o p<-'lgas o por amor de los 
parentE?scos, luego el señor mandaba que les echasen oresos en unas 
Jaulas grandes, hasta que fuesen sentenciados a mue1·te''•···· C18> 

Si algún JUe:: recibía dádivas o presentes y se in
clinaba por esto a alguna de las partes, e cometia nlguna falta 
ligera, como emb1·1agarse, los juE:?ces superiores lo reprendian has
ta tre-s veces, y s1 a la tercerC\ man1cion no se enmendaba, le 

i~~i~~i ~~~ª8,.~~ ~~~:~~~'e 1 ~gn~~~ a, e~;:,~á~~~l :n;~,~~~s d~~,:~~~:~~- e~~ 
casos mas i;¡raves los Jueces eran condenados a muerte. C19> 

Vemos, entonces, la preocupación del antiguo estado 
mexicano por el respeto de su le91slac1on y por La aplicación d=-
5anciones demasiado drásticas, a los func1.:Jnai-1os qL1e no actuab ... "'n 
dentro del marco de las leyes. Todo esto se traducia en seguridad 
par-a el pueblo lndigena me>:icano, respeto de sus derechos y jLtsti
cia clara, r·ecta e igual para todos. 

El estado a:;:teca, en pleno esplendor es conquistado 
por los españoles y más tarde vemos a los me)(u:anos vivir bajo el 
impulso de una nueva cultura y soportar durante tres siglos, la 
organización española. 
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II l. - DERECHO COLONIAL 

1. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL.-

En la Epoca Colonial, el nombramiento de las auto
ridades fue aumentando a medida que se iban c:onsol 1dando los nL1e
vos dominios y, también, de acuerdo con las necesidades qL1e iba 
imponiéndo la evolución colonial. Y asf vemos, ya est3blt?c1do el 
Virreinato de la Nueva Espa~a, que la Administración Pública estu
vo integrada principalmente por los s19Ltientes órganos de gobier
no: Los Reyes, El Consejo Real de Indias, Las Aud1enci~s Reales, 
El Virrey, Los Gobernadores y Adelantados, Los Intendentes, los 
Corregidores y los Ayuntamientos. (20) 

A continuación, conviene reali::ar un breve análi!:is 
de las facultades que les c:orrespondian a cada uno de ellos: 

LOS REYES. Los monarcas españoles obraron como 
señores absolutos, de acuerdo con las ideas imperantes propias de 
la época, gobernaron a los pueblos del Nuevo Continente, como un 
Reino de la Corona, ejercitando todos los poderes sin tener ningu
na limitación de carácter legal. 

EL CONSEJO REAL DE INDIAS. Era una especie de Tri
bunal investido d~ facultades administrativas, legislativas y Ju
diciales, pero al mismo tiempo conocia de asL1ntos mi 11 tares y 
eclesiastices. Erci el encargado de proponer lo$ nombram1entos de 
virreyes, asi como los de los demás integr.::intes de las audiencias, 
~eñalaba también los jueces de res1denc1a y a visitadores, y pro
movia todo lo relacionado con buena administración de las tierras 
conquistadas. Asimismo le9islaba dictando leyes, ordenan~as, est~

tutos, etc. Judicialmente era el Tribunal de última apelación en 
los asuntos graves. Cuidaba las armada y flotas de las Indias, y 
proveia a Jos nombramientos para cargos y dignidades de la Igle-
51a, as! como li?,5 ternas para los obispados y vi91Iaba que se di
fundiera el cristianismo. 

Para ocupar los puestos antes citados era necesario 
que las personas reunieran, entre otras, las siguiente: c:ondiclo
nes; debían ser de buenas costL1mbres, descender de la nobla;::a, tQ
ner competencia pará el puesto y ser temerosos de Dios. Tenían la 
obligación, antes de ser adm1tidos en sus ofii:1os, de hacer jura
mento de que cumplirían fielmente las leyes y ordenanzas, ~si como 
que 9Ltardar!an el debido secreto de los casos. 
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U:;S AUDIENCIAS REALES- 1 inte9r.:1d~s por un Pres1dente 
Y t..tn determinado números de Oidores; estos últimos conoc1ün de los 
asuntos civiles; pero también habi.a cinco magistrados a los c:uale'7 
se les daba el nombre de alcaldes de Corte; se oc:up.:1bar. e.Je los 
asuntos penales. 

En un principio, las Aud1encio:.s tuvieron un c:arác-
ter administr-ati'.10 y judicial; pero posteriormente casi perdieron 
el primero para adq1-1ir1r una mayor prepondet·ancia en el se9t..1ndo. 
Consistían sus funciones, como d1ce Chavé.::: Oro::co, "en abocat"se al 
conocim1ent:o de toddS las causas, en primera instancia, y en ape
laciones contra actos del Virrey en los puntos contencio~os de 
justicia. Los fallos de la audiencia eran inapelables, sino ante 
~1 Consejo de Indias." (:!1) 

EL VIRREY. Representaba al rey de Españi:l y por lo 
tanto, sus facultades fueron en un principio casi ilimitadac, pero 
poco a poco, se 1ueron restr-ingiendo por las Audiencias, de tal 
modo qLte ya en el tercer tercio del siglo XVII; no podJa de?cidirse 
nada sino era con la intet·vención de éstas. Como Presidente de la 
Real Audiencia tenia voto consultivo en los asuntos de carácter 
judicial. 

CORREGIDORES.- Bajo la jurisdicción de ésto~ se en
contraba los pueblos de indios. De sus facultades>· funcionamien
to, la ley III, prescribe;" .•.. y damos poder a los cort•egidores y 
alcaldes mayores par& conocer civil y criminalmente de todo lo que 
se ofreciere en su!:> distt"itos, as! entre los españoles. como entre 
españoles e indios e indios con indios, y de los agravios que re
cibieren de sus encomenderos; y que se les de instrucción de lo 
que deben hacer, según lo más conveniente a cada provincia". <22) 

2, LAS RESPONSABILIDADES OFICIALE-. 

Siguiendo el orden llevado en la somera descripción 
que hicimos de la Administración Pdblica de la Cclon1a, as! como 
de cuáles ft..1eron !os principales órganos de Gobierno, con 
'facultades judiciales, ahora nos vamos a referir a las responsabi
-lidades en que podían incurrir, a.si como la forma en que se podia 
hacer efectivas. 
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Ya con anterioridad, se dijo que los reyes de 
España 9Dbernaron los pueblos consquistados, e ierci tar,do todos los 
poderes en una forma absoluta; no hubo por lo tantc.• p.Jra éllos 
sanción de carácter legal para el castigo de sus faltas o delitos. 
Sin embargo, las ideas de religiosidad que traían consigo la moral 
cristiana, los hacia obrar de acuerdo con las 1?::1genc1as Ce la 
misma; según esto, eran vigilados por Dios ante el cual eran res
ponsables. 

El Licenciado Toribio Esquive! Obregón, nos habla 
de las responsabil ida.des de los reyes, y al re!3pec:to dice lo si
guiente: 

"Naturalmente el rey no estaba suJeto a residencia 
ni a forma ninguna de responsabilidad ante los tribunales, pero el 
que de alli infir1er·a de que se sentia ir•responsable y consideraba 
el poder como medio de satisfacer sus c:aprichas y alimeritar sL1~ 

pasiones, revelaría ignorar Lino de los datos más importantes de 1,,.1 
psicologia general de los pueblos de aquella época y mas particu
larmente de España; el pt·afundo sentimiento religioso, la creencia 
sincera y hondamente arraigada, de que el poder real era un cargo 
de responsabi 1 id ad gravisima ante Dios, de cuyo desempeño teni.:1 el 
monarca que da1• est1·icta cuenta ante un tribunal 1nvisibl~, si; 
pero imposible de engañe.r, y cuyas sanciones o premios eran tales 
que las penas o los gali:lrdones que a.qui podta aplicar el rey eran 
incomparablemente pequeños comparados con aquéllos, si en nuestros 
tiempos esta sanción es para muchos irrisoria, desconocerá la his
toria humana el que crea que entonces lo era". C23> 

Estas ideas de rel1g1Ysidad, por este sentimiento 
humano y moral, fue por lo que los reyes se preocupa1·on por hacer 
el bien y reprimir el mal. Ellos tuvieron cuidado para que a los 
indios se les diet·a trato de humanos, para lo cual estatuyeron que 
se les enseñara la relig1ón católica, y se les in1c1ara en las 
ciencias y artes. Crearon tribunales para que conocieran y resol
vieran los asLintos de las Indias, y procuraron por todos los me
dios, a fin que se operara Lm progreso en la vida del pais con
quistado. 

En muchas ocasiones las disposiciones de los reyes 
fueron violadas impunemente; hubo funcionet•ios de ~ósima histori~ 
que robaban, incendiaban, m~taban, hacían esclavo; a los indios y 
les daban malos tratos, quedando impunes SLIS atrocidades. 

Por lo que hace 
integraban los otros órganos 
que en muchos casos las ideas 

al resto de los fL1ncionarios que 
de Gobierno, independientemente de 

los obligaban a obrar- cuerdamente, 
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!.Js lt:oye>~ ccloni.:..les hjciet•or, po=:ible l~s re>sponsabilidades ofi
ciales oar m&d:.o iJe dos. instit-•.1cic.mes: el JUIClO t"E.A.ESIDENCIA y 
LAS '..'ISIT1;S, 

Al EL JUICIO DE hESIDENC!A.- Esta institución no 
era propiamente>, un )Ulcio. Cons1stia en l~ lnvest19ac::i6n llevada 
a cabo por un funcionario especi::llmente nombrado para el caso de
nominado .iue::: de res1denc::1a; su obJeto era descubrir alguna res
ponsabilidad por cibuso o e»ceso en las funciones, de los encarga
dos de impa1·t1r justicia en las prov1nc1as del reino. Sin embarao, 
no era és~e el único fin de la institución; tampoco er·a la única 
modalidad. En efecto, se llevaba a cabo en todo caso al término de 
cada ejerc::1cio con ~l fin de determinar si el funcianar10 conti
nuaba desempeñando su cargo o no; en otras oc.:1siones y también al 
té1~mino de cada e.1erc1c10 el funcionario entrante reali:::aba el 
juicio de residenci~ al sal1¿nte y s6lo al terminarse dicho Juicio 
pedí.a tomar posesión de SLI cargo~ 

Tenia este nombre porque al residenciado, ~ue er·a 
el reo, se le señc.la.b.:1 un lugar en donde debia permanecer ha!3ta la 
total terminaci6n del juicio; debía tomarse en el principal lugar 
en donde hubie1·e e;ercitado sus oficios, y no podJan ser obligados 
a que las dieran en otra parte. Don Joaquin Escriche da la si
guiente definición de este juicio: ''Residencia es la cuent~ que 
toma un juez ;:.i otro, como a rei;¡idor 6 alcalde m<:1yor, ó a otr-a per
sona de cargo p1.'.lbl1co de la adm1n1stración de su oficio por aquel 
tiempo que estuvo a su cuidado; y el proceso o a.Lites 'formado= al 
residenciado ••• " <24> 

El juez, nombrado para que conociera de un Juicio, 
era por t"egla general, el inmed1ato superior al residenci.ado, o 
bien un juez nombrado por este superior. Para conocer de una resi
denci.:., de alguno de los altos funcionarios de Real ConseJo, erc':I. 
el propio Rey, el indicado para hacerlo, pero cu.::1ndo se trataba de 
algún caso de un Virrey, entonces era el Real Consejo, quien se 
avocaba al conocimiento del asunto; y asi en los distintos órdenes 
jerárquicos, basándose para ello, en to que establecian las leyes 
sobre el part1cwlar. Los Jueces solamentE" conoc:ian ca5os aislados, 
y por lo tanto teni<:1n una función permanente sino esper1al. 

El procedimiento que se seguia en los juic1os, era 
el sigu1ente: el JLH:z nombrado para QLte conociera di:;.l c~!::o, h¿.cfa 
una publ1cación de la orden qu~ !:::e l~ había dado para residenciar 
al fL~ncionar10¡ en la misma publicacion, a edicto como se le 1 la
rnaba, se e~:c1 taba a todas las person.=,s que tuvieran ali;,ún cargo 
que hacer par¿.. que presentaran sL1s acusaciones. Se recibian toda 
clase de' pruebas, asi como alegatos de las partes, y de acuerdo 
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con las actuaciones se dictaba sentencia. Los juicios teni~n u~~ 
duración hasta de seis meses, y podian ser apelados ante las Au
diencias o ante el Real Consejo de Indias; las sentencias apelada=. 
en tiempo y forma, no podían ser ejecutadas, sino sGl::<mente -:in 
aquellas partes en que estuviera previsto por le<s lE>yes. 

Las Leyes de Indias, establecieron modalidades para 
tomar ~esidencias a los funcionarios pE>rpeluos, y a otros, que sin 
serlo, cometieran actos graves en pe1•juic10 de la buena adminis
tración; asi como también, se capacitaba para que cuando los altos 
funcionarios visitaren s infe1·iot·es, pudieran tomarles t·esi
dencia. A los gobernadores perpetuos, se le>s tomaba residenr:ia 
cada cinco años; cuando algunos gobernadores, corre<;pdores o mi
nistt·os, cametian causas graves, se daba aviso al Rey, par·a que 
éste facultara a que se les siguiera juicio, manda11do al Con~eJo 
los resultados. Entre otros casos, las citadas leyes ordenaban que 
cuando algún gobernador visitara a alguna ciudad o v1lla suJeta a 
su jurisdicción, tomara residencias en la misma. Cuando un funcio
nario pasaba a prestar sus servicios a otra al1diencia, tenia la 
obligación antes de set' aceptado en su nuevo puesto, de d~r re!!.:.
dencia por su actuación. 

Los delitos y faltas oficiales, se producian can el 
incumplimiento de las obligaciones de los funcionarios públicos. 
Los más conocidos eran el cohecho, la marversación de fondos, los 
retardos en los .iuicios o anomalias cometidas en el procedimiento 
de éllos, el lncumplimiento de las leyes y de las Reales Cédulas y 
los delitos de rebelión. 

Las penas más comunes eras la confiscación de bie
nes, el pago de una determinada cantidad de dinero, que se hacia 
efectiva con la f ian~a, el destierro, las destitución y suspensión 
del puesto, la represión, la cárcel y castigos corporales. 

Los juicios de residencia tL1vieron una gran impor-
tancia, si bien es c1erto que dichos juicios se llevaban a cabo 
cuando el funcionario· ces.:i.ba en SLI nombramiento, también lo es, 
que invariablemente, tenia que segufrseles el citado procedim1en
to. Por esta razón los servidores públ ices procuraban condLtcirse 
rectamente. 

La historia de Mé~:ic.o, nos cita nL1merosos casas en 
los cuales los funcionarios obraron con una crueldad y una irres
ponsabilidad absolutas, entre éstos se puede señalar a Nuño de 
Guzmén, Presidente de la primera Audiencia establecida en la Colo-
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nia, pero también los hubo probos y justicieros que supieron ga
narse la admiración y el respeto públicos. 

B> LAS VISITAS. - Tuvo ésta por objeto, l.:is mismo 
que los juicios de residenc11:1, hacer efectivas las responsabilida
des oficiales. Era un procedimiento "secreto", no afectaba a 
solo funcionario, sino a todos los compromet1dos en la Visita. 

Temidas fueron las Visitas, por los servidores de 
la Administración, los cuales no sabían Cú.3.ndo, quién y porqué. en 
un momento dado, tenrian que ser visitados, Ignoraban quién los 
acusaba y cúales eran las constancias que obraban en su contra, 
pues a los Visitadores les estaba prohibido dar información de sus 
diligencias. 

Además, el poder de los Visitadores era tan amplio, 
que ni el propio Virrey podia estorbar su comet1do 1 pues de inten
tarle, se hacia aereedor a las sanciones que para el caso estable
cian las leyes. Las facultades de estos funcionarios, eran de tal 
magnitud, que podian suspender a cualquier alto funcionario que 
tratara de impedir que cumpliera con su encargo, o aqL1el los que, 
por su intolerable conducta, se hicieron acreedores de este casti
go. 

Las Leyes de Indias, facultaban al Real Consejo, 
para que cuando conviniese, nombt"'aran Visitadores, que conocieran 
del estado que guardaban las tierras conquistadas y la forma como 
se administraba Justicia. 

Las propias leyes, establecían las obligaciones de 
los Visitadores, asi como señalaban las facultades de que estab~n 
investidos para cumplir con sus deberes. 

Tenia obligación, los temidos funcionarios, de re
cibir todas las pruebas que evidenciaran los hechas; la testimo
nial o cualquiera at1~a diligencia, aün cuando el Visitador no lle
gara al lugar en donde se encontraba el func1oriario que tenia que 
ser visitado; tan pronto como llegaba, hacia pública la visita pa
ra que se conociera en toda la jurisdicción. './ todas las personas 
que tuvieran que e>:poner algo lo hicieran. 

No habia términos fijos para conocer de una Visita, 
ésta pod!a prolong~rse por años; sin embargo, cuo?.ndo se encontra
ban graves irregularidades, no se esperaba hasta que se terminara, 
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sino que det.ia mandcwse información al ConseJo a 1in de que se re
solvier.; lo conduncente. 

Los Visitadores, t~nian que cor.ocer el caso p~ra el 
cual habían sido comisionados, pero además, podían v1s1 tar a las 
personas que jerárquicamente dependieran del visitado. Las leyes 
los facultaban para entrar y salir en las audiencias pL1blicas, pe
ro sin tomar partic1paciOn en las d1scuciones, sino solamenl:e para 
informarse; podían r•eviEar• los lib~o~ de gobierno que Juzgaran 
conveniente, pero no as! las cartas particulares de los funciona
rios, dirigidas al ConseJo, y que tuvieran relación con la Visi
taba; daban :i.udienc:1e pltblica, se valian de las autoridades, prin
cipalmente de los Alguaciles Mayores, para ejec:ut,;,;r sus determina
ciones. 

Dentro de SLts obl1gac:1ones, estaban las de dar avi
so al Real Consejo de las c:ondic:iones que guardaban las ciudades 
visitadas, as! c:omc una t•elac:ión de la Vi=i te:- qL1e habian llevado a 
c:abo. Por lo que r1:?spec:ta al luyar visitado, se debia de informar 
de todo aquello que se rel.::i.c:ionara con la religión, la administra
ción de justicia, y lo relativo a la h~cienda pública. Pot• lo que 
correspondía a la Visita, tenían que mandar una relación firmada 
donde se especificaran los cargos que h3bian resL1ltado, así como 
la forma y pr•oceso por el cual se había llegado a la conclusión 
final; se citaba a los testigos, los documentos y las dil19enc:ias 
qL1e habían servido para 1.:1 fundamentación de la sentencia. 

A los visitadores les estaba prohibido embargar 
sueldos de funcionarios, a los cuales no les estaba completamente 
comprobado su culpabilidad, ni de aquellos que hubieran dado fian
~a para garanti~arla. 

La Visita, solamente deb!a lleve1rse a cabo en el 
lugaf' donde habia sido determin=ido, y no podía e>;tenderse de ese 
t•adio de acción, a menos de que se tuviera especial comision. 

No podla el Visitador mandar salir de la ciudad o 
villa al visitado ni tampoco abstencrlo de su eJerc1c:io; pero 
c:uando las causas eran graves, si lo suspendía de sus funciones y 
lo enviaba al Re~l Consejo para que éste re;olviera a lo que habia 
lugar. 

En conclusión: las Visitas fueron, como ya dijimos, 
tanto o m~s efectivas qLte las t•esidencias, para hacer posibles 
las responsabilidades de los serv1dores públicos. Estas, juntamen-
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te con los juicios de residencia y el sentido religioso, propio de 
la época, normaron los actos ae los i;,iobernantes ue la Colonia, 
obligándolos en muchos casos a conducirse con ~ran honrade;:. 
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rv.- EPOCA INDEPENDIENTE 

1.- CONSTITUCIDN DE APATZINGAN. 

El 22 de octubre de 1814 se e~:pidió en Apat;:ingán , 
con el nombr-e de Decreto Constitucional para la libertad de Amér1-
.ca Me1:icana, constituyendo en sí nuestro primer Código Polit1co y 
que habr1a de nacer al calor de la guerra de Independencia. En es
te histórico documento se deJa entrever ya el principio de respon
sabilidad consagrada en sus capitulas 18 y 19. 

La Constitución habla de un tribunal de Residencia 
que c:onocer1a privadamente, según uno de sus preceptos " .••• de las 
causas de esta especie pertenecientes a las individuos del Congre
so, a los del Supremo Gobierno y a los del Supremo Tribunal de 
Justiciaº. C25> 

Para ser miembro del SL1premo Tribunal, se necesita
ba ser ciudadano can ejercicio de sus derechos, de treinta años de 
edad, de buena reputación, can patriotismo acreditado, con servi
cios positivos y tener luces na vulgC1.res para desempeñar las au
QUstas funciones de este empleo. 

La elección de los miembros del SL1premo Tribunal, 
estaba concedida al Congreso, los miembros se renovaban cada tres 
años. 

Los miembros del Supremo Tribunal de Justicia eran 
inviolables en su actuación como funcionarios, pero podian ser 
acusados en el Tribunal de Residencia, por los siguientes delitos: 
de herej1a, por los de apostas-fa y por los de Estado, 
señaladamente por los de infidencia, concus1on y dilaptdación de 
los caudales públ ic:os. <26) 

Las acusaciones, se9L1n el articulo 228 de esta 
Constitución podrán hacerse ante el Supremo Congreso, o bien este 
las pod1a promover de ofu:io; actuando todo la necesario para de
clarar si ha o no ha lugar a la formación de la causa; ''y decla
rando que ha lugar, mandará SLtspender al acusado, y t~~m1tirá el 
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e~:pediente al' Tt"ibunal de Residericia, quien previa esta declara
ción, }'. no de. otro modo, formará' la causa, la sust:~nciará y sen
tenC:1.3.ra definitiva~ente conforme a las leyes". 

El proced1miento en estos juicios de r·espons~bili
dad debía de caractet"1;:arse por la rápide=, a semejan::a de los que 
se siguen on los Tribunales de Honor. Se esta.blecia como pla;:o má
>rimo para resolvet~ Lina causa contra un funcionario publico un 
tiempo de tr~es meses. 



2.-CONSTITUCION DE 1824. 

En el titutO 
Poder 'Judici.:ll Federal, que 
ticia, en los tribunales de 
to. 

Quinto, 
residirá 
Circuito 

articulo 1:3. estt"Ltctur"a al 
en una Cor-te Suprema C!~ Jus
y en los Ju=9ados de Distr1-

En su articulo 38 se t•ef iere al problema ce las 
responsabilidades oficiales: "cualquiera de las dos Cámaras pod!~ 
conocer en calidad de Jurado sobre las acusacione: 1.- Del Presi
dente de la federación, por delitos de traición, c:ohocho o sobor
no. 2.- Del mismo Presidente por actos dirigidos man1f1estamente a 
impedir que se hagan elecciones del Presidente, Senadores y Dipu
tados. 3.- DE LOS INDIVIDUOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIH y de 
los secretarios de Despacho, por cualesquiera delitos cometidos 
durante el tiempo de su empleo. (27l 

La función de las Cámaras se 1 imitaba a hacer lp. 
declaratoria correspondiente a s1 habia o no lugar a formación de 
causa, declaratoria que de ser en sentido afirmativo traia como 
consecuencia inmediata el desafl1ero del en.Juiciado quedando de5de 
ese momento a disposición de las autoridades ordinarias correspon
dientes. 

Esta ley tiene la enorme importancia de ser la pri
mera que se ocupa del problema de las responsabilidades, pero ado
lece de defectos y deficiencias, que consisten pr1nc1palmente, en 
que nunca tuvo una ley reglamentaria que se ocupara de la materia 
en particular. 



3.- LA CONSTITUCIOl\I DE 1836; 

Estci Constitución tiene el car~cter eminentemente 
c"entralista, puesto que suprimi.; los Estados p.:sra convertirlos en 
Departamentos, cuyos Gobernador-es eran Cc>si9nados por el Poder 
Ejec:utiv.o Nacional, las l~yes para la admini:3trac:16n de Jt.1st1c:1a 
eran comunes en toU9 el pais. Figuraba como novedad la creac1on de 
un Supr-emo Poder Conservador que tenia como finalidad mantener el 
equilibrio entre Jos otros poderes. 

La Ley Quinta se referia al Poder Judicial de la 
RepUbl ic:a Me>:icana. Se ejet"c:ia por una Cot"te Suprema de Justicia, 
por los Tribunales Superiores de los Departamentos, por los de Ha
cienda que establecían la Ley de la Materia y ~or los Ju~gados de 
Primera Instancia . 

. . __ La _Suprema'-. Cort~ ~-d~~-:-Ju-st':íC:1'·~-; ":c-¡;~cn:·1-~ de las causas 
- de responS-ábi l ida:d "de -1os :,. ·1u_ric-io-~~_;i._9S . judiciales <art. 12 tr-ac

c:ión \.'.II. -Ley_ Quin.ta> "' -
,;-·.: 

:-:.·· <:--:-- __ .:>_:\> ,._::_-~-~~-}%·i~~~~~d~·~~:~-~~j~-~·-=~~':ºC~µ~~ Suprem-a ·e·~,a_r,- Per~etuos en 
--los-. cargos-:-·Y no:-~pOd1·aií~'S·er~F¡:..emóvfdOS sino ··mediante _acusaciones he-
· chas ~-é:)_at __ ·-~~-m-~}~·:á.:·~·9:_ ~~·p:~·.t·a~~-s;··:;;01a -º~que--deC:iaraba si habia o no lu
gar~ '-'"a - _ s. ª~·· 

La Tercera de las mencionadas Leyes, en sus arttcu
los: 47, 48, 49 y 50 se ocupan del tema de las responsabilidadRS 
oficiales. 

El primero de dichos articules se establece que 
tratándose de delitos comunes, no podía intentarse acusación en 
contra de Senadores, Ministros de la Alta Corte de Justicia y la 
Marcial, desde la 'fecha en que eran electos, sino hasta dos meses 
después de que terminaran su encargo. La Cámara de Diputados era 
la facultada para conocer de toda acusación criminal que se inten
tará c::ontra el Presidente de la Repltblic:a, as! como de los Minis
tros de la Alta Corte de Justicia y la Marcial, etc. 

La Cámara respectiva debia encontrar motivo sufi
ciente y fundado para hacet"' la declat~atoria de que habia lugar a 
formación de causa, quedando el reo, por este hecho, a disposición 
del Tribunal que había d~ canecer de su caL1sa. <:Bl 



Tratándose de delitos oficiales ci..1;1a comisicn se: 
atribuyen a los alto$ funcionarios. también et·a facultad de la Ceo.
mara de Diputados el conocer de las acusaciones que se present2-
·ran, limitándose tan solo a declarar si debia o no ac:•.tsat· ante el 
Senado, éste sin más trámite que el de oír las aleoa-::iones de '.ma 
y otra parte debla pronunciar su fallo, no teniend~ facultad par~ 
imponer más sanciones que la destitución o le inhabilatac:ión defi
nitiva o transitoria con vista a poder desempe~ar un nuevo cargo. 

Adem~s de las penas para lo<:: delitos oficiales. asi 
como de las que e}:istian ya en las leyes para c:astig~r las delitos 
comunes, se establee ian en la<:> mismas leyes, la pena de suspension 
de los derechos de la ciudadania para todos los funcionarios que 
resultaren culpables. 

Estas leyes tienen importancia ya que se encuentra 
establecido el concepto de responsabilidad ofic:ial. 
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4.- 8ASE5 ORGANICAS 1~/JUNI0/1843. 

Estas bases fueron dadas dura.nte el gobierno 1nte
rino· de·'Don Antonio L6pe::: de Santa Ana, adoptandose en ellas el 
regimen de Gobierno centralista y en cuanto a la utilidad que 
puede· reportarnos desde el pLinto de vista QLle nos interesa, pode
mos atirmar que muy poco nuevo aportan al estudio que nos ocup"n, 
}'a que no hacen sino seguir los 1 ineam1entos genet"ales que ya de
Jamos :vistos al hablar de la Leyes Constitucion~les de 1836. 

En su T1 tul o 'JI se refería al Poder Judicial que se 
depositaba en una Suprema Corte de Justicia, en los tribttn~les Su
periores y jueces inferiores de los Departamentos. 

La Suprema Corte de Justicia, conocia de tas causas 
de responsabilidad de los magi:trados de los tribunales superiores 
de los departamentos. 

En este cuerpo legal se otorgaba a cualqLuera de 
las dos Cámaras la facultad de conocer en ~:29> "calidad de Gran 
Jurado, pa1~a el efecto de declarar, si ha o no lugar a la forma
ción de causa, en las ac:usac1ones por delitos oficiales o comune= 
de los Secretarios de Despacho, Ministro de l.:- Corte Suprema de 
Justicia y M.:irc:ial, Consejeros de Gobierno y de los Gobernadores 
de Departamento. 

Por último, era atribución de la SLtprema Corte, 
cuando de causas criminales se tratara, el imponer las sanciones 
correspondientes. 



5.- CONSTITUCION DE 1857.-

Esta Constituc:1ón ccnstltLcye i:l antec!:>d~nt~ ir.::-11:
d1ato y directo de Nuescr~ Carta Mdgna y plasma con ~nol:a v cl¿i1·a 
visión la responsabilidad de los fL1nc1onar10E públicos en Sus c.r
ticulos 103 al 108, así como los principios otte habt·i~n de servir 
ae base a nuestra vu;1ente Ley de· Respons¿ibil id:.des; tc=n1endo 
también en nuestro concepto el indiscutible merito de haber sido 
la primera Constitución MeHicana, que durante su vigencia se pt•eo
cupó y e::p1dió leyes 1·e9lamentarias en est.:i materia. La primera el 
3 de noviembre de 1870, que vino a reglamentar el articulo 103 de 
dicho Ordenamiento pol f tico v la seounda el 6 de jL1nio de 1896, 
re9lamentar1a de los at·ttcul~s Jú4 -y 105 del mismo, refiriéndose 
principalmente dicha rQglamentacian al pt•ocedim1ento a seguir se
gún se tratara de delitos comunes u ofic1ales cuya comisión se 
debiera a los altos func1onrios de la federac1ón durante el ejer
cicio del desempeRo ce su cargo. 

El Licenciado Juan Gon:ále= Bustamente nos dice que 
se originaron discusiones entre los señores const1tL1yentes ~l in
cluirse en la mencionada Constitución el capitulo de respon::;;a
bilidades de los funcionar10~ públicos; los diputados constituyen
tes, entre ellos Don Ponciano Arriga que fuE:- uno de los qL1e inter
vtnieron en la discusión, llegaren a concluir que : "para garanti
zar el sistema representativo del Congreso, trat~ndose de delitos 
comunes cometidos por altos funcionarios, en lugar de concederles 
licencia. para que los acusados se pusiesen a disposic1on de la-:, 
autoridades judiciales, et•a preferible erigirse en Gr·~n Jurado, 
para declarar si ha o na ha Iuc;..:ir a proceder". <30) 

En reli01ción con los delitos oficiales cometido:: por 
los altos funcionarios de la Federación. el Congreso Constituyente 
no abordó el problema con la e::tensión que se merece, ya que no 
nos dice cudles funcionarios quedan sujetos al juicio político; 
sólo se concreta a decirnos que es función de:l Gran Jurado el de
cidir acerca de la situación Jurídica de la persona cuyo caso le 
haya sido sometido a su conocimiento, debiendo hacerlo .::or1 toco 
c:uidado y tam~ndo :::ic:mpre en consideración los di:1tos que obrasen a 
su alcance, pudiendo dect'etar en su caso la dest1tL1cion del en.;u1-
c1ado de su cargo en delitos que revisten gravedad tal para la in
tegración de la Nación, como los de traición a la Patr•ia~ .:1taques 
d1rer.:tos a nuestra Ci1rta FLmd.;,.mental y notori~ m¿1lveri:;acion de 
fondos. 

El articulado de la Constitución de 1857, esta ble
cia para lo!:O efec:tos del procedimiento acusatorio, Llna clara dis-
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t1nc:iOn entre delitos oficiales y delitos del orden c:omún. Cuando 
la ac:.usación era presentada con moti"º de estos últimos erad~ e}:
clusiv,:. competenciC' de la C~ma:~a de L'iput.:.dos el conocer de ella 
as! como hacer la declar2\tor1~ correspond1er1te s1 habia o no lugar 
a proceder. En caso af1rmat1vo el acusado pasaba a dispos1ci6n de 
los tribLtnales comLmes qu1enes se enc:at·9aban de ju=.garlo. 

Cuando se tt~ataba de conocer y ju=g¿\r de la com1-
sión de delitos of1c1ales, correspondia al Congreso, es d~c1r, a 
ambas Cámaras el eric11rse en Jurado de Acusac1ón y a la Suprema 
Corte de Just1cia e~-Jurado de Sentencia. 

El proced1m1ento era el sigu1er1te; al Cor1greso co
rrespondía por d=claratoria hecha por mayoria de votos el decidi1~ 
si el acusado era culpable o no, debiéndo la Corte en caso de que 
hubiese 1L19ar- a proceder, imponer la pena correspondiente. Este 
procedimiento fL1e reformado por ley de 13 de noviembre de 1874, en 
el sentido de reconccer a la Cámara de Diputados como Jurado de 
Acusación y a la C~mara de Senadores como Jurado de Sentencia. La 
reforma antes menc1onada parece que tuvo buena aceptación toda ve=. 
que e>:cluia la pos1bi 1 idad de que nuestro Supremo Tr1bunal Judi
cial quedara inmiscuido de conocer de cuest1ones politicas alli 
donde su fLtnción debe ser. la más recta y alta impartic1ón de jus
t1c1a. 

Los tres últimos articulas del 106 al 108 inclusi
ve, que podriamo5 llamar complementar1os nos hablan por su orden, 
del indulto, cuya gracia no puede concederse cuando se haya dicta
do una 5entenc1a de responsabilidad por delitos oficiales; esta 
misma responsabilidad si se quiere hacer efect1va deberla e~:ig1rse 
durante el tiempo del encargo del funcionario o bien dentro del 
año siguiente de hacer cesado en sus func1ones y en fin, tratándo
se de responsabilidades del orden civil se prescribia que no habia 
fuero ni inmLtnidad que protegiera a ningún funcionario. 

El Poder Judicial de la Fedet"'ación se depositaba en 
una Corte Suprema de Justicia y en los tribunales de Distrito y de 
Circuito. 
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6.- LEYEs:~REGLAMENTARIAS DE 1870 y 1896.-

Como ordenamientos juridicos inmediatamente·ante
r~ores a .la Ley de Responsabi 11dades de 194(1 y que tratan sobre 
las mismas responsabilidades de los funcionarios al servicio del 
Estado, tenemos: 

A) La Ley de Responsabilidades de los Funcionarios 
al Servicio de los Poderes de la Unión de 3 de noviembre de 1670, 
que es la primera Ley Reglamentaria que se ocupa en particular de 
la materia. En su articulo primero enumera a los que se conside
ran como delito5 oficiales, a saber: el ataque a las instituc1one: 
demócraticas, a la forma de gobierno republicano representsat1va 
federal, a la libertad de sufragio~ a la usurpación de citribuc10-
nes, a la violación de las garantías individuales, y a cualou1era 
infraccion a la Const1tuc16n o leves federales, en limite d& gra
vedad. Por faltas oficiC1les debian- entenderse aquellas irregulari
dades cometidas por los funcionarios, que tuvieran poca importan
cia; asi como la violación a la Constitución o el ser orn1sos en el 
desempeFo de su cargos. <31) 

El delito oficial se castigaba, de acuerdo con la 
Ley, con la pérd1da del empleo o inhabilitación del cargo y emolu
mentos, a dem..:ts de inhabilitación para cualquier otro cargo fede
ral, por espacio de uno a cinco años; y por Jo qLte tocaba a las 
consideradas faltas oficiales, tenían una penalidad de menos de un 
affo. La declat·acion de culpabilidad, hacia e~:ig1ble la responsabi
lidad civil, asi que una ve:: que se habia resuelto sobre la res
ponsabilidad ofic1al, se consignaba el asunto ante un jue:: compe
tente. 

El Gran Jurado era, coma en la actual Ley de Res
ponsabilidades. el encar9ado de resolver si habia o no lugar a 
proceder; pero cuando se conocia de un delito oficial determinaba 
en definitiva el castigo que debería imponér·sele al inculpada. 

En la ley que se eHamina, ya se establecía la posi
bilidad de que cualquier persona podía pt·esentar una denuncia. En 
efecto, asi lo estableció el articulo 11, en el cual se p1·eEcribia 
que las faltas u omisiones que cometieran los funcionarios en el 
desempeño de sus puestos produc1rian acción popular; es decir, que 
podian ser denunciados por cualquier persona. 
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Eritt·e tode~ l?-s leyes oue se hc.n estudiado, la de 4. 
de ncv1emcre de 187•:1, es la de m6~or• impo1·tanc1a: en efe~to, ella 
S:?S Loo primera ds c.:>.r<:\cter rerdament.;.1·10 de l.:.:<::: norma-:= const1tL1cio
naleE que se h?n oc:L1pado d~ l;;.s resp::m::c.b:.!1d~dE'5 of1c1.:oles den
tro del derechd pas1t1v1.:i me,.1canc. 

b• La Ley Re9l~mentar1a de los at·ticulos 1V4 v 105 
de la Const1tL1c:1cn Federal de 1857. de seis de jL1n10 de 1896:- Es 
la últ1ina reit-renci~ como antecedente a la Ley de Responsabilida
des de 1q4(1 y en ~Li cCipitulo l. decii" "<:3on responsablei:= por deli
to~ comunes, faltas u om1s1one~ oiic1¿:¡,}es. los d1putadoc;;. los se
n,;;.dores, los Magi::trcdos de la Suprema Corte d:= Ju::t1c1a v los Se
cretarios de Despacho". Como se ve, se hace un¿.,. enumeración de to
dos aquellos funcianar~1as, que podian incurrir en responsabilida
des. 

El Congreso General, conocía de la responsabilidad 
en que podian incurrir los altos funcionarias, pero estc.s. sola
mente podian ser acusados durante el tiempo en que desempeñaban un 
pl1esto pLtb l ico. o un a fío despu~s de hD.ber ce~?.do -:::us funciones. 

E'.n el capitulo II. de la. L;:y QL1e se estudja,se ha
bla de la forma de integrar las Secciones Instructoras de los Ju
rados. "La Comisión de cada Cámara, al propo:-ier~ la5 demés Comisio
nes, propondrá también dos grLioos de die:: y seis ind1v1duos en la 
Cám,;i.ra de Diputados. y de die= en la de Senadores". Una ve~ nom
brada; estar per:::onas, se procedía a un so1·teo para designar cua
tro por cada Cdmara que eran las que pasaoan a formar las Comisio
nes Instructora~. 

El procedimiento para conocer de un delito c:omún, 
cometido por un funcionario, era el sigLtiente: la denuncia debía 
de hacerse ante la Cámara de DtpLttados, cuyo Presidente consignaba 
el a5Llnto a la Sección Instructora corres diente: esta Sección se
guia un verdadero Juicio. para lo cual practicaba diligencias, ha
cia constar las cit·cunstancias del caso, y se precisaba el delito 
o delitos, as! como la persona que los habia cometido. Al acusado 
se le hacia o:::aber el delito por el cual se le consignaba y se le 
concedl.:i el derecho d<? de:>f<?r".::~; se est~bl<:>ci; un pl,;:..zo prudentP. 
para recibir~ pruebas y tres días para que alegara c:ada Ltna de lus 
partes. Una ·-1e;;: Q' . .Je se:- h~bia cumplido con todos estos requisitos, 
se elaboraba Ltn dic:támen en forma de sentencia. Este dictámen pa
saba a la Secretaria de la C~ma1·a, y en seguida el Presidente de 
la misma citaba para la integración del Gran Jurado de Acusacion. 
que resolvía si h.:.bia o no lugar a proceder; en caso negativo. no 
se seguta procedimiento u1te~1or, pero cuando se 1·esoivia afirma
tivamente, se ponía al acusado a disposicion del Jurado de Senten-



29. 

cia, que lo integraba el Senado. Ante éste, se recibía la acusa
ción de la Cámara de Diputados y después de que la Comisión Ins
tructora de dicha Cámara hacia el estudio correspondiente. se re
solvía en ultima instancia si se procedía o no en contra del in
culpado; en caso afirmativo se ponia al reo a disposicion del Jue= 
competente, en caso negativo, se daba por terminado el Juicio sin 
ulterior recut•so. 

El procedimiento para los delitos oficiales, era el 
mismo que para los delitos comunes, con la única diferencia que en 
los primeros, el Senado como Jurado de Sentencia, imponía la co
rrespondiente pena. 

El articulo 56 de la ley decía: "Al substanciar las 
secciones instructoras los procesos y diligencias correspondiente, 
procederán con la mayor reserva valiéndose de los medios probato
rios de la ley. y observando la tramitación establecida en el Có
digo de Procedimientos Penales del D1str1to Federal, y para apre
ciar los hechos y calificar sus circunstancias, así como para la 
aplicación de las penas, se atendrían tanto las secciones instruc
toras como las mismas Cámat·as, a las reglas del Código Penal del 
Distrito Federal, en cuanto sean adaptables y a la ley del 3 de 
noviembre de 1870. 

En las reglas genera.les <CapitL1lo VI>, se estable
cieron algunos detalles con t·especto al procedimiento, como son: 
las Cámaras debían de conoce,. por riguroso turno las acusaciones 
que se presentarc.n; los documentos que se recibian como pruebas 
tenian que ser de carácter público; la recusac1on por causa Justi
ficada, se aceptaba varias veces; y la recusación sin causa justi
ficada, únicamente se aceptaba una sola ve;:; los Jueces de Distri
to, tenían que colobarar en las diligencias cuando el acusado no 
podía comparecer por causa grave. En fin habia un conjunto de e::i
gencias, a las cuales tenian que ajustarse las secciones instruc
toras; y por último, se establecía que los veridictos de las Cáma
ras debían publicarse el "Diario Oficial de la Federación". 
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7.- Const1tuc1ón d~ 1917.-

Consaora en su Titulo CLtarto ''De J~e Res~c~sa

biltdades de los Funcionai=.io!;; Públicos", .artfCL!loc;:. del lt)2 .::.1 114 
inclus1vn, todo lo relacionado con esta mater1~. en el cual ec;:. de 
advertirse que nuestro ConstitL1yente de !º1:' no h1::c m:>s •.JL~e se
guir los lineam1entos generale-=. ya tr21='°"dos en su ant:ecedent~ ln
mediato o sea la Con~titución de !857, no introdLtciando m~d1f1ca
ción algune1 de imoortancia, menos at.'.in. en lo QLte -:e r<?.z1ere a los 
5lstemas para enjuiciar• a los altos func1an~1·ios ~~ lB F~de~·~clcn 
por la com1s1ón d•Jrante el t1emoo de su enc;01r90 de delitos del or
den c:omUn u oficiales. 

FUtlCIONARIOS RESPOMSABLES.- Art!cLtlo 108. "Loe;: 
senadores y diputados 81 Conyn.:>so de le. Un16n, los mag1st:rados de 
la Suprema Corte de Just1c1~ de la N~c1ón, los secret~rlOE del 
Despacho y el Procurador General de l~ Repúbltc~. son re~aans2b!es 
por los d~ l 1 tos comunes our:i comet aro :lur.:1n t~ e 1 tiempo dE> o;:;Lt E>ncat"
go y por las delito3, faltas LI on11~1on'=s en que inc;..:rr::ir; er, el 
ejercicio de ese m1smo cargo. 

PROCEOH!IErlTO. - E11 sus ,,_1rticulo;:; f 1 <:;i V SlC!lllentes 
nos d.::1 la pauta acerca del procedim1cnto a seguir se9Ltn ~<:::: trate 
responsabilidades a Jos altos func1onar1os o bien a lo~ funciona
rios y emplea.dos pltblicos en general; en cLtanto a los pr1met·os ci
tados, el•procedim1ento es diferente, según se trate de delitos 
del Orden comL1n o de delitos y faltas of1c1ales. 

81 se trat.are de delito del orden coml1n , la Cámara 
de Diputados erigid~ en Gran Jurado. declaraba. por mayaría de vo
tos del nümero total de rn1embros que 1 .. 1 1ntEQr21n s1 h.:i.bia o no lu
gar a proceder. 

En caso de que la declaPat¡:w1a fuese en senf:1da 
afirmativo el acusado quedaba desde ese momento a dio;pr::i!::ció:¡ de 
lo~ tribunales comunes. Pot• el contr·ar10, s1 no había luoar a pro
ceder no hab1a luqar a proced1m::.ento ulterior, pero dich,;; declara

_c:ión no era obstáculo para qui: !.:. .;.cusac1on pudiera continLtar :L1 
curso cu.:o.ndo el funcionario dE?Jara de tener tu~ra. 

S1 el delito fuere oficial cot•respondia 3 Ja Camare 
de Sena.dores tamb1en erig1da en G1~an Jurado. abr1r la av~rHJU~•Ción 
correspond 1ent~, pero necesitándose par=-, tal c-:i'=n, la ¡:wev 1 a ac:u-



sación de la Camara de Diputados. Si E?n su declarcciOn el Sen~do 
encuentraba culpable al acusado quedaba privado de- su cargo y se 
le inhabilitaba par~ obtener otro. En cuanto al sist~ma de respon
sabilidad para los iunc:1onarios puede cons1derarse como un adelan
to el articulo 111 penúltimo parrafo, cuando al refer1rse a los 
delitos comunes u oficiales cometidos por los altos func:ionar·1os 
de la federación, nos dice que se concede acción a toda persona 
para que ante la Cámara de Diputados presente denLtnc:ia formal de 
los delitos o faltas antes menc1onudas de que se tenga conocimien
to. 

En lo que respecta a los demás funcionarios v em
pleados de la Federación y del Distr1to y Territorios Federá.les, 
también incurren en responsabilidad por delitos o faltas oficiales 
cometidos durante el tiempo de su encargo. "Estos delitos o faltas 
serán siempre Ju::gadas poi" un Jurado Popular, en los términos que 
para los delitos de imprenta establece el articulo 20 de la Cons
titución. 

PRECEPTOS COMPLEMENTARIOS. - Los articules 112 1 113 
y 114 no son sino una fiel reproducción de sus correlativos 106, 
107 y 108 de la ConstitL1ción de 1857, y que en sintesis nos dicen, 
respectivamente: que en ningún caso se concederá al reo la gracia 
del indulto una ve= que se haya dictado sentencia de responsabili
dad por delitos y faltas oficiales; esta misma responsabilidad po
drá e}:igirse al funcionario durante el tiempo en que ejer=ca sus 
funciones y en SLI defecto dentro del año siguiente y por \.'.\ltimo, 
tratándose de demandas del orden civil ningún "funcionario pLlblico 
go=a de fuero n1 inmunidad alguna. 



C~1PITULO 11 

LAS FUNCIONES Y DEBERES JURIDICOS 

DE LOS JUECES 

l. - CONCEPTO DE JUEZ--

Oic:e Caravantes, (3:?) que el origen etimolo9ico de 
la palabra juez lo encontramos de las latinas jux y de>:, nom1natl
vo poco usado y contracctón de v1nde::, como si dijera juris vin
deJ:, porque el jL1e:: es el vindicador del det'echo o el que declara, 
dicta o aplica el derecho o pronuncia lo que es recto o JUsto. 

En las Siete Partidar;. se define a los jueces : 
"Como hombr-es buenos que son apuestos para mandar o facer el dere
cho". 

Joaquín Escriche, en su Oicc1onario Ra;;:onado de Le
gislación y Jurisprudencia, nos da la siguiente definicion de 
jue:: ''el que esta investido de la potestad de ~dministrar justi
cia a. los particulares, o sea la de aplicar las leyes en los jui

.cios c:iviles o en los criminales, asi en unos c:omo en otros". 
(:)3) 

En nuestro país, el Licenciado Eduardo Pallares, 
define al juez de la siguiente manera: ''Jue:, es un funcionrio ju
dicial investido de jurisdicción para conocer, tramitar o resolver 
los juicios, asri como para eJecutar la sentencia respectiva. Es, 
pues, juez, la persona constituida con autoridad pt.'.tblica para ad
ministrar Justicia o la que ejerce Jurisd1cc1ón con arreglo a las 
leyes, conociendo y dirigiendo el procedimiento de lei.s cci.usas ci
viles o criminales. y dictci.ndo sobre ellas las sentencias qtJe crea 
Justo". C34) 

Ello, es asi, pues como nos manifiesta el procesa.
lista Huoo Alsina <35) ''la función jurisd1cc1onal se eJerce por 
la person~ a quien el Estado inviste con la d1gn1dad de magistr·a
do, cuyo conjunto constituye la adm1nistracion de JLtstic1a. Aún 
cuando la función le pertenece en reel1dad al órgano, o sea el 
Tribunal propiamente dicho, y el elem~nto humano es sólo el medio 
del cual el estado se vale p~r~ poner lo en mov1m1ento, lo cierto 
es que en la práctica se ldo;Jnt1f1ca, y la persona del jue;: ad
quiere asi singular relieve en el proceso. SL1 ,uisiun no puede ser 
ni més augusta, n1 más delicada; a el esta confiada la protección 
del honor, la vida y los bienes de SLIS conciudadanos. F'or eso se 
le e>:igen condiciones e}\Cepcionales para desempe:.>ñar· el c.;:irgo y se 
le rodea de garantias que aseguren 1 =" indt-pendenc1d './ rectitud de 
sus fallas; pero también ~e castiga su inconducta con severas san 
cienes". 



Como se puede apreciar! le. denorr.1r.ac1on Jl.le= se em
plea genera!mente para designar al titula~ de un organc ;L·r1sdic
c1onal un1per~onal: la de M~19istrad'J par.:1: des1gn3r al fniemoro de 
L1n organo .iur1sdicc1onal cole91ado. Sin embargei. en ocas1one~. se 
emple~ lh palabr3 Magistrado ap11candola ~ los Juece~ oue ostentan 
cate9orias SL1per1or.?s de la or9an1=acion Jl.ldi::al de 1..m po'\is. 
Esto:. func1onar10=: reciben en Mé:.1co. la denom1nac1ón de f'l1nis
tros de la Suprema Corte de Justicia. 

Ahora bien, pa1·a ncsotros la palabra jue= en su 
ac:epcion mti.s amplia corresponde por igual a Ministros, Magi::;tra
dos. Jueces de Primera I11stancia. C1vile5. Penales. de P~=~ etc. 

El Jue= as al qu~ 1u:ga los infractoros de la l~y. pe1·0 para 
que esta funr:ión la desempeñe con é.:ito considero indispi.::nsable 
qL1e este fLrnc1onario reuna cuando menos los s1guientes requisitos: 
vocación, formación moral y form~c10n Jl.lt'id1ca. 
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2. - LA FORl1.;C ION DE LOS JUECES-

Al VOCACION DEL JUEZ. 

E~ término vocación proviene de la ,·o: latina vaca
re cuyo significado es llamar. De mane1-a qL1e por vor.ac1un debere
mos entender un llamaoo, una insp1rac1ón de nuestr.;i. facultades pa
ra hacer algo en las artes o en las ciencias. La profes1on del 
Jue;:::, por su propia grandeza y solemnidad, es sut1c1er.te para des
pertar vocaciones, aunque en realidad, son escasos los JL1ec:e<:: 
atraidos por Llna verdadera vocación e incontables los que bLtscan y 
eligen la profesión para fines opuestos al derecho. 

F'ar.n tener verdadera voc¿1c16n, es indi<;ipens.:lble un 
min1mo de cualidadet;; innatas al su.1eto, en ~u completa per<Eonali
dad y parr;1 ntt defraLtdar a nuestras incl1nac1ones y apt1tude=, y 
por ende para no defraL~darnos a nosotros mísmos, es necesario un 
gr·an sacrificio y despr•endimiento. 

Si los jueces, al abra;:ar la carrera judicial lo 
hicieran atendiendo al llamado de su vocación estariamos ante la 
prescencia de un Poder Judicial re:sponsable y digno de respeto, 
pero es de lamentar"se en g1~an manera que esto no suceda '}a Que va 
en perjuicio de la justicia, de la sociedad y· del patrimonio en 
9enet~a1. 

La calidad profesional del Juez,. se e1eva cuandO se 
tiene vocación, pues ella si_gnifica 'u~:. gran ~mor p.or-se~vir a la 
humanidad. 

B> FORMACION MORA~. 

La formación moral del jue:, es uno de los más im
portante; elementos que su preparación juridic:a. Al manifestar és
to, no quiero decir que el Jue:: sea un ignorante del di=recho, sino 
ou~ coloco el reqúisitci de moralidad en el lugar•_ que le correspon
de, pues los valores morales están sobre los c:ientiii...:os, mejor 
dicho, sin pt·inc1p1os morales de nada sirve la ciencia, pues cuan
do f.:i.tta éstos, la profesión del jue;:, degenera en una activid,;¡d 
perJud1c1al a la sociedad. 



E;:isten en cadci. f1ombre, dcbe-t'es rel1i;.iosos, mor.:iles 
Y jur·!d1co~, mediante los cuales, puede reali=a1· valot·es Etic~s ~ 
entt~€ mas elevados seE1n los valores practicados e pref:enr:!1dos.·, 
tanto m~s elevada y dign2 ser~ su conducta. Un hombrü ínte~ro es 
el que cumple fielmente sus deberes. Un hombre 1rre~-;:onsable -:=s 
el que olvida su calidad de persona, dejé\ndose conducir por su~ 
instintos puramente animales. Así, un jue~ integt·o y moral es el 
que cumple fielmente sus deberes. Un jue:: irresponsable y C<'.lrente 
de moral, es el que pisoteando su alta investidura, se deJa llevar 
únicamente por sus instintos bajos. 

Por lo que la probidad del juzgador. es un atributo 
indispensable. Sin solvencia moral, sin honestidad indudable, sin 
una auténtica formación ética, sin los fundamentales pr1nc1pios 
morales de la judicatura, un sujeto indigno de ponerse la toga de 
jue::. <36> 

Cl FDRMACIDN JURIDICA. 

Si la misión 'fundamental del juez consiste· en admi
nistl"'at"'. __ el derecho y velar por él, "el juez profesio-nal, ·¿on-se
cuentemente, debe ser un técnico del derecho, es decir, un profe-
sionista que habiendo concurrido a la Univel"'sidad, haya adquirido 
loS conocimientos jurídicos necesarios y el titulo correspondiente 
de abogado o doctor en derecho". (37) 

El Lic. Rafael de Pina, afirma que el estado de "la 
admin1strac:ión de .justicia en Ltn pais, en lo que se refiere, prin
cipalmente a la calidad de sus jueces, depende en gran parte de la 
calidad de su.s instituciones pedagogicas, en relación con las de
dicadas a la enseñan::a del derecho" (38> 

En nuestro pais, no 
a la 'formación de jueces, ni en la 
Universidades particulares, no se 
cial y si bien ésta 1·eali::a. 

e>:iste una ca1•rera que atienda 
Universidad Nacional, ni en las 
ha instituido una carrera judi
sól o a través de una lu.rga 

El Jue::: debe ser un conocedor del Derecho, no sólo 
en la taoria, sino también en la práctica. Debiera exi9irseles a 
los aspirantes a la ,iudicatLWLI no sólo el titulo profesional, 
a.::rediticio de una capacitación en la teoría juridica! s.ino deter
minados aRos de expet•iencia en la práctica Juridica, susceptible 
de probarse y con nece51dad de acreditarse satisfactoriamente. 
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Le:· que :::;e quiere e:. l~ cf~~.c:;;or, ü;? 1..1r. OrGanismo 
Tecnico altament2 ~electivo , y al cual deben ingresar, a través 
do:: r~1gu1'oso~ m:amenes, los egresados de l~::. Ur.1vers1dc1dt:is qur.=i C'!:

piren a-eJercer la Judicatura, e bien estu~ios t~or1cos prácticos 
·ante diversas instituc1one~. 

La doctrina moderna se ha pr<;:!ocupado por la cue:
ti On de la especialidad del Jue:, insi:tiendo que la ''eepeciali:a
c1on deberé estar preparada por una enseñan;:a universitaria v 
post-universitari.:.. que permita a los futuros jueces adquirir el 
conocimiento de ciencia ind1::;pensable para poder desempeñar sus 
iLtnciones". <7.7> 

Por lo que es necesario crea•· un car••era Judicial 
de la Ur,iversidad, pra post-raduados, a f1n de p1•epcwar ampliamen
te a los JLteces y dignific,:i.r c;s!, aunque sea en parte, la Judica
tura y a la Justicia misma. Este ha ~ido un problema que ha pr·eo
cupado a eminentes Juristas y a gobiernos, la formación del jue;:, 
por lo que se t"1an celebretdo infinidad de Congresos Internac:ioniJ.-
1es, sobre la formac1ór. de la judicatura, concluyendo que es nece
sario que 101s juec:es reciban un,;, más ampl1a y sOl1da preparac:ión 
especiali=ada y practica eficiente. 

Pero el jue:: no sólo debe de tener preparación téc:
n1c:a jurídica, sino debe poseer conoc1m1ent:os gener:ales en tod2s 
las c:1enc1as que tenga vinculación con los estudios JLtrid1c:os, 
porque ese mínimo de C:Ltl tLtra profesional es ind1spensable par.;i. 
comprendc1· y apt·eciat' los complejos p1·oblemas que I~ vida modern~ 
plantea. No se pretende una cultura de colección. una 2lust1·ac:ión 
de· d1cc1onar10 enc1clopéd1co, lo que se quiere es uri<:i cultura fi
losof1ca, por lo mismo que la 1'1losofia co1no disc:ipl1na de lo ge
neral. es lo m~s centrali;:ador o un1fi:::ador. 

No se quiere decir que Ltnic:amente se debe enfocar 
todas sus esfuer~os en el aprendi~aj~ de tal disci~lina y echar al 
olvido los demés a:pectos de la cultura. Los conocimientos .iur!
dicO$ del jue:: son muy tmportante: e imprescindibles para el de
sempeñe:· de !:LIS funciones, pero ellos no son el Ltn1co fin para el 
desempeRo de su c~rrera Judicial. El jue: para el buen desarrollo 
de SLIS funciones, nec:es1ta basarse en el conocimiento y naturale;:a 
del hombre, es decir, s1n perder de vista otras: realaid~.des que le 
permitan coordinar sus funcione~. Se ha dicho "oue PLtestos en el 
trance de eleg1r entre una buena leg1slC1.c:1ón o un buen lLte::, seria 
lo discreto preferir lo segundo, el buen jue:: suple todas las de
tic1enc1as legales, mientr·as que una legislac:1on per·fec:ta en manos 
de funcionarios con form~c:ión moral e intelectual deficiente, per
derla la mayor parte de ~u ef1~acia. de aquí la importancia del 
p1·obtem,:;. de la selección de le'\ magistratura'', <4•)) 



::;. ·- LAS FUNCIONES DE LOS JUECES. 

AlEL JUEZ Y LA !NTERPRETAC!ON DEL DERECHO .. 

La intt:!rpretación de r.ormas jurldicas es 1-tna da tas 
tareas má$ dificiles que lleva a cuestas el Ju~gador, puesto Que 
pat"a hacerla, debe tomar en consideración un vari~do nümero de 
circunstancias a las cuales debe atender en forme. concien::t.1dé. 
Respecto a lo que se debe ':!ntender por interpretar una norma jL1ri
dic:a de carácter· positi·.-o, e::1ste diversos conceptos, pero todC$ 
gener&i.lmente concuerdan que interpretar "es desentrañar el sentido 
de una e::presión". <41 > 

La func:i.ón principal del jue= es la jur1sdiccionaL 
Tr-adic:1onalmente se han considerado a la función jurisdicc:íon.;!.l, 
como la actividad encaminada a la apliceción del derecno 4 por via 
del proceso. Diversas escuelas concuerdan en afirmar• que esta- fun
~ión no consiste exc:lu$ívamente en aplicar el derec:ho positivo. 
sino que, hasta cierto punto, es crt!adora del derecho. Hans 1-~el

sen, <42> es Ltno de los QL\e se encuentra dentro del grupo que 
afirma esto. 

El juez está autor i ~ado para Ot.,:fenar que se l mpon9a 
un sanción centra el reo en caso de que falte l.3 norma general que 
hub1et*'e sido aJJlicada al caso concreto, con tal qL1e considere la 
falta de la normci. como in.}usta. Est:o es, que <?l .jue:: est-" obliga
do a crear·, para cada caso concreto, le:;. norm.;.. de derecho sustant1-
vo que considere satisfactoria, justa. o eQLtitativ.:q en est.; C:.:1$0 
el JLtt::>:: desempeña funcjon2s. de legislado1' creando la norma que de
be ser apli cada .. Asi pl.1es, e>:prei;:;.a '3tammler. C-431 el .1ue;: no pLte
de negarse en ningttn c~so a emitir su fallo so pl"'ete::to de $J.len
cio, obscur•1dad o insuficiencia de la ley. Si lo hace Ee le pod1·a 
exigir responsabilidad por negarse a administrar· Justic1~. 

La teoria de r.:elsen qw.~ -:i:ir1~idt..·1·a al Juez como le
c;,i~lador y cre.~dor dE:?l det"echo, en nL1estro medio no tiene apl1c:a
c1ón cor no concordar con nuestro s1stem2 constit1..1c1onal. El .ar
ticulo 114 de la Carta Magna e>:prc:sa: "En los juicios, de orden 
c1v1l la sentencia definitiva deberá ser conforme a la ley o a 1.:1 
interpret~ción jurídica de la letra y a falta de ésta, ~e fundará 
en los principios generales del derecho". 
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De ,·io consignado en el precepto ClUe se transcribe 
lleQamos a la conc::lusión de que en nuestro sistema juridico, no se 
a!:epta que el jué:: haga función d~ legislador,s1no que su funcion 
consiste en aplicar el derecho c:oncreti::anda la norma al caso 
apl ic:ab le. 

Podemos afirmar que el jue:: al intervenir en la 
apl1cación de la· ley no le91sla sino que simplemente aplica el de
recho· a una situación determinada. 

Bl EL JUEZ Y LA SEGURIDAD JUR!DICA. 

Siendo la finalidad principal de todo orden Jurídi
co es logr•ar la armenia social, la tranquilidad pública, y la se
guridad JUridica. El jue~ es un servidor de la seguridad jurídi
ca, ya que solo podrá ejercitar las funciones que la ley le con
fiera. Este pr1nc1pio tiene como fundamento constitucional los 
artículos 14 y 16 Constituc1onales. Esto se traduce en seguridad 
para los ind:;.v1duos de que su persona, sus bienes y sus de:rechos, 
solo podrán ser afectados, mediante el cumolim1ento de los proce
d1miento:: que est:3blecen las normas JLtridtcds. En s1ntes1s, la 
seguridad JLirid1ca consiste en el debido cumplimiento de las nor
mas JUr!d1cas por parte del ju=gador. Tiene el deber y la obli9a
c1ó~ orofes1nal de sa~rif1car su propio s2nti1n1ento de justicia 
por el mandato aL1toritario del derecho oosit1vo. Con una ley in
justa, el jue=, cumple su misión optando por la menos injusta de 
sus soluciones. 

Radbruc:h, <44) afirma que la seguridad Jurídica re
quiere de cuatro condic1ones: 

a) que el derecho sea positivo y estatuido en le-
yes. 

b) que ese derecho estatuido, sea un derecho basado 
en hechos y que no se remita a loo:;. juicios de valor del jue:: en 
torno al caso concreto, mediante c:ri terios generales como ei- de 
"buena ~é" o el de "buenas costumbres:". 

e:> el derecho positivo, no debe hallarse enpuesto 
a cambios demasiados frecuente. no debe hallarse a merced de una 
legislación incidental. 



Concluyendo, los artículos 14 y 16 Co~stitucionales 
constituyen en nuestro sistema Jurídico una de las c;,arantias más 
import.:i.ntes para la defensa de los derechos humanos trente- a Jcis 
abusos de poder, traduciéndose esto en seguridaq jurid1ca para·el 
gobernado. 

Bl EL JUEZ y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS; 

Corresponde a los jueces apreciar. en· el ejeréic:io 
de los derechos y las acciones civiles, los móviles.de Jos cont~n
dientes, para podar determinar si eniste nocividad o'.-virtud .ciuda
dana en los litigios y hacer triunfar la moralidad del derecho so
bre su simple legalidad. 

La sentencia para que realice la armenia y la soli
daridad soc:1al 1 debe mirar la íntima honestidad y sinceridad del 
hombre, sus buenas costumbres, su moral, su ra.:ón, su sentido co
m~n, etc., problemas que no pueden ser desconocidos por un buen y 
verdadero Juez. 

El verdadero jue:= no debe desentenderse del conte
nido ético, histórico, politice, social en una palabra human3 cel 
derecho. Entendido el jue<: de este modo, participa y contribuye a 
la grandeza del derecho, y Ltnicamente con estei labor mort:\l y so
cial reali.:e. la importante función que pertenece a las pt·ofesiones 
legales. 

Resumiendo: la función JUrisdicc1onal, desee el 
punto de vista material, consiste en declarar el derecho e Inter
pretar la ley en los casos c:ont1·overt1dos, tanto en lus r·elac:iones 
privadas, como en las de carácter público, a t1•avés de la senten
c:1a, sin que se.:i. posible om1t1r su fallo. aduciendo la falta de 
Ltna norma, la obscuridad o el silencio de la ley. Desde el punto 
de vista formal, esta func1ón está constituida por la actividad 
que desarrolla ell órgano estatal a quien está encomendado el Po
der Judicic1l, dentro de un orden constitucional. 



4.- EL JUEZ'EN EL PR_OCESO. 

Al DES IGNAC ION DE LOS .TlJECES. 

Es un problema dificil de resolver, el de la desig
nación de las personas que han de ingresar a la judicatura. En la 
doctrina y en el der''echo posittlr"O se conocen diversos sistemas, 
siendo ~stos pr1nc1p.almente lo~ de : nombramiento que efectúe el 
poder ej~cutivo; el de la elección popular; el nombramiento por 
concurso, segtun el cual para ocupar el cargo se abrirá una oposi
ción y se designará a quien triunfe en ella; y el nombramiento a 
base de propuestas que para ocupar estos c-='rgos han los colegios 
asociac1ones de abogados. <451 

En el Distrito Federal, el sistema implantado por 
la Constitucion, en el articulo 73, fracción VI, inciso 4o •• res
pecto del nombramiento de Magistrados es el de la desi9nación que 
de ellos hag~ el Ejecutivo, quedando sujeta tal designación a la 
aprobación que realice la Cámar.:i. de Diputados. 

En cuanto ñ la elección de los Jueces, la ley Orgá
nica de los Tribunales Comunes para el D1~tri~o y Territorios Fe
derales, establece que éstos serán design~dos por el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia. (articules 16 y 28 frac=ión I>. 

El Presidente de la Pepúbl1ca al hacer la des1gna
ciOn de magistrados, únicamente tendr~ que torr..:i.r en CLtenta lo es
tablecido en los articulas :6 v 23 de la Lev Ot•oán1c2 de los Tri
bunales Comunes p~ra ~l D. y r: F. que estabiece~, el pr4mero, los 
requisitos que debe reunir una persona p~ra que pueda eJercer el 
cargo de magistrado, los cuales son: se1· meM1canc por na~im1ento, 
en el eJerc1c10 de sus de1•echos c1v1lee y polit1co~; no tener mé~ 
de 65 años ni menos de 30 el dia da la des1gn.:i.c1on; ser abogada 
con titulo oficial y contar cuando menos con cinca aAos de prácti
ca profesinal, contados~ pat·ti1~ de la fecha de e':ped1cclón del 
titulo; ser de notoria morlaidad y no haber sido nunca condenado 
por ~entencia eJ~cutorie di=t~d~ por los Tribu~~les Pene.les. En 
el articulo =~ se establec0 la proh1bicc1ón para que recai9an los 
nombr"'1.m1entos en Individuos ciegos, sordo-m~.tdos o i:.on €?nfermedade~ 
transmisibles que constituyan un peligro para la salubridad y di
f1cult.-::n i;,wavemente el desempeño de las funciones respectivas. 
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F'ara la aprobación o denegación que de la de~1g:i.;.
ción efectuada por el Presidente de la Rüpltblic? deber~ h:;;ci?r l.:\ 
Cé!mo'.;ra de Diputados, ésta no queda obligad.:;_ por la propos1c10n aue 
hagei el Ejecutivo, ya que aunque l.:\ persona de~1gnad.:• r:or el Pre
sidente reuna los requisitos enumerados, la Cd.mClt·:, se encu~ntra en 
posibilidad de recha:Qt• tal desigr1ac1ón, ya que sob•·e el p~t·~tcu
lar tiene facultad disc1·ec1onal según se desDr~nde jel a1•t1culo 
7:!·, fracción VI, inciso 4o. d!? la Const1tuc10n, 1'2, 1::., y 14 de 
la Ley Organica de los Tribunales ComL1nes par·~ el D1s~r·1to v Te
rritorios Federales. Sin embargo, cuand1J el Pre':tdente des1~n:ire 
alguna persona que no 1·euna los requisito~ necesarios par6 EJ~rcer 
el cargo, la Ca.mara de Diputados deber~ desaprob¿or tal des1ana
ción, en virtud de no reunir los rc::qu1sitos que l::i 12', establ~ce. 
Aunque nunca, según tengo conocim1ent0. ha r.echo la C~.mar-a uso de 
esta facultad, a pesar de que en algunos canos las personas d~s10-
nadas no reunan los requisitos de ley. 

Por lo que respecta a los requis:..tos necesC1r1os pa
ra ser juez de lo ci'.dl, la Ley Orgánica de los Triblmali:.·s Comunes 
para el Distrito y Territorios Federales, en su artículo 5'.:: esta
blece los mismos que para ser magistrado; sin embargo, en est.:1s 
designaciones aparecen elementos que no se encw~ntran en la desig
nación de magistrados, asi la tracción Vll, del ,;wticulo -:,7 del 
ordenamiento citado, establece como obl1gac1on e1el Presidente del 
Tribunal Superior: "promover oportunamente ante el Pleno. los nom
bramien"tos de funcionar-íos y empleados qu;o> deba hacer el Tribunal 
Superior en caso de vacante, tomando en cuenta precisamente la an
tiguedad, eficiencia y honorabilidad del personal pa1•a los ascen
sos. 

Al incluir en la ley estos elementos para promover 
el ascenso de los funcionarios judiciales, aunque el Pleno del 
Tribunal al hacer los nombramientos pueda no tenet•los en cuenta, 
la ley introduce en forma embrionaria la carrera jltdic1.:;l 1 ya que 
es un aliciente a los funcionarios Judiciales para el meJor cum
plimiento de su cometido, el saber que p~ra su progreso y sus as
censos en la judicatura, se tomen en cuenta los elementos antes 
citados y por tanto trataran de cumplir mejor con sus labores. 

En contraste con lo anterior, no existe en ningún 
ordenamiento para la designación de magistr~ados. recom~ndnción o 
e~:igencia similar· "' la ql1e eniste en la Ley or~gánica de lo:= Tritlu
nale<:. Comunes para el Distrito y Territorios Federales para los 
jueces~ y por ésto se.- deja en pos1bil1dad al E.1ecl1tivo, como hasta 
la fecha ha sido, de que tales cargos sean ocupados por politice!::, 
lo q1..1e en algunas ocasion2s redunda en perjuicio de la admini~l.ra
ción dP Justicia. 
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El meJor s1s~ema qLI'? ~ons.:.de~·c 'O''E. el ce oposic¡o:;,; 
concurso. como c?t t rma E:l doctor Eduar~o F-.:. ! 1.=tre:o 146}, " ya que 
por medio de la coriiront.J.cion de 5<.is m<?~·1to':. :- con el aL1.~1l10 de 
un ·rrit.uric.d cali11cador cue esté c-=inst.1tui-J:J :::c1· p~ .... =or,_1s ·-~r:::adas 

suf:c:fente .. u~l'lte e-ri l.:;-, c1enc1.o> del liar ectiu. indeoer"l·jtentes -.· con la 
probidad nece~Aria para prcnunc1~t· un fall~ iusto, libr~ de las 
defot•mec1ones pr•od~cidas por las inf!uenc1~s oalft1~~~. 13~ ~m1s

tadas. v!ncuJos familiares, etc. Adem~s, ha de ex19irse o los 
candid.;;..to~· QLle sean doctores en D~recho •••• " 

S1n embargo, de cualqu1e:--a Ce Jos Sl$tem3.s para la 
des.tgnacJOn de los .it.1eces pt.teden surgir buencs o malo:. jueces. 

Las Leves que nc:-s r1c.en debieretn de ocL•pars~ mb5 a 
fondo del C\sunto tan Serio y delicado como lo es el de les nomb1'~
mientos de los Ju~c:es, magistrados y m1n~stros. Es de importancia 
que los adm1n1stradores de Justicia cumpla~ con una preparclción 
adicional Cdoctor"?S en derecho) s1 van a desempeñar un cargo de 
tal alta responsabilidad. Propongo que la Const1tuc1ón y las le
yc:s sobre este. tema se.:'ln modificadas, debiendo ordenclt" l.:'I prE>para
ción previa al dr:sempeño del P'~testo de jue.:: o mclgtstrado. En al
gunas ocasiones se han reformados los prec:F'ptos legales por i.1SL1n
tos de menor importancia, por tanto, ~s ló91co que s1."?ndo la capa
citación de importancia, se adicionen l.:,s disposiciones relat1vas 
a los nombram1entos y se eXiJa como oblig~torio cumpli1· con est~ 
requisito. ante~ de ocupar el cargo de imnctrt1dor de justicia. 

8) GARANTIAS PARA EL DESEMF'Er10 DE LA FUNCJON. 

La importancia de la función encomendada a los Jue
ces. hace necesar10 que éstos gocen de un,; si t1..1ac1ón di:=! tndep::m
denc1 a tal, que les permi teo. desempeñar su encargo l ibre~ente:_ en 
cu~nto a influencia o coacción que sobre ellos pueddn ~jercer las 
~~más autoridades, a bien. los p~rticulares, de tal manera que al 
ju:'.gar no deban tener más norma rectora que la ley. 

Se- establecen una serie de garantías mfnrn.as que 
permiten a los jueces go=ar de la independencia de que se h" ha
blado siendo principalmente éstas: LA INAMOVJLID1~D 1 que cor.siste 
en "el derecho QLIC tienrm lo~ jueces y magistrados de no ser des
tituidos, suspendicos, tr~asladados, ni .jubilados, sino oor causa 
leg!tima, prevtam~nte establecida y con l~ g¿i.rantia de aLtdienc:ie. 



pe~sonal del interesado, en los cases de dest1tuc1on''(47i. ~~ 

ella! a e·fecto de s~r completa, no sólo debe comcwender <?l ;::;?.·~;·:i. 

5ino también el lugar donde el jue:: eJerce 51_1s f•Jnc1anes, i~ CLt'=: 
en ocasiones una traslacción repentin5 equivale, en =~e= e;'.:.::~:ls, ~
una destitución. 

Nuestr,;; Constitución y l~ LPY Or•ganica d; lo.;;. Tri
bunales Comunes p~ra el Distrito y Territorios Feoerales, proveen 
en cuanto a la garanti3 de 1namovilidad, pero solo ~n lo aue rez
pecta al cargo y no lo hacen en forma vitalicia; pues los articu
les 73 fracción VI inciso 4o Cans~1tucicnal y 17 de 12 Ley Ot•gBni
ca para el O.y T.F., establecen qu~ les magistrados y JLH:!ce:: dltrc?:
rán en su encargo seis años v solo en caso de ~er nombr.;idos estan
do corriendo un se~:enio, duf..arán en el puesto ha~t;:a terminar el 
período del :.eHenio en qLte fueron des1gnados. 

Por lo que SJ;! refiere a la garantía de inamovilidad 
del lugar en que se desempeña el cargo. el Pleno del Tribunal Su
perior de Justicia, t1ene la facultad de: ·• •••• c3mbiar los juece$ 
de una misma categoria, a otro Juzc;iado. Ahora bien, se PLtede pt·e
sentar el caso de que se mande a un juez del Distrito Federal ~ 
un partido Judicial de un territorio y viceversa; por lo que debe
mos concluir oue nuestra ley es omisa en conceder tal garantía a 
los jueces. 

Otra garantía, que deben gozar los Jueces l?n el da-· 
sempeño de su función, a efecto de que se encL1entren en posibili
dad de eJercerla. libremente es l.;i de le. seguridad en EL MONTO DE 
SU RETRIBUCION, ya que de otra forma la~ .;\1,.1tor1d.01des admin1strat1-
vas podrían usar de este elemento pare. coaccionar el ánimo del 
jue:: o para obtener su renuncia. 

Sobre esta, establece el articula 7~ fracc.VI, in
cisa 4o., de la CanstitLtción. 11 que l·t remuner'°'c1on que los magis
trado~ y jueces perciben por sus serv1c1os, no podra ser disminui
da dur-ante su encargo". 

En la retribL1c1ón qL1e se debe dar a los iuei:es d~
bemos contemplar otro aspe~to~ el cu~l es el manto de tal retribu
ción, que debe se1~ tal que les permita v1v1r con la d1gnidad y el 

-decoro que competen ~ la importancia de au ~unción, y2 que de c~n-
1ormidad con la ley Orgánica su función es incompatible con cual
quier otro empleo o treo.bajo, a e~:cepción del docente. Adem~s, el 
monta de la retribL1c1ón tamb1én debe ser L\n'°' garantí<:", en contt'a de 
los particulares, pues el mismo tendr.1 que set~ suficiente para 
evitarles un.::i posible tentación de cohe>::hfJ y sobotno y perm1tirles 
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consagrarse de lleno a administrar la Justicie. sin p1·eocupac1ones 
de indol~ e~onómtc?; desafortunadamente. e~ nuestro medio, el mon
to de l.:. retribuc1on que se d:=i a los func1onar1os 1udic1alas no 
cumple sL: cometido. Alfonsc TrL•ebíl Oll.V=1ores r4E?>. c.l1..1de que una 
de "las c:aus.:i.s de la corr·upc1ón esta <?n los OE>lCS: sueldos. La 1u
d1catura esta mal pagada. Pero los salarios ruines no e•:plican 
por si mismos la cor·r•L1oc1ón, ya que el Jwe:: venal se;iuirá faltando 
.:. 5US deberes aunque reciba una rerr.Ltr,Qrac1on m.:.s alta. Por lo que 
es necesario o::rear conc1enci~, come. e;:oonE C.:..lamciindre1, (4Q) di
ciendo: "que la 1ud1c:at:urC1. es una orden rel1Q1osa, :; el que escoge 
el of ic10 de Jue= ha de renunciar· pat•a s1emp1·e oe la rique~a y vi
vir austet•amente porque SL1 func1on se Jo e>:iJe. 

Adem,,\s de los enunc1¿ldos anteriormente, la ley -:'iJa 
a los jueces determinadas prohib1c1onP.: e incor.-.patibil ldades con 
el desempeño de sus cargos~ asi los articulas 21. ::2 y :?4 de la 
Ley Or9án1ca de los T1•1bun3les Comunes o~ra el Distr·ito y Territo
rios Federales establecen la prohibición de aue estos tengan algu
na ocupación que les constituya en Ltn est;~do de depc:ndenciM moral 
y económica de algLtna corporación o persona particular; el desem
peñar cil~ún otro cargo, el ser curarlores, comisionistas. apodera
dos judiciales, tutot·es. co1•redores, albaceas. depositarios, sín
dicos, administradores, interventores de concurso, árbitros, ni 
ejercer la abogacía, sino en causa propia. El Lic. Carlos Arella
no Garcia <50) señala que no debemos confundir los impedimentt::1s 
que más 13delante veremos con las incc-mp.1t1bilH..lades del iue;:. 

''Las inc:ompatibilidade~ son pt·ohibicc1ones para que el JUE: rea
lice actos que pLLCtnan con su ca1•.otcter de 1uc::. No afectan su im
parcialidad, sirio-lo que ¿-lfecte. es el bLien de:empeño de su mi
sión". Quedan e::ceptuados los cargas docentes. cuyo desempeño no 
perjudica lc;.s funciones prop1.;.s qLLE le~ competen. 

También se establece como incompatible con el cargo 
de funcionario Judicial, el tener dichas person.:ts una situación 
que los coloque dentro de una asociación religiosa, con lo que se 
quiere decir que no pertene:can al estado eclesiastice. ENpresa 
igualmente la prohibicc1ón de que se nombre ~ los ascendientes, 
descendientes, cónyuges o colaterales dentro del cuarto grado por 
consangu1neidad o segundo por afinidad de las personas que hagan 
los nombramientos. (articulo 22J 

e) POS 1 e ION FRENTE A LAS PARTES. -
(Impedimentos, Excusas y Recusacionesl 

Con el objeto de evitar la e>:istencia de determina
da s1tuac:16n del juez con las partes, situación que puede influir 



en su animo al resolver, la ley establei:e el deber del Jt.t.i:;: oe 
abstenerse o excusarse del conocimiento de tales negocies, ,Y.3. cp.1e 
~e enct.1entra legalmente impedido parc1 ello, seQün lo est.:-blece e-1 
artfc:ulo 170 del Código de Procedimiento!::> C1v1Ie:. par.?\ el D1s'::r-it:' 
y Terrritorios Federales, el cual señal~ que todo m.:.91str·c;do e 
.juez estará for;:osamente impedido para a conocer en los s1-
gu i en tes casos: 

a) en negocios en que ten9a interes directo o indi-

b> en los negocios que le .. interesen. 

_ _El impedimento es definido "como cualquier circLms-
tancia su~ceptible de afectar la imparcialidad con que los Jueces 
}' loS. funcionarios judiciales, en general, deben proceoer en el 
ejercicio de sus cargos, y que les obliga a inhibirse en el caso 
de que se,produzca. <51) 

El efecto juridico de la existencia de un imped1-
meryto en el juez que conoce del problema controvel"'t1do es que tie
ne· el deber de inhibirse. Al cump l imi en to de ese deber por parte 
del ju;:gador se le denomina E~CUSA. 

la palabr:3 e~~cusa significa la ra::ón o motivo de la 
inhibicción que lleva a cabo el func1onat'io. Si el juez o magis
trado se excusa sin causa legítima, cualquiera de las partes pue
de acudir en queJa al Presidente del Tribunal, quien encontrada 
injustificada la abstención podr~ imponer una corrección d1scipli
nat"ia. Aunque en realidad. las partes no impugnan la excusa, por 
temor de que si podria surgir motivo de .:i.n1madversión del jue;: a 
la parte que originó que se sancionara al ju::gador. 

En cambio, cuando la pi!.rte que podría resultar 
afectada con la e':1stencia del impedimento lo hace valer, .:1Lln en 
contra de la aquiescencia del .iLte:: se le denomina RECUSACION. 

En el Diccionario de Derecho Procesal Civil C52>, 
se define la recusación como "el acto procesal por el cual una de 
las partes, solicit.;;. del .n1e::, se inhibe, de seguir conociendo de 
un proceso por concurrit' en ellos algLm impedimiento legal. 

La recw~C\ción tiene efectos susoensi vos del juicio 
ya que, entretanto se califica o decide, la reci.tsación suspende la 
jurisdicción del tribunal o del jue:, sin perJuicio de que prosiga 
la seccion de ejecuc10n • 
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Con e~to la ley compl~ta un cvadrc de gar·antJa~ o?-
1~,::1 los p~rticula.res, yci q•.•e e~ una c;.iar:i.r.!ia p.;ir,;. estos el qL;e el 
jua:: s~ encuentre en una situc:.cion -r~l c;ue le Permita re~d1::ar su 
encarao con .::1bsolL1ta indep~11denc1a :.' l 1bert?c:I e 1fT!oc:u·c121.l idad ce 
que al 1111smo l~ esté proh~b1do actL1CH' en determ1nad:::is nf.';or:1os. 



5.- DEBERES JURIDICDS !OBLIGACIONES> 

DE LOS JUECES. 

·.La :actividád ,del jUez en el procc:so este: t"e9wlc do 
por Ltn conjuntq: pe,principios·'que·establecen sus deberes y facul
t~d~s ·con ·el ~bj~.to .de· asegurar el correcto desempeño de su cargo 
y proporcfonar ·a ·Jos litigantes la garantia de una sentencia Jus
ta, 

Entre los deberes jurídicos de los jueces, tenemos 
los siguientes: 

A) -PROTESTA PREVIA.- El juez en nuestro pais, antes de entrar a 
ejercer su cargo, tiene el deber de protestar, ante su superior 
jerárquico, guardar la Constitución General de la República y las 
leyes expedidas con sujección a ella. Este deber lo impone el ar
ticulo 128 const1tuc:ional. seoün el c:L1al: "todo func1onario pu
b! ice, sin encepción algurÍa a.ites de tomar posesión de SLI encargo, 
prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de 
ella emanen". 

Esta fórmula de protesta de gL•.:wdar la Constitución 
viene a substituir el antiguo juramento de la Constitución de 
1857, en la que los Constituyentes quisieran suprimir el elemento 
religioso que lleva en si mismo el Juramento, pero el espfr1tu es 
el mismo, o se~. una e::pres1ón de fidelidad a la oatria, a la 
Constitucion y al espíritu que de ella emana, por lo tanto, no hay 
qLle confundir la proteste:.. de GL!ardar la Constitución con un acto 
de adhesión al gobierno, debiendo el iuncionar10 put:lico oponerse 
a ese gobierno en caso de que el mismo tratari\ de cambiar 105 
principios establecidos por la Constitución, en v1rtL1d de que rin
dió orotest~ de ouardar la Carta Maana, mas no de adhesion a un 
gob1'erno que la ~iola. -

El Jurista Manuel Marta Die: (53)~ dice que ''el 
principal deber de los fLtncionarios púclicos es el de la lealtdd a 
la ley E?n sentido lato, qLte se man1f1esta en el JUt"'amento que 
prestan los funcionaPlOS al asLtmir la función. Señala Que '="ste 
deber impone al funcionario Ltna oblii;iación moral y .JL!t"id1c.:i. de fl
delidad a la Constituc:ion y las leyes que integran el ordena
miento juridico positivo''. 

El jue:::: que se niega a protestar guardar la Consti
tución, no puede tomar posesión del e.argo el CLLal será revocado. 
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Lo~ Minist1·os de la Suprema Corte de Just1c1~. con
forme lo establecido pot' el articulo 0 7 de nue~tra Carta M~9na, al 
entra1- ~ eJercer su car¡;,o, p1·otest;ara.n ante el Sc:'nado y en sus 
rece-sos c.nte la Com1s1on Pet·m.;:inent:¿, la !::tou1ente orotesta: "Pro
te5to desempe~er leel y patr1ot1camante el ~argo ce M1n1stro de la 
Suprema Corte de Just1c1a de la N~c1ón que ~e me ha ccnfer1do y 
9uard~r la Constitución f'olitica de los E.<::tados Unidos Me•,:icanos y 
las leyes que de el la ema"len, mirando en te.do pcir el b11;?n y pros
peridad de la Unión; y si as! no lo hiciere que 13 Nación 1nc ln 
demande". 

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 
deben rendir la p,_.otesta __ an~~ la Suorema Corte de_ Justicia. 

Los Magistrados del Tt"ibunal SL1perior de Ju~tic:ia 
del Distrito Y Tet"ri torios Federales, protestarán ante- la Cáma.r-a 
de Diputados o de la·._comisión Permanente <art=" 74 y 7~.·d_~ · 1_a~:-~on_~".'." 
tituc1ón). 

Los jueces de primera instancia civil, ·penal·, ·de 
jurisdicción mixta, menores, de pa;:, pupilares, etc., protestat"an 
ante el TribL.inal Superior de Justic1a. 

BJ OBLIGACION DE ADMINISTRAf'· JUSTICIA. - La misión del Jue;: es ad
ministrat• justicia, const1tuye su principal obligac1ón, y por 
ello, debe resolver s1empre la controvers1a planteada ante él, 
condenando o absolviendo al demandado y decidiendo todos los pun
tos litigiosos que hayñn s1do ob.ieto del debate, "el jL1c::::, no pue
de bajo ningún prete::i:o, apla;;:ar. dilatar n1 ner,.ar la resolución 
de las cuestiones que h~ya sido discutidas en el pleito'', pt•ecep
tL!a el articulo e:. del Código de Procedimiento<.:: Civiles para el 
Distrito y Territorios Fedet~ales. El deber qLte t1one el .1ue= de 
administrar Just1c1a, se encuentra diseminado en las diversas le
y~s qvP r1~cn n~estr~ pati·ia~ el &t'tícula 17 de la Constitución 
establece: ''los tr•ibunales estaran e::ped1tos oara adm1n1strar jus
tic:i=i en los ple=os y términos qLte fi.ie la li:-y". El articulo_ 
del CódiQo de Procedimientos Civiles para el D1st1·1to Federal di
ce: "los - jueces tienen el deber de integrar la norma jurídica, 
cuando hay la9una~··. El articulo 14 y 16 Constitucional se~ala 
''el Jue= debe su.1etarse a la ley'', este deber deriva del princio10 
de legalidad. 

La misión del jue~ es la del ejercicio de la fun
c1ón jurisdiccional, de ah! que el deber fundamental que tiene en 
el proceso e~ el de fallar las cuestiones que se le someten a su 
conocimiento. Chiovenda <54>. mcinifiesta que los deberes fundamen-



tales del jue~ en el proceso son: a) el deber de fallar sobre el 
fondo de la demanda cuando la relación procesal esté normalmentie 
constituida; b) el deber de reali=ar todo lo necesario para colo
carse en situación de resolver; e> el deber dP. actuar en toda cir
cunstancia, con rectitud e impat·c1alid-=-d• incluyendo en este el 
deber de abstenerse en los casos previsto por la ley". 

Podemos concluir que el deber esencial del JUe=, es 
el de proveer, ya sea en cuanto al fondo, ya en cuanto a los t•~a
mi tes. El articulo 83 del Código de Procedimientos Civiles, que 
establece el deber fundamental del juez, sino fuera completado pot~ 
otro~ que establecieran los términos para hacerlo y las sancione5 
para el caso de incLtmpl imiento, no serviría para obtener que el 
jue.::: cumpliera su deber fundamental. 

El articulo 87 del ordenamiento citado, completa el 
precepto antes transcrito, al establecer los plazos en que deberá 
dictarse las sentencias en los Juicios ordinarios, siendo éstos de 
ocho dfas, respecto de los autos, el término para dictarlos es: de 
tres dias a partir de la reali.:::ac1ón del último trémite o de la 
presentación de la promoción correspondiente. 

El incumplimiento por parte del tribunal de estos 
deberes esté sancionado no sólo como falta por el articulo 338 de 
la Ley Orgánica de Tribunales Comunes para el Distt•ito y Territo
rios Federales sino que también lo ~stá penalment:e, ya que la 
fracción XI del articulo 18 de la Ley de Responsab1l1dade$ de Fun
cionarios y Empleados de la Federac1on y del Distrito y Ter1·ito
rios Federales, tipifica este incumplimiento como en delito. 

A pesar de estas s~nc1ones establecida~ para el ca
so del incumpl1m1ento de las obli9ac1ones de orovee1· de los .1ue
ces, no se h~ logt•ado que éstos lo hagan dentro de los pla..:::os es
tablecidos, lo que demuestra que los .lUE'ce's son inc;;::uf1c1entes por 
si solos, para lograr el comet1do con el que se ¡nst1tuyeron, ya 
que mientras no haya una reorgan1.:::aci6n de los tribunales qL1e p8r
mita a los JL1eces poder cumplir en tiempo can su~ deberes, éstos 
no se encuentran en nosib1l1dad de hacerlo. No qL11ere aecir que 
los jueces voluntar18ment-e rehL1yan o incumplan con su deber, sino 
que materialmentfr están 1mpos1bilitados pat•a hdcerlo, por lo que 
las sanciones establecidas no son suficientes para obtenC?r el cum
plimiento de SLtS debet"es, ya qLte el problema radica en la orQan1-
zación e insuficiencia de los tribunales. 

Cl OBLIGACION DE RESIDENCIA.- Esta obligación consiste en que el 
trab~~jo deberá desarrol lat"se en el Juzgado respectivo que le co-
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rresponda y a las hor"as de trabaj'o oue seña.len l~s leyes y en 
=iertos ,casos dende la naturale::a del .t.rab:aJO lo e:~i.ia. Al9unos 
autort::s ooinan que es indiferente QUe raoiquen en el lugar donde 
pre;::;tan· sus serv1c1osf siempre y cuando concurran puntualmente .:i. 

SLtS 1 abores. 

0) EL DEBER DE GUARDAR RESERVA. - Es obl iQac1c•n de los JLt::gadore:is 
el guardar rese1"Va de la$ resoluciones di? los asuntos que tuvieren 
a su cargo, antes de su publicclcion o notificacion conforme a la 
ley. Si bien las audiencias son pL1blicas, el dlctado de resoluc10-
r.es es reservado, ya oue una indiscreciori del .;•_1e::.. puede causar 
daños a los particul~res, por lo qLie es obl ii;,atorio guardar re-
serva o silencio en los asuntos que tuvieren cr:inocimicnto con mo
tive; de su trabajo. El aut-or RL1i::: Gome::. t~5J. ~firma que e~ta 
obligación de guardar s1lenc10 es inherente a la funciOn p(1blica y 
que no necesita t&xto exp~eso que la imponga. 

EJ DEBER DE GUARDAR UNA CONDUCTA HONORABLE.- Los jueces tienen el 
deber de guardar unci conducta honorable, tanto en el eJercic:io de 
la función como fuera de el la. Este debe~ descansa en el hecho de 
que el jue;::: es el órgano del Estado y tiene la obliy.::\ción de no 
desprestigiar la Adm1nistrac1on. El deber de conducta abarca la 
relación del funcionario con sus sLtperiore:. con sus iguales, con 
sus subaJ ternos y con el pt:1bl1co en general q1_1e est~ interesado en 
los asuntos de su carao. Le. violac16n de este or'1ncip10 orit;iina 
como consec:L1enc1a la - ::::L1spens1on de su nombramiento. El artJc:ul9 
42, fracc10n Il del Estatuto de lo5 fraba1ado1·es al Set•vicio de 
los Poderes de la Unión, otJl iga al servidor pt'.1bJ ico a observar· 
buenas costumbres. durante su servicio. 

Fl DEBE ACTUAR CON RECTITUD E IMPARCIALIDAD. - El .iue:: en el ejer
cicio de su función, debe ser siempre imparciaL recto en su ac
tuac1on, atemperando su poder· con las reglas de la prudencia, de 
la buen.? fe y de l.:i eqL1idad. en los casos en qLte la ley le otorgue 
su arbitrio jud1cic.l. a fin de que no se romea la iguald.:id que an
te él deben conservar las partes; eJ Jue:: no puede ni debe persua
dir , ni presionar• a los declarantes, n1 e1Iterar, ni ¡nterpretar 
torc1de1mente las nechos, ni cambi~r una cosa por otra, debe tener 
presentE· qLIQ t1ene obl1gac:1ón de dar a cada qL1ien lo suyo. según 
las leyes. Pues de no ser "'si prevar1caria con la actual izac1ón de 
la responsabilidad correspondiente a una.s1tL•.ac:ión ya consider.:ida 
como delictuos.:i. 

La imparcialidad de los juec:es es una de las garan
tias fundamentales sobre las que reposa todo sistema de procedi
miento judicial, la ley protege la im~arcialidad, en los casos que 
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es posible que e>:ista, a tr.<1vés de los impedimentos, recusaciones 
y e>;cusas. Impedimento, es la inhibicción cor proh1bicion lec;,al; 
recusación es inhibición por voluntad de la parte afect.:ida; e~H:usa 
es inhibición por voluntad del magistrado. 

G> Otros de los deberes juridicos de los jueces que se encuentran 
diseminados en diferentes ordenamientos: 

lL los Jueces tienen el deber de desempeñar su ~r.:
t1v1dad En forma gratuita. Esto lo dispone expresamente el arti
culo 17 Constitucional "los Tribunales estarán e}:peditos oara ad
ministrar justicia en los pla=os y términos que fije la ley ; au 
sel"vic10 será gratuito, quedando en consecuencia orohibidas las 
costas Judiciales''• 

2E el Juez, tiene el deber de fundar y motivar su 
actuación. Esto significa que el Jue= en cualqL11er auto, decreto 
o l"esolución, debe invocar las disposiciones legal-=:!s que le sir·1en 
de fundamento a su decis1on, asi como expresar ra::ones o motivos o 
causas que hayan influido en la forma que se contenga en el decre
to, auto o resolución. <articulo 16 constitucional) 

3. El jue:: en quien concurra un impedimento. está 
obligado a excusarse, pues ha de mantener su imparcialidad perma
nentemente. 

4. Los Jueces tienen el deber de hacer cumpl.1.r sus 
determinaciones, mediante el poder de coacción, que ejercen a tra
vés de las medidas de apremio que señal.:i el .:i.rticulo T: .. del Código 
de Procedimientos Civiles <multa, rompimiento de cerraduras. cate
o, arresto> 

5. El jue= tiene el deber de mantener el or-den en 
la dependencia jL1dicial a su cargo. H.:i de conservar la r-espetabi
lidad propia de su persona y de su elevada misión. El articulo 61 
del COd100 de Procedimientos Civiles e;;presa "los juece3 y magis
trados tienen el deber de mantener el buen orden Y de e»ígir qL1e 
se les guarde el reepeto y considerac1on debidos, corrigiendo en 
el acto las faltas qLte se cometieren con multas, pudiendo emplear 
el au:·ilio de la fuer:a pública''. 

6. Los JLteces tienen el deber de acatar laE= reglas 
de dictado de sentencia. El articulo 81 del Código de Procedi
mientos Civiles, fiJa tales normas decisor-1as: "las sentenc1<:1s 



oeben se•· clat•as, precisas y co~9··uentes ccn l~s demandas y las 
:::ontesta.ciones y con las dem:.s pr..;.:;;,ta,: ione~ deduc 1rli1s oport1mamen
te en el pleito. condenando o absolviendo el d.::.>m.:-~Cada y dec1d1en
do todos los puntos 11 t1giosos que hayci-.n si'1o 0L1 Jeta del debate. 

7. Lo~ Jlleces no deben desempe~~r· at1·as ~~t1;1dades 
que sean incompatibles can su labor. Hs1 los articules ~1. 2::'. y 
24 de la Ley Org~nica de las Tribunales Comunes par•a el D.T.F. 
establece la prohibicción de que estos tengan algun3 ocupación que 
les constituya en un estado de dependericii-1 morci.l o económica de 
ali;,unii corporacion o persona part1cular. Ya que debido a un crP.
c1miento desdedido de la población v siendo insuficiente el numera 
de plazas de JUe:. éste t1ene el d~fici! traoaJo oara cumplir de
corosamente con su misión, por lo que al desempeñar otras activi
dades, distrae••ian su m1sion el cual t1enen encomendadcl.. 

En mi opinión, con la institución de los debere~ Jurídi
cos de los 1lmcionarios de l~ Adrrin!stración de Justicia, qued¿in 
garantizados ante cualquier autoridad Judlr.1~1 los derechos que 
asisten tanto a lo5 particulares como a la colectividad. 
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C A P l ~ U L O 111 

LA RESPONSABILIDAD DEL JUZGADOR 
·,---~--~--_..:... _______________________ _ 

1.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

El concepto de responsabílidad del juc.:-::, es de gran 
amplitud, pues tlene un contenido de orden moral, soc:1al, polít1-
co y jurídico a la ve::. Autores de gran prest1g10 Hermanos r-la:=eud 
y_ Andre Tune en este sentido expresan " pensamos q1...re la regla de 
derecho caret:eria de fundamento s1 no se c:ootormará cc.n lci re9le1 
de la mo1~a.1; que en c:onsec1,..1enc1a los princ:1p1os establecidos oot· 
el legíslador en el ~mbito de la resoonsab1l1dad como en ctra ma
teY-ía cualqu1era, deben ser traducc1.;.n de los sentados por la mo
ral". <56> 

El jLtez es responsable del cumplimiento de su deber 
fundamental, propio del car90, que c:onsiste en aJustar sLi conducta 
al ordenamiento JLtridlcO qt.1e r1Ge el eje•,r:1cio del careio o le\ fun
cíón que desempeña. Asi el concepto, de resoons~b1lldád s1anif1ca 
en el sentido más amplio deJ vocablo. compromiso u obltya~ion d~ 
acatar los debere:s que 1mpone el cargo; Como s1gn1f1c.:i. tambien en 
otro respecto, estar ~ las c.or1secuenc1as del inci..1mol tnnentc de la 
conducta debida o le9it1mamente e5pe:•ada, del jue~. por el gYupo 
social, por la Nacion. como c.oler:tiv:i.d'"'d Jurid¡ca organ1:=ad¿; y aue 
redunden en Lln daño o pe:-- ,11.11 e: l. o causado a o trc. 

El Jur1st~ ~spañol Leonardo ~r1eto Ca:tro 
(57), manifiesta acerca de la respone-abil1dad de lo5 Jueces qu~ 
''consiste en asociar a los Jueces l~s consecuencias de una conduc
ta. que la ley reput~ como contraria a los debt?res y µroh1b1c1ones 
que ella impone". Considero cort•ecto este conc~pto de responsabi
lidad, sin mayor observación que la de aue la proh1bu::1on es tam
bién un deber de ab~tenc:ión, 

Por responsabi l 1dad de los iL1eces: nosotros entende
mos el conjunto de consecuencias a. caY<QO de los Juzga.dores que 
emeri;.e como consecuenci¿¡ del incurnplim1ento de sus obligaciones. 



, Podemos concluir que la. 
c:ión jupic1al,. es-)a obl1~acion ·en que 
inft-1n9_i_do :·la ley, por. ho:i:ber cOmet ido 
c:ausado.c:una::-Perd1da o un· daño. 
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responsab1"11daés ·er1 la fun...: 
c;::e encU:entra el - jue;: -que ha 
un,.~el~to, _u~a·:~a~ta, o .ha .. 

. .. -, . ·.Ningün jue:: o funcionario pL'lblico debe actuar- en 
b_enef,ic:io personal, es decir. ár\teponienCo suci interese: p.artic:u
lcires al _interés ·pt:iblicc:i, scc1ar o naciona.1 qUe e_stá obligado a 
proteger; mejorar o· fomentar dentro de la esiera de sus faculta
des. C58J 

FºOt" lo que su infracción ~\ incumplíir.iento de s1-1s 
deberes impuestos trae aparejada diversos tipos de responsabilidad 
y·que son; p~nal. disciplinaria, política y c1vil que corr~sponden 
a tres-clase'5 de sanciones aplicables, que por su conducta se ha
cen merecetlcres de ella!$ y son: lit-o s.:\nción penal, la civil o pa~ 
trimon1al y la sanción d1scipiinaria o administrativa. 

Algunos tratadistas. entre otros el jurista ar9en
tino Tc,fflas Jcfré, afirma t.::irnbién c¡ue e::ite wtra clase de rf!'sponsa
bil1dad: la responsabilidad politica, c:ont"1..1nd1endol.:i c:on el ante
juicio. Por su parte, el maestro Hu~o Als1na nos habla del Juicio 
poltt1c:o, c:omo unei de las sanciones que e;-:15ten en c:on"tr;a de los 
,1L1ec:es, que viene a ser e:l anteJu1c:io. describ~tmc:>olo c:omo el que 
e}:iste parci privar del cargo a los miembro5' de la juó1c:atura "por 
el mal de.'"5empeño o por delito el ejerc.1c10 de su<:: funciones o 
pot~ c r i menes comunes. " 

En la doctrina. la responsabilidad polit.1ca, se en
cuentra encuadrada de~tro de la responsab1l1dad penal, como se es
tablec.ia antiguamente en la Cons.t1tuc16n 1917. 

Pet•o v.ctu~lmente en la enposicion de mot1vos de la 
Ley de Responsabilidades del 31 de diciembre de 1982\ ~e ~eQlamen
tó como Llna nueva :c.lase de responsabilidad~ la r~sponsab1l1dad po-
11 tica y la cual la t1~ataremos más ~delante. 

La responsabilidad politica. -se fur.da en la pérd1dA 
de la confianza al al to funcíonario, cara el desemoi?ño de su c.:..1~

go, que sin haber incut"'rido en delitos p-ó'\lpables y notorios, !=le 
pueda calificar y probar en un proceso polit1c:o que oor s1..\s omi
siones y descuidos por ~u ineptitud o por otras ca\..\sas negativcs e. 
pérdida la confianza. popular. 



Por lo que su infracción al incumplimiento de SLtS :::le
bere~-impuestos, trae aparejada, diversos tipos de responsab1l1-
dad: POLITICA, ADMINISTRATIVA, PENAL Y CIVIL. 

La RESPONSABILIDAD POL!TICA. tiene un sentido de 
indi9nidad hacia el respons2ble, y por lo tanto es de cortenido 
ético, de moralidad social, de público reproche por haber deira·.~
dado, la confian::a que lei. sociedad depos1 to en la aot1tL1d de t:sa 
persona. Se tunda en l.:i pérdida de la contian::a al alta funciona
rio para el desempe~o de su cargo, que sin haber 1ncur1-~do en de-
1 itos palpables y notorios se puede calific:~r y probar en Lln ora
ceso politice, que por sus om1s1one~ y descuidos por su ineptitud 
o por otras causas negativac a pérdida la confian::a popula1· ''Sois 
ineptos, no mereceis la confian::a ddel pueblo, no debe1s ocuoar un 
puesto pLtblico, es mejor que volv.::iis la vida privada". 

La RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA se refiere a fal
tas u omisiones en el desempeño de su labore$ y que pueden ser co
l""regidas mediante pt"'ocedimiento puramente administrativo. 

La RESPONSABILIDAD PENAL. serc. penal. cuando en el 
ejercicio de sus funciones, ejecuta un hecho que la ley consider~ 
como delito. 

Por último, la RESPONSABILIDAD CIVIL. seré cuando 
se causa un daAo o perJu1cio ~ la adm1nist1•ación o a los particu
lares. 

La fuente de estas cuatro clase: de responsabilida
des antes mencionadas. se encuentra reglamentada en l? ler;'l.sla
ción, de tal manera, que tendra que OCLtri·irse al derecho positivo 
para determinar la responsabilidad corespondiente a un hecho de
terminado. 

Estas sanciones (disciplinaria. política, penal y 
civil) no son e>:cluyentes unC\s de otras, es decir, un mismo hecho 
ilícito, puede acarreat• la aplicación de las cuatro clases de 
responsabilidad y or191nar cuatro sanciones distintas. El 
pr1nc1p10 "non ter in idem" es in.:1plícablet puesto que se trata.de 
géneros diferentes de respons~"]bi l idad, cada uno con su dominio 
pr-op10. 

Las cuatro responsabilidades tienen finalidad espe
clfíca e incontundíble. El principio clásico solamente seria vio-
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lado en el suouesto· de tratarse de r0sPons~bil:.dades y sanciones 
de la misma esce,Cie • 

.. 
:-, -- ·.--:-.·· Taiito _en·i.el _:_pr~ce_dim_íent~-- ·éivi 1-, · -~_orno el penal y 

admini strá.tfVo d ~-f ie~en. ent~:~. ·.~i~·_,_: .:P~t~o-__ · ;su _:_tina l_idad es _ l~ misma. 
esto es ·cast1g~r.-a .-lciS: juzga~ór,es po,r: ·la transgres_ion~ al deber. 

''" ; :" _:· -:·:: «: ,,.:~\- ~~::>.-. 
-. _., __ '.?·~-- ~_.~;é:or1~1n~~Cfón':·_·an:~~ iz_.irerro_.o~ · ,,·~~i'mero :.la. resconsabi-

1 fd':"d Pena 1, .:-·~e~-p~i~~~)a_ -poli t_ic~-;::- e_nseg'u ida __ -1 a disc ip l ina1~1a 'I al 
tHt1~0 ia·.ci~·il~:.~- · ~~-~~ · 



III.- LA RESPONSABILIDAD PEN;1L 

1.- LA RESPONSABILIDAD PENAL EN LA DOCTRINA. 

La responsabilidad penal se aplica única y e::clus1-
vamente c:uando el JLl::gador comete, en el eJercicio de su c¿-,rgo, 
algunos de los delitos previstos en la ley vigente, y c:omo una ga
rantía a los jueces contra el resentim1ento, la venganza y el des
pecho de la parte perjudicada por una sentencia o resoluc:ion por 
el Jue::::. 

Pero s1 la responsab11 idad penal, sólo se aplica en 
los casos que limitativamente marquen los Códigos respectivos, es 
necesario saber cual fue la intención del leq1slador al enmarcar 
como del l tos ciertos cictos del ju;:e¡ador en el eJerciC:lO de !:U car
go, y sacamos a conclusión que cómo nos dice el maestro me~dcano 
Demetr10 Sodi, Hen materia penal lo que se castiga es la inmorali
dad de los jueces cuando dictan sus resoluciones" CS9 ) y es qLie 
de lo que se trata d0 proteger al particular cuando lit19a es que 
la resolución que se dicte sea de buena fé. 

Surge el problema de .:.cuándo hay inmoralidad de los 
jueces? para así poderla penar, porque hablar de inmoralidad es 
abarcar un inmenso campo de conceptos que es necesaria concreti
zar. Asi lo trata de hacer el jurista Leonardo Prieto Castro~ di
ciendo: "los delitos pueden ser de prevaricación, negativa a JU=
gar, retardo malicioso y cualquier otro semeJante, como amenazas 
algun;;. de 1 as oartes para que deje de hacer ciertos actos en el 
proceso" ( 60) • 

El Tratad1sta En1·iqL1e Aguilera de Paz nas h~bla de 
que "habra lugar a la responsabilidad criminal en todos los casos 
en qLte los fLtncionarios citados procedieren con infracción de la.s 
disposiciones legales correspondientes, por malicia o con la in
tención dolosa, es decir, cuando sus actos o resolL1ciones. o las 
omisiones en que lncurran, impliquen una injusticia manifiesta de 
las que no puedan ser e~plicadas pot• una interpretación racional'', 
mas adelante nos sigue diciendo que por ra::on de malicia en su 
proceder " se castiga. como reos dL' delito de, pr·evaric.:.ci,:in. 3 los 
Jueces y magistrados quP ~ sabiendas {lo cual imol1ca el concepto 
de la malic1a.1) dlc:taren sentenci3 in.iLtsta c:ontr•a ~l reo o a favor 
del m1smo; también debe castigarse cuando se neg,::iren a ju~gar so 
pretexta de obsc:ur1dad. insufic:1enc1a o silencio de la ley, los 
que incurr-1eron en retardo malicioso en la admin1stracion de 
justici=i; ,::is1 como en el concepto de culpables de cohecho, cuando 
por si o por persona intermedia rec1b1eren dadivas o presentes. o 
aceptaren ofrec1ffiientos o promesas par~ ejecutar un acto relativo 
al ejercic10 de su c;n·gc·". (61} 
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En la mayor parte de los casos. el dolo está insito 
en lci. v1olac1on dei deber transgredido, por lo que las scnc1ones 
Que reprimen este hecho son l~. pri .. ·ación de la libertad y con la 
inhab1litacien temporal o perpetua. 

Incurren en responsao 1 l idad penal les jL1ece3 que en 
el e.iercic10 oe su cargo reali:an actos u omisione que con$tituyer, 
delito previsto y penado por las leyes. Habr·~ en consecuencia; a' 
in1racciOn de un deber por el f1.mcionario en el e.1er-:icio de su 
cargo, ya sea por acción o por omision; b) la intervención de dolo 
o culpe: c) la previsión del delito y de l.:'I. pena por las leye~. 
El primer elemento E'S genérico porqL1e se encuentr . .:>.n en todc.,;. los 

casos de responsabil i.dad. El segundo elemento es ino1sper.sablo 1 yei. 
que si no hay dolo o culpa como causa del incumplimiento del de
ber-, no es imposible impLltar~ delito alguno al Tt.1nc1onario. La ter
cera condición e~ tam~1én indispensabla y se ·funda en el principio 
clasu:o segün ~l cual no pueoe imponerse pene QLle no se halle es
tablec;,.d<?. por la ley, de acuerdo con a: adagio null21. poena s1nF. 
lege .. 

Sayagues Laso <62). e~:am1na c.•Jatro h1potesis en re
lación con la responsabilidad penal; 

a) Hechos que cuando son cometidcs por un particu
lar no constituye un delito, pero cuando es cometido por" un juez 
o funcionario público! en el ejercicio de sus funciones constituye 
una figura delictiva, como L1n ejemplo de esta hipótesi: teni:mos lo 
t;iratificación que al ser recibida por un fLmc1onar10 pltbl1co cons
tituye una infracción penal y en cambio puede ser aceptada por un 
empleado partícula~ sin constituir delito alguno. 

b) Otras veces el acto, es delictivo, si es cometi
do por particulares o agentes públicos, pero e~e mismo acto al ser
cometidos por _los ''agentes públicos", en el e.1ercicio de su fun
ción, cambia la figura ·delictiva por Lma especial, un eiemplo de 
esta hip6tes1s lo tenemos en el abuso de conf i.=-.n:a qL1e al ser co
metido por un funcionario público en el ejercicio de su encargo se 
denomina pecLtlado y las sanciones penales entre esta figura delic
tiva y el abuso de confian:a, tamtiien difieren .. 

c} Hay actos que la ley, solo concibe como delitos, 
cuando son cometidos por los funcionarios públicos, como ejemplo 
de esta hipótesis tenemos el delito de abuso de autot~idad .. 



d) Hay actos que si bil?n la figura delictiva es la 
misma. al ser cometida por un funcionario, ~e agrava la s.Jnc::.or, 
:;>enal, tal es el caso del delito de all~nam1ento de mort1od.:o, que 
cuando es efectuada por funcionar·ios püb l 1cos se aumenta la san
ción penal. 

Existe el principio en esta responsabilidad penal 
de que una ve:: iniciada la causa en contra del juez pre:untamente 
responsable del delito que se le acuse, se le suspenda del cargo 
hasta la terminación de la m1sma, con lil opción de regres¿:i.r a su 
puesto en caso de que la sentencia le <.3ea en 5entida 'favorable:, 
como nos lo hace sab~r el maestro HL1go Alsina, al e}:pre:ar: "es de 
advertir que el jue= debe ser privado de su cargo, por alguno de 
los medios de remoción que las leyes estable::can". (63> 

La responsab i 1 id ad penal se refiere Lm icamente d~ 
las infracciones a las leyes punitivas que cometa el juez en el 
ejercicio de su cargo y no fuera de él, ya que en eEte caso actua
rla como un simple particular y seria ju:gado como cualquier~ indi
viduo, en ot1~as palabras, la re=ponsabilidc.:id pen.:-1 se rc:fiere 
cuando desempeña su función "administrar justicia" y es por ello 
que su juzgamiento sigue reglas especiales por la misma situación 
especial en que se encuentra en ra::ón del cargo que ocupa. 

El método para promover esta responsabiliclAd~ es 
amplio, cualquier persona con interés legitimo puede solicit.J.r s~ 
abra el juicio correspondiente al acusado, a fin de que se le 
aplique, en caso de culpabilidad, la sanción debida. reauiriéndose 
requisitos parc::t proceder en SLI contra, este es con la intenc1ón de 
evitar abusos, ya que pueden ser victimas los 1ueces y maqistrados 
de ilegitimas reclamaciones de e=t.a lndole. 

Es conveniente hacer resaltar qL1e las sanciones de 
la responsabilidad penal pueden consistir. según la gravedad de la 
acción, en prisión, multa, suspensión del empleo y separación del 
cargo, pudiendo aplicarse s1mple o c:onJuntamente cada una de 
ellas, surgiendo, en ocas::.ones, qL1e la misma sanción OLte se aplica 
en esta responsabi 1 idad se aplica al ,iu::g.;.dor que incurre en re=.•
ponsabil 1dad disciplinaria, pero d~Le con1ur.d1r con ello. 
una de la otra, lo que sucede cuando se npl1ca un¿; sanc1ón por 
responsabilidad penal 1gu~l a una sanción por responsab1licf::<d dis
ciplinaria (por eJempla: la suspensión>, aquella absarve a ésta, 
ademtis debemos fijarnos en el contenido de cada una de el las~ es 
decir, f1jarr1os si se impone la sanción debido a una responsabili
dad penal o debido a una 1·esponsabilidad d1sciplinaria. 



:, - LA RESPONSAEiILlDAD PENAL EN. NUESTF:A LEGJSLAC!DN. -

---------~--------------------------~--~-~---------

Por reformas del 28 de dic:1en1bre de 1982 tenemos, 
como_ base leQal de esta responsab1l1dad la fraccion 11 ded articu
lo 109 Consti tL\Í:ional que se ref iet•e <entre otros) •••• " a los 
miembros ·de los poderes Judicial FedAral y Judicial del Oistr•1to 
Federal los cuales son responsables cor la comisión de delitos, lo 
cual debe perse9uirse y sancionarse en los términos de la legisla
ción penal común. ya sea federal o local.." 

F'or su parte el articulo 111 Const1tuc1onal, señala 
que para proceder pené!lmente contra los M1nistros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por la com1su::.n de delitos durante 
el tiempo de SLI encargo, será necesario que pr·eviamente la Cdmara 
de Diputados haga "declaración de procedencia.", antiguamente cono
cido como ''fuero constitucional''. Igualmente los Ma91str·ados de 
los Tr"ibunales Superiores de Just1c1a de los Estados por comisión 
de delitos federales necesitará de la declarac10r1 de proc(:dencia. 
Esta declaración de procedencia la trataremos dentro de 1.::1 respon
sabilidad política en v1rtud de que su naturale:a es esencialmente 
politica, ademas que en la doctrina la mayoría de los tr·atadistas 
la preveen dentro de ésta respons.:lbilidad. 

De acL1erda con el Código Penal Vigente~ señala no
minativamente los delitos en que puede incurrir e! Ju=gador en el 
ejercicio de su cargoi en su Titulo ·Décimo y Decimo Primero. el 
primero de elles be-Ja el rubro de "DELITOS COMETIDOS POR SERVIDO
RES PUBLICOS" y el segundo "DELITOS COt'lETIDOS EM LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA", que incluyen en general a los miembros del poder Ju
dicial Federal y Judicial del Distrito Federal y a las magistrados 
de los Tribunales de Justicia Locales. 

A) EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PUBLICO. 

Asi pues, en el Titulo Décimo se encuentra dividido 
en trece capi tul os; el cap! tul o segundo, se refiere al delito 
"EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO", incurre el J'.J.ez cuando: 
a) ejer:=a st.1 cargo sin haber tomado posesión legitima o sin satis
facer- todos los reouisito!:: leg¿:¡les. Esto es en base al articulo' 
128 Con:;titucional, que obliga, que" "todo fLtncionario público, 
sin e~:cepción alguna, antes de tomar posesión de su en~argo, pres
tare'\ la protesta de guardar la Consti tucion y las leyes que de 
ella emanen."; bJ también cuando (comete este delito el ju~gador 



QUei continué ejerciendo su car90, después de que se le ha revoca
do su nombramiento o que se le h~.ya suspendido o des ti tu:!do: en 
estos dos supuestos se impondrá como pena de tres día.o: a un año de 
prisión, multa de treinta a trescientas veces el sal:3r1.,:, min1mo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de la comis¡~n 
del delito y destitución en su cargo e inhab1litac1on de un mes a 
dos años para desempeñarlo. 

Otros supuestos de este delito se da: 

e) cuando el Jue::: 
crito, a su superior jer•árquico, 
afectar gravemente el patrimonio 
Judicial Federal o Jud1cial del 
está dentro de sus facultades; 

se abstenga de informar por es
los actos u omisiones que puedan 
o los intereses de los poderes 
Distrito Federalto lo evite s1 

d) cuando por si o por interpósita persona el Jue:::, 
sustraiga, destruya, oculte, utilice o lnutilice ilícitamente in
formaciOn o documentación que se encuentre baJo su custodia o a la 
cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su 
carQo. 

e) CL1ando el ju:::9ador teniendo obli9ac:iOn de custo
diar, via1lar, proteger o dar seguridad a personas, lugares, ins
talaciones u objetos, incLtmple con su deber, en cualquier forma, 
prop1c1e daño a las personas. o a los lugares, instalaciones _u ob
Jetos que se encuentren bajo su cuidado. 

En estos tres supLtestos se impondrá como pena de 
veces el s&lario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en 
el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación 
de dos a siete años para desempeñar otro cargo pL1bl ico. 

Bl ABUSO DE AUTORIDAD. 

En el cap! tul o 11 I comprende el delito "ABUSO DE 
AUTORIDAD" y en su articulo 215 enumera en diversas fracciones los 
casos en que se comete este delito: 

____ a>_c:uando para impedir la eJec:ución-de una-ley, de-
cretO ___ o reglamento, el cobro de un impuesto o el incumplimiento cte 
una resolución judicial, pide awdlio a la fuer::a pública o la em
plee·c:on ese objeto. 

El maestro Antonio P. de Moreno <64) nos dice que 
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el delito de at>uso de a1..1t:or1dac!. consiste en abu:;i.r orec:isamente 
de la autoridad Ce que 90;;:0 al Jue=, p,:.r.:.. i111pedir el i:umpl1miento 
de- l.s le> o su mandato=: le';¡itimos. rr.ed1ante e.1. empleo de la fuer
=.a gobernante;. 

b) cuando el Jue::: eJcrc1endo sus funciones o con 
motivo de ellas h1ciere violencia u. una oersona sin causa legitima 
o vejare o la insultare; el jue= debe llevar ,:. cabo los elementos 
materiales del tipo; en el ejerc1c:10 de sus fL1nc:1nes o con mo"t1vo 
de ella~. De lo contrario no tiabra abuso de aL1tor1dad. 

e) cuando e! JL1e.;: 1ndebidc:me'1te retarde o r1ieoue> a 
los particulares la protecc:1on qLte tenga obl1gac:10n de oto!~9arles 
o impida la presentcción o el curso de 1.ma sol1c1tud~ en E.!Ste caso 
hay abu-so de autoridad, por faltar al cumol1m1ento de las obl19a
c:iones, que le son propias, por la func1on que desempeña. 

d> cuando el juez, bAjo cualquier p1•etexto, aunque 
sea el de obscuridad o silencio de la ley, 5E niegue inJustifica
damente a despachar un ne9oc:10 pendiente Cinte el, dentt .. o de los 
términos establecidos por la ley. Este delito se funda en el prin
cipio de que "La AtJminist1 .. aci6n de Justicia debe ser pronta y--efi
caz". Esa es la meJor Qarantia del imperio del orden y de la t.;ran
quil idad PÓblica. 

Considero qua este oelito no se refiere al "Abuso 
de Autoridad", sino al "Denegación de Justicia". por lo que debe
ría de haberse puesto en capitulo independiente o agregarse al ti
tulo décimo primero del Código Penal. 

La leg1slac1ón es e:-:agerada en este aspecto, ya que 
la realidad de nuestros tribunales obl19a ~l juez a cometer infi
nidad de infracciones y c:¡ue much=i.s de esas infracc:1ones no se de
ben a la voluntad del jue::, sino a la imposibilidad material de 
que el mismo cumpl.;\ con todas sLtS obl1gaciones, :.si por ejemplo, 
dictar los acuerdos y las sentencias dentro de lo5 pla:::cs estztble
cidos, presidir las diligencias de p1·ueba, etc. 

eJ cu,:i;ndo el jue:: haga oue si: le entreguen fondo:, 
valores u otra cosa qL1e no '3e le haya conf1ado a él y se los apro
pie o disponga de ellos indebidamente¡ 

f) cL1ando por cualouier prete>:to, obtenga de un su
b~\terno parte de los de éste, dadivas u otro servicio. 



Al Ju:::9ador que cometa el delito de iobuso de ~i.. tc.·
ridad se le impondrá de un año a ocho meses de pr1s10n, ~l.tlta de:;
de tt'einta hasta trescientas veces el salario min1mo diari".) .;1.;er,
te en el D.F. en el momento dE la comisión del delito y destitu
ción e inhabilitación de año a echo año: cara desempeñar el 
cargo. 

Cl COALICION DE SERVIDORES PUBL!COS. 

En el _capitulo Terc:er-o en su articulo :'.:16. tr:ta 
del delito de 11 COALlCION DE SERVIDORES PUBLICOS". Delitos que tafl',
bién pueden-·cometer los jueces, inc:urriendo en responsabilidades 
"cuando s·e coaliguen para tomar medidas contrarias a una ley o re
glamentot impedir su ejercicio o para hacer d1mision de sus oues
.tos con el fin de impedir o suspender la .administración de JL1st1-
c:ia" .• 

Coalición es confederación, liga, unión. El movil 
de la acción del1ctuosa debe ser espec1ficamente dolosa. 

Dl COHECHO. 

El articulo 222 describe típicamente el delito de 
COHECHO.- "El servidor público que por si, o por interpósita per
sona solic:ite o reciba indebidamente para si o para ott"'o, dinero o 
cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o deJar 
de hacer aloo justo o lnJusto r~lacionado con sus funciones, y el 
que de mane;"ª espontánea dé u ofrezca dinet•o o cualauier ott"a dá
divü a algunas de las personas que ne mencionan en la fracción an
terior, para qLte cualquier servidor publico haga u omita un act"o 
justo o injusto relacionado can sus funciones. 

La Ley Española distingue entre el cohecha pasivo y 
el activo. Es pasivo el impLttable al funcionario público en este 
caso al Jue=. Es ~ctivo el atribuible al cohechador, que puede 
ser cualquier particular. 

Demetrio Sodi, en "Nuestra Ley Penal", nos dice que 
"El Cohecho entre los encar9ados de administrar" justicia, revela 

una corrupción de 9ravedad extraordinaria- que afecte de un modo 
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mL1:: directo, los más 5agt"ados inter~ses ~.:o::iales, por-que si un 
JLle::: que cede ::. p.:>5iones male-vo!a.s. es c1ertame:-ite criminal, el 
que C:l?de al soborno es, a más de criminal. infame anta la concien
cia publica. La admisión de dinero lleva cons1Qo cierta cosa de 
ba.Jo y despreciable cuandc• se mezcla con los debere~. QLle no tie
nen a· di fici lmente tienen, los d2mas prev.:1r1cac1ones." 

Siempre ha sido perseguido el cohecno, que prolife
ra en épocas de corrupc1ón administrati'..-a. No solamente hay perse
cución constante det este delito, sino que en todas las ramas deo le 
administrei.ción pLlblica se ha p1·ocurado dictar medid.:ls tendientes a 
desterrarlo como por· ejemplo: la estabilidad de las funciones, los 
ascensos :scalofonarios, la mejoria en los emolumentos y presta
ciones de que go::::an; el difrute de la segur:..dad soci"11 sin que ha
ya sido posible,_ por · desgracia., desterrar este; mal endeonco tan 
~ntiQuo como la humanidad misma. 

Los el~mentos materiales de-este delito son; 

jue;:: --~-::_:_ici tE. .~9 · t_:éci~~- dinero o cualquier. 

- '·_,>,:-·- . -- · .. :·. 
Que.·Se · obriQue-."> o .. Conlpromet_a bajo condición de 

:ol ici tar o' -~·ecibfr·· cUálquie~~.-·otra dáCi va. · 

~---.:._~l ··,~~e~:~n~~·º:·_·s~~-:}-~ti'vo ·--~~l 
delito es siempre inten-

c:ional. 

La Ley sanciona la infidelidad del jue:::, el lucro 
indebido que obtiene baJo el amparare y en el e.1ercic10 de SU$ 
funciones. En resumen, la e;.:plotación indebida de una función pú
blica qu~ se le ha encomendado, por ra::6n de la confianza en el 
depositada. 

Los ::.rticulos 1022 y 1023 del CódiQO Penal de 1871 
'decia: "El corruotor, sufrirá, las penas que el cohechado, menos 
la de suspensión. de empleo o inhab111tac1ón. "Se e}:centúa de lo 
prevenido en el articulo anterior, el caso en que la pretención 
del corruptor sea justa y haya hecho el soborno a instancia del 
cohechado. Entonces sólo se impondrá una multa igual al manto del 
cohecho''. 

En nuestro actual Código Penal el juez que cometa 



el delito de cohecho se le 1mpondr-éf"l las sig.t...dentes sanc1-:ine~: 

Cuando la cantidad o el v~lor de la dádiv;-:1 o orO•"M!

sa no e~~ceda del equivalente de quinientas veces el salario minrn.o 
diario vigente en el Oistl'"'ito Fedet"'al en el momento oeo cometer::e 
el delito. o no sea valuable, se impondran de tres m~ses a do~ 
años de prision. multa de treinta a trescientas vece: el salar10 
min1mo diario viQente en el Distrito Federal en e1 momento de co
meterse el delito y destitución e 1nhab1l1tación de trt?s meses a 
dos años para desempeñar el cargo. 

Cuando la cantidad o el valor de la dád1v,.., prome=:a 
o prestac10n e;.:ceda de quinJ.entas veces el salario min1mo d1ar10 
vigente en el D1str"ito Federal. en el momento de cometerse el de
lito, se impondr-ctln de dos a catorce años de pr1s1ón. multa de 
trescientas a quinientas veces el s~lario minimo d1ario v1Qente en 
el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y desti
tución e inhabilitación de dos años a catorce años para desemp,zoñar 
el cargo. 

En el ptwrafo final del articulo .222, se señala t¡\.1e 
en ningún caso .se devolverá el dinero o dádiva entregadas, las 
mismas se aplicaran en beneficio del estado& 

El PECULADO. 

El cap.ttt...tlo XII se refiere al PECULADO. delito en 
que también pueden ser responsbles los jueces. Se comete este de
lito ; 

a> cuando el Jue:: para usos propios o ajenos dis
traiga de su objeto, dinero~ valores, fincas o cualquier otra cosa 
perteneciente al estado, al organismo desc:entrali::ado o a un par
ticular, s1 por ra.:ón de su cargo los hubiera recibido en adminis
tración, en depósito o por otra c:al.\sa. 

bJ el jue: que indebidamente ut1l1c:e fondos públi
cos u otor9ue alguno de los actos a oue se refiere el articulo de 
uso 1ndeb1do de atribuciones y facuitades Coto1•9ue permisos, li
cencias o autor1:aciones o promoc1onesJ con el obJeto de promover 
la imagen poli tic a y social de su persona, la de SLt superior Je
rárq\.1ico o la de un tercero. o a fin de denigrar a cuclquier per
sona .. 



'"'" 
L<'i. mayorJa de las leg1~lac1011es de .todos las p.aic:es 

v los trcit:ad1stas emplearon lci denomin&cíón de oec:ulado o !.'\-de 
;'ma.lversación aa caud.:iles pL1bl ic:os"; Demetrio-Sodi C65>., d1c:e' qt.1e: 

"El pec:ul~tdO !:Ola pltede ccmeterla un funcionario público y de 
~in9on modo un pat•ticular. 

Antiguamente el peculadc era el hurto de dinero pú
blico. El Código Austriacci declara e':presamente que esta conducta 
''se considera delito de 1nf1del1dad''. 

Don Francesc:o Carrara dice párrafo=: 3360 del tomo q 
c:orresoondiente al pl"o9rama de Derecho Criminal: " La fé pública 
asume otra forma part1c:ular· cuando la nación y SLIS legitimes re
presentantes ha.n tenido fé en la probidad de al~ú.n ind1v1duo y és
ta se ha manifestado confiandale el dinero publico. Si éste se 
apropia maliciosamente de toco o pa1·te de ese d1nero, quiebra la 
fé pública. la fé que toda 121 sociedad tuvo en el ooner en sus ma
nos aquellos capitales que provenian del oatrimoiiio de todas las 
asociadas v oue deb!a ser utili=adas en benei1c10 de ellos v asi 
se ha tra1Cionadc la 1é de todos" (66), más adelante señala· que 
"en el pt·1m1t1vo derecho romano. la sustracción del dinero pLtbl1co 
fue pa1·ticularmente rep1•obada en ra:::ón de la cosa sustraída, la 
cual se c:onsidEra.ba sacra. De ahi que los inc:1.wsos en peculado 
fueser. colocados en compañia de los sacrilegios •.. " 

El maestro Antonio P. de Moreno (671, afirma que no 
sólo se viola el derecho de propiedad, sino. que también se viola 
la fe pL!blica, aquella conf1an:::a QL1e era SLll qenes1s es necesaria 
por las condiciones de la sociedad civil. 

La lt=v tutela de manera especial con severa penali
dad, que ordena se ~mpon9a la fé pública, la fidelidad de los Jue
ces, la confian:::a en ellos depos1t~da por ra=on del cargo que de
sempeñan; y de la que abusan cuando violan la finalidad jurídica 
de la tenencia con el acto consumativc> de la acción: la distrac
ción de la cosa recibía por el juez, en ra:::ón del cargo que se le 
asigna, al darle un uso distinto del que fue la finalidad de la 
entrega de la co~~. 

Lo que 5e protege es el patrimonio del :stado por 
lo que debe procur.;..rse el resarcimiento del daño a pesar de que el 
bien jurídico t1..1teludo es la honestidad y fidelidad del juzi;iador 
en relación con el sujeto pasivo del delito. 

Al ju;:gador que cometa el delito de Peculado se le 
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impondrá ''cuando el monto de lo d1strido a de los fond~s ut1!::~
dos indebid~mcnte no e1:ceda del eqL1ivalente d~ q~1n1entae \e=e~ el 
sa!ario mintmo diario vic.ente en el Distrito federal en el momt?n-ca 
de cometerse el delito, ,; no sea valua.ble. se impondrán de tres 
mt:ises a dos años de p1-1=.16n. multa de treinta a tresc:1enta.s ·-1~ces 
el salario min1mo diario vi9ente en el D.F. en el momento de cc:;:ne
terse el delito y de~titución e inhabilitación de tres meses ~ ao~ 

años pa.rc. desempeñar el cargo" y "cuando el monto de lo d1strc ico 
e::ceda de quinientas veces el salario mínimo dia.1·10 :1ocnte. ~e 

impondran de dos a catorce años de pr1s1ón, mLtlta de t1~esCientas.:. 
quinientas vec:es el salar10 min1mo d1ar10 vigente en el D. F. y 
dest i tuc1ón e inhab i l 1 tac: ión de dos años a catorce oar:o> descmoeñ.?-t' 
el cargo". 

El presupuesto lóg1co, QL\e es uno de los elementos 
materiales, consiste que el juez por ra::or. de su cari;¡o nubiere re
c1bido~ dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertenecien
te al Esta.do que prodL1::ca la simple trasmis1ón de la tenenc1,:1 :. .. · no 
del donnn10 de 1.:1 referida cosa. 

Si el Jue:: hL\b1era recibido l.a c:osa en virtud de un 
contra.to o de un acto, por el que se le hub.i.era transm1t1dc., ne- la 
simple tenenc1a de la cosa, sino el dom1n10 de ella. no hab~·ia po
sibilidad, de que se llevara a cabo lo. acc:ion consumativa: dis
tracción de la cosa de Sll objeto, violación de la finalioad juri
dica de la tenencia .. Por lo aue la acc1ón consumativa del del1to. 
c:onsiste, en la d15tracc1ón de su obJeto de la ces;. recibida, con 
l~ transm1ción de la s1mple tenencia de ella y no del dom1nlo. La 
violación de la finalidad Jurídica de la tenencia. el abuso de la 
contian::a depositada, que 'trae apar'=jada la infidelidad. la desho
nestidad en el cargo de JU~gador. 

El elemento SLtbjet1vo del delito es la lntenciéln 
dolosa del jLte:::, es decir SLt voluntad de c:ometer el delito y de 
emplear los medios idóneos para ejecutarlo. 

El delito se consuma con la violación de la final i- · 
dad juridi~a de la tenencia que equivale a la distracción !licita 
de la cosa .. 

F> CONCUSION. 

Por su parte el articulo, 218,- df:?scri.be tipi·c~mente 
el delito dé CONCUSION en la siguient_e f_o,rrna: ºel servidor p(1bli
c:o Cjuez) que con el carácter de tal .Y ~- titula de impuesto o con-



tt~1buc:1on. recargo, renta. 
por~ s1 o por medio de otro, 
otra cosa que sepa no ser 
~e~alada por la ley. 
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redito, salario o emolumento, e>1iJa, 
dinero, valores, ;:er·.·icioe; o c:ualqu1er 

debida, o en mayor cantidad QL•e la 

AnaJi::ando este delito tenemos Que el Juez debe 
llevar a cabo la c:onduc:ta del1t:tL1osa. en el e-ierc:ic10 de sus fL1n
c1ones, porque ~olamente ":!n el momento desempeñar el cargo de JL1::-
9ador l.:is e1erc:e, ademas de qL1e ~olamente durante su ejercic10, 
puede e}:19ir la e:itt-e9a de dinero 1 valct"ez o servicio o cualquier" 
otra cosa, que no sepa no es debida o en mayor cant1d.:-,d que Ja 
señalada oor la ley. 

Los elementos materiales del delito son: 

_ a) valimiento del cargo que desempeña (el jue~), de 
la posición de que e5tá investido para e>agir de las prestacines 
señaladas por el precepto: dinero, valores, servicies o cualquier 
otra cosa; 

b> ~ e):(igir la entrega de las dichas prestaciones, a 
titulo de im'PL.1_est~-·; contribución, recargo, renta, rédito, salario 
o emorUefitci; "- · 

e) exigir esas prestaciones que: 1) no son debi
das O bien, 2) en mayor cantidad dE la señalada por la ley. 

El elemento subjetivo del delito es la intención 
específicamente dolosa del jue::, de e:ügir, sea un prestación in
debida, o bien en mayor cantidad de la debida legalmente. 

El juez Cconcusionariol e::1ge la entrega de presta
ciones, abusando del cargo que desempeña; y engaña ¿; la victima 
del delito, para log1·ar la entrega de la cosa, que sabe es indebi
da, o en mayor cantidad que la deb1d~. 

Como se pueoe apreciar existe cierta similitud en
tre el cohecho y la concusión, sin embargo, si ari3li::amos deteni
damente las dos , vemos que e;.: is ten diferencias. El responsable 
del cohecho pasivo NO EXIJE, sino SOLICITA O RECIBE • No engaña a 
la victima sobre legitimidad de la e>tacc:1ón. Cambia la cantidad 
que pide o recibe o l¿'\ promesa que acopta, por el c:omoromiso que 
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contrae en el c:ohechador activo, de hacer o de1.:P~ hacer algo Justo 
injusto propio de sus funciones. En la concusión h.:iy abuso de &L1-

toridad. En el cohecho no se abuso de el la. 

El maestro Demetr10 Sodi (08) escribe: ":'Jo debe 
confundirse, la concusión con el cohecho, pues comete el del:. to de 
concusión el encargado de un servicio público quecon car.lcter y a 
titulo de impuesto, contribución o recargo. renta, redito, s.:ilario 
o emolumento, e::ije por si o por medio de otro dinero, valores. 
servicios o cualquier otra cosa que no sepa ser de.-bida o en mayor 
cantidad que la señalada por la ley, mientras que el cohecho lo 
comete toda persona encargada de un servicio público. :ea o no, 
funcionario, que acepta ofrecimientos o promesas, o reciba dones o 
regalos o cualqLtler remuneración para e.1ec:utar un acto justo de 
sus funciones que no tenga retribución se;alada en la ley o oor 
ejecutar un acto injusto o dejar de hacer otro Justo, prooio de su 
funciones. 

La sanción para el jue= que cometa este delito es: 

a) cuando la cantidad o el valor dE lo e~ig~do 
indebidamente no e::ceda del equival~nte de quinientas veces el 
salario mfnimo diario vigente en el momento de cometerse el deli
to, o no sea valuable, se impondrá de tres meses a dos años de 
prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo 
diario vigente y destitución e inhabilitación de tres meses a dos 
años para desempeñar el cargo; 

b) cuando el valor de lo exiaido indebidamente 
e~:ceda de quinientas veces el salr10 minimo d1a~10 vigente se im
pondr.3.n de dos años a doce años de pri'5ion, multa de trescienta a 
quinientas veces el salario mínimo diario vigente y destitución e 
inhabilitación de dos a doce años para desempeñar el cargo. 

G> ENRIQUECIMIENTO !LICITO. 

Por Ltl timo, dentro de los delitos qLte pueden ser 
cometidos por los juece~, tenemos el delito de ENF.1QUEC111IENTO 
!LICITO, el cual lo comete el Juez cuando ccn motivo de su cargo 
no pL•diere acreditar el legitimo aumento de su patrimonio o la le
gitima procedencia de los bienes a SLI nombre o de aquellas respec
to de los cuales se conduzca como dueño, en los términos de la Ley 
Federal de Responsab i 1 idades de los Servidores Pl'.1bl ices. 
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También incurt"e en este delito, el -Juez que haga 
f1gut"ar como suyos los bienes que adquiera o haya adQuirido !?n 
cont'.avenc1on de lo dipuesto en la Ley Fedet"al de Responsabilida
des de los Servidora~ Públicos, a sab1endc:is de esta circunstancia. 

En e! penúltimo pi\rr.:?.fo del articulo 109 Constitu
cional en vigor se establece las bases de Ja responsab1l1dad penal 
por' ENR!QUSCIM!ENTO !LICITO, el c:L•al se presume cuando el JLt:.oador 
durante e) t1emoo de SLI encargo, O por mOtlVOS del ffilSm0 1 aumenten 
sustancialm~nte su patr1monio, sin que puede justificar su proce
dencia licita; d1spon1éndo QLte ademés de las penas qLle correspon
dan, se sancionara con el decom1so y con la pr-1vac1ón de propiedad 
sobre dichos b1ene:, para cuyo efecto se reformó el articulo .22 
Constitucional. Los dos últimos párrafos del articulo 111 v1gen
tet establecen ci'=!rtas caracterist1cas de las sanciones económJcas 
para el caso de delitos patrimoniales. 

Por su parte, la Ley Federal de Responsabi 1 idades 
de los Servidores Pl.'.tblic:os, en SLI articulo 80 fracción VI y VII, 
señala como obligación de los Jueces de presentar declaración 
anual de su situación patrimonial ante la SecretPria de la Contra
loria General y en su articulo 87 nos di:e Que se computar~n entre 
los bienes que adquieran. los servidores pl.'.tbl icos (quedan incluidos 
los jueces> o con respecto de los cu.;.les se condu::can como dueños, 
los que reciban o las qLle dispongan su Cónyuge y sus dependientes 
económicos dir•ectos, salvo que se c.cred1 te que éstos los obtuvie
ron por si mismos y por motivos ajenos al serv1c10 público. 

El articulo 89 señala que podré.n recibir obsequios, 
donativos o beneficios siempre y cuando su manto no e>:ceda de diez 
veces el salario mínimo diario vigente en el D.F. 

El enriQLlecimiento ilic:ito encuentra su primer an
tecedente en los articulas 103 a 110 de la Ley de Responsabilida
des de los Funcionarios y Empleados de la Federación de 1940. La 
reforma penal, en su articulo 224 tipifica este delito. 

La remisión a la Ley de Responsabilidades, tiene su 
razón de ser, porque dicha ley regula todo lo concerriente a la 
materia. 

Analizando este 
lictiva, consiste en cualquier 
duce en un incremento il!cito 
lesionq el patrimonio estatal. 

delito, tenemos que la conducta de
actividad e inactividad que se tra
del patrimonio y que por lo tanto 

Es muy import~nte la inclusión del 



enriquecimiento ilícito en el Código Penal Vigente, en virtud de 
que el '-JL'.::g.:idor no podrá incrementar i l!c1 tan .. ente su p;:1tr1monio 
con dett'imento del pat1•imonio estatal o de !os oart1culares. 

Como es de advertirse. en todus estos delitos que 
~ueden ser cometidos por los Jueces, la cond~cta del1ct1va ha de 
cometerse en el desempeño de sL1 cargo. Es de ·•eri;;:e tambien que 
para todos estos delitos las penas qLte se e;ot~blecen son entre' 
otras la dest1tucion e inhabil1tac10n para desempe~ar el carao. 
Este señalamiento, es porque. quien ha faltado a sus debere!:: cómo 
.i!..1::9ador en forma tal qL1e lesiona o pone en pel 1gro in terse: de 
tal alto valor, no n1erece continuar desemceff.:indo n1n9ún emoleo, 
cargo, o comision de ninguna entidad de servicio público. 

En mi opinion personal, considero que esta penali
dad debería mod1f1c:arse en el sentido de "d2st1tuc1ón e 1nh,::1bil1-
tación de por vida", ya que el Ju::gador que a faltado a sus debe
res en forma tal que lesiona o ponE en peligro inte1·eses particu
lares y del E'E.tado, no merece continuar desempeñando su cargo. Va 
que quien comete un delito de los espec1ficamente detallados no 
merece volver a ocupar tal al ta investidura c.::imo PS l¿, judicatura, 
ni at.'.m después de varios años. 

Fl DELITOS COMETIDOS CONTRA LA AD'!INIS1RACIDN 

DE JUSTICIA. 

A continuacion e:: aminaremos el ti tul o décimo pri
mero del COd1Qo Penal V11:1ente • que trata especifjca.mnte de los 
"DELITOS COMETIDOS CONTRA.LA ADMINISTRACIOM DE JUSTICIA", delitos 
que también pueden '.Ser cometidos por los jueces y son los siQuien
tes: 

a) .El jue:: que cono::ca de negocios para los cuales 
tenga impedimento legal o abstenerse de conocer de lo:: que corres-. 
panda, sin tener impedim1ento legal para ello; 

b> Desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto 
o cargo particular que la ley prohiba; 

c> Litigar por si o por interpósita persona, 0 cuan---
-do-la ley les prohiba el ejercicio de su profesión; 

d) Dirigir o aconsejar 
ellos litiguen; 

las personas que ante 

e) No cumplir una disposición que legalmente se 
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les comunique por su superior competen'te, sin causa fundada pa~a 
ello; 

f) Dictar, a sabiendas, una resolución de fondo o 
una sentencia definitiva que sean ilícitas por violar algún pre
cepto terminantemente de la ley, o se contrarias a las ac:tuac:iones 
seguidas en juicio o al veredicto de un jurado; u omitir dictar 
una resolución de trámite, de fondo o una sentencia definitiva li
cita, dentro de los términos dispuestos en la ley; 

g) Ejecutar actos o incurrir en omisiones que pro
duzcan un daño o concedan a alguien una ventaja indebidos; 

h) Retardar o entorpecer maliciosamente o por ne
gliQlenc:ia- la administración de justicia; 

i) No otorgar, cuando se solicita, la libertad 
c:auc:ional, o proceda legalmente; 

j) Prolongar la prisión preventiva por más tiempo 
del que como máximo fije la ley al delito que motive el proceso; 

k) Imponer gabelas o contribuciones en cu.:.le:quie
ra lugat"'es de detención o internamiento; 

1) Demorar injustificadamente el cumplimiento de 
las pt"'ovidenc:ias judiciales, en las que se ordene poneren libertad 
a un detenido; 

m) No dictat"' auto de formal prisión o libertad de 
un detenido como presunto responsable de un delito, dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a la puesta en disposición de éste 
al juez; 

n) Abrir un proceso penal contra un servidor p~1-

blico, con fuero, sin haberselo retirado previamente, conforme a 
lo dispuesto por la ley; 

ñ> Rematar en favor de ellos mismos, por s1 o por 
interpósi ta persona, los bienes objeto de Lm remate en cuyo juicio 
hubieren intervenido; 
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o) Admitir o nombrar un depositario o entreoa.r ei 

éste los bienes sec:uestrados, sin el cumpl im1ento de los req~1is1-
tos legales correspondientes; 

p> Hacer conocer al demandado, indebidamente, la 
providencia de embargo decretada en su contr~; 

q) Nombrar sindico o interventor en un concurso o 
quiebra, a una persona que sea deudor, pariente o que haya sido 
abo9ado del fallido, o persona que tenga con el funcionario rela
ción de parentesco, estrecha amistad o esté ligada con él por ne
gocios de interés común; 

Las sanciones impuestas por la comisión de alguno 
de estos delitos son: 

Al juez que cometa los delitos previstos en los in
cisos a),;b>, e>, -g>i h>, p> y q> se le impondrá pena de prisión 
de uno a seis años y de cien a trescientos dias de multa. 

A todos los demás delitos, la pena será de dos a 
ocho años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos dias de 
multa. 

En todos estos deltios, además de la pena de pri
sión correspondiente, el juez será privado de su cargo e inhabili
tado par el desempeño de uno nuevo, por el lapso de uno a diez 
años. 

Estos son todos los delitos que pueden cometer los 
jueces en el ejercicio de su cargo, y como consec:uenc:ia su in
fracción da la responsabilidad penal, ya que éstos se encuentran 
debidamente tipificados en la ley penal. 

3.- PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACION. 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia Y--los -· 
Magistrados de los Tribunales Supet"iores de Justicia de los Esta
dos, cuando cometan alguno de los d~litos señalados anteriormente, 
se procederá conforme al pt"oc:edimiento llamado "declaración de 
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prc,cede:ñcia 1··~· ·º. é_onoc:~d_o tambi~_ti. ~-~mo_·"~nJ·.~.j~1-~c _ _10',,:.·P~e~i~-~~ en·: el 
articulo 111 de· 1a··constituc:ión Vii;Jent7e qu_e-_S_eñal~-;:ou~. ~'.p-cir~a··~:jro~ 
c:ei:ter. penalmente ·cor:itra- ellos, la CáÍtt_ar~':d~~_D1'putados declat'.'CU''á 
por:mayoria-absoluta de sus m:.embrOs preserite; s1 ha lugar: a ·pro-· 
ceder contra el inculpado". 

Este procedimiento lo trataremos más adelante, den
tro de la responsabilidad política, debido a que su naturale:::a ju
rídica es esencialmente pol!tica. 

Una ve~ que se haya llev~do a cabo este procedi
miento y en caso de haber resulta.do culpable, se le separará de su 
cargo quedando a disposición de la autoridad competente, a t1n de 
que se le juzgue por el delito cometido, juicio que se llevará co
mo cualquier otro Juicio ordinario ya que el responsable ha dejado 
de ser servidor p~blico quedando como s1mple part1cular. 

Como se ve, se dej.:i. al Poder Legislativo, cierta 
jerarquia y superior1dad sobre el poder judic:.1al ocas1onando, la 
inclinación de los jueces (ministros y magistrados> a influencias 
politicas y parcialidad de los mismos a favor de determinado sec
tor por la conveniencia de no verse acusado continuamente por 
ellos. Por conveniencia del F'oder Judicial debiera ser el propio 
Poder Judicial por condL1cto de su órgano má>:imo como es la Suprema 
Corte de Justicia, el encargado de ju=~ar a sus miembros. 

Por lo que respecta a los Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito, observarán las reglas siguientes: puede 
hacer la denuncia cualquier persona o procederse de oficio por el 
Ministerio PL1bl ice Federal , quien hará la consignación al juez de 
Distrito, el cual a la ve= deberá hacerselo saber al Pleno de la 
Suprema Corte de JL1sticia, con el obJeto de que éste proceda a la 
suspensión del funcionario acusado. 

En ·caso, de que se le dictarA auto de formal pri
sión quedará el jueo:: acusado SLtspendido del cargo y sujeto al pro
cedimiento que establece el Código Federal de Procedimientos Pena
les, hasta que se dicte sentencia. En cambio, si es dictado auto 
de libertad por falta de méritos, se le repondrá inmediatamente en 
sus funciones. 

Referente al crocedimiento a seguir en contra de 
Magistrados del Tribunal Sup~rior de Justicia del D.F., as! como a 
los Jueces del Orden Comun, responsables penalmente por su actu~
ción como servidores públicos, se hara de la manera siguiente: 
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puede hacer la denuncia cualquier part1ct.dar o de oi'icio el M1n1s
ter10 Público, pero previamente deberá sep=-rarse al Juo:::: en entre
dicho de su cargo, separación que di~tará el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia. 

Al ju::::gador acusado se le juzgará conforme al pro
ced 1miento que señala para todos los particulares el Código de 
Proced im1entos Penal e~ p.:i.ra el Distr1 to y Tet·ri torios Federales y 
una vez dictada la senten1ca respectiva, se le repondra o no en su 
puesto al juzgador acusado, según sea ausolutoria o condenM.toria 
la resolución. 
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III.- LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

l. LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LA DOCTRINA.-
--------------------------------------------------~--

. Para lograr un correcto funcionamiEnto en la Admi-
nistración de Justicia, es necesario que se e~ija a los Jueces v 
magistrados un estricto cumplimiento de sus debe~es y sanc:ionarloS 
por las faltas cometidas en el ejercicio de sus cargos. 

Asi pues, se puede decir que este tipo de responsa
bilidad en el mismo nombre lleva la finalidad de la misma, es de
cir, responsabilidad disciplinaria es la que trata de conservat• la 
disciplina dentro de los tribunales, o en otras palabt"as, "es la 
facultad que a los jueces y tr-íbunales compete para hacer c:umplir 
rectamente sus deberes a los subordinados de dicho orden, y para 
que sean observados, respetados y cumplidos por los mismos los 
preceptos procesales a que deben atenerse en el desempeño de sus 
cargos, o que regulan el ejercic:io de sus respect1vas runc1ones., 
imponiéndoles, con tal obJeto, y con el fin indicado, las sancio
nes que correspondan por las faltas que hubieran incurrido, dentro 
de los limites propios de dicha esfera disciplinaria." C69) 

Esta responsabilidad administrativa tiene su funda
mento juridico en el poder correcional y discipl inat"ío del Estaco 
que es base de toda buena adm1ni=:tración y la 'finalidad de ésta es 
mantener la disciplina y el orden en la Administración de .Justi
cia, asegurando la correcta obsery.:mcia de las disposiciones lega
les y reQlamentar1as por- parte de les juzgadores. 

Diversos trato::i.distas señalan que este tipo de res
ponsabilidad se ori9ina por "las faltas cometidas por- los jueces 
en el ejet"'cic:io de sus funciones, transgrediendo las disposiciones 
legales que regulan sus deberes". C70) 

Es decir, si un juez deja de cumplir alguno de los 
deberes puede, por ese sólo hecho afectar los intereses generales 
que tiene a su cargo. Por lo que es necesario evitar que esa cir
cunstanc1a se produzca, y , en eso de producida, es necesar10 pe
nar la por medio de las sanciones disciplinarias qúe se encuentran 
establecidas en la ley. Es de advertirse, que esta responsabili
dad se puede e>:igir a todas las personas qt..te intervtr.:!nen en le 
función j1..trisd1cc1onal, ya sea, juez. subaltet•no, partes, testigo. 
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pel"ito~,- etc;, :pero en este estudio de las responsabilidades, sólo 
nos ocUpar:E'mos de la responsabilidad d2sc:1pl 1naria en que puede 
incurrir el juzgador. 

Este tipo de responsabilidad presenta la particu
laridad de que no sólo es exigible e'l1 el desarrollo de un proce
so determinado. sino también en el incumplimiento o mal CL!mpli
miento de sus deberes en su calidad de juzgador, y aún mils, puede 
incurrirse cor actos extraños del .iuez a las· funciones judiciales, 
siempre que vayan en decof'o de la mismas, asi como de su cargo. 

Por lo que diversos autores han dividido esta res
ponsabilid~d en dos clases: 

a> responsabilidad disciplinaria procesal y b) res
ponsabilidad o corrección disciplinaria gubernativa. 

A la primera se refiere a la c:onduc:ta que debe ob
servar el juez en el proc:ed1miento de los jLtic:tos que so lleven 
ante él. Es necesaria la e::1stenc:ia de esta responsabilidad, por
que si los juec:es y magistrados no tuvieran la potestad precis.:i. 
para corregir las irregularidades y las faltas que, sin llegar a 
c:onstituir delito, ni merecer una grave corrección, puecen cometer 
los funcionarios Judiciales en todos los actos celebrados unte la 
presencia de la autoridad judicial. se vería frec:uentemrznte menos
cabada. y en desprestigio su propia autoridad. además de mantenerse 
la autoridad de los jueces y tribLtnalesy el respeto dellldo a lo5 
mismos en el ejercicio de sus funciones. Como lo señala el ti~ata

dista Enrique Aguilera Paz, mediante ella se afirma. ''la superio
ridad .Jer,"lrqLuc:a y la potestad de inspección y vigilancia qui? a 
los superiore~ corresponde sobre lo!:' inferiores para velar por el 
buen orden de la administración de just1c1a y por la pure=a del 
procedimiento, llegándose, s1n nec:e$idad de otros medios de mayor 
trascendencia, a corregir adecuada y prontamente las pe~ue~as fal
tas, las cuales, en el caso de se1~ descuidada SLt correccion, ce 
quedar .impunes, arrastrarian el procedimiento a los abismos del 
abandono". <71) 

For lo que se puede concluir que este tipo de res
ponsabilidad tiene por obJeto corregir los actos indebidos o las 
omisiones del JLt::gador con respeto al orden y respeto al procedi
miento y a los actos Judiciales, pero que no lleguen a constituir 
delito o da~o patrimonial, como lo hace resaltar el maestro Hugo 
Alsina al afirmar: ''desde lltego, deben tratat•se de faltas cometi
das en JUlcio y no comprende, por lo tanto, las que pudieran ~aer 
b~jo el imperio de las leyes civiles o penales, de acuerdo con las 
disposiciones comunes". (7'2) 
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b> La corrección disciplinaria guber•an~1va. El 
Juez, al tener misión tan elevada y t1·ascendente. como es la de 
administrar justicia, debe llevar la moralidad y vida ejemplar que 
se le haga tener confian::a en él, se le tenga respeto y se l legLte 
a esperar nada más equidad y justicia de su dctuación. Y todo es-· 
to no se lograria si sus actos, tanto en su vida pública r::::omo pri
vada, den pensar de lo contrario; es por el lo, q1_1e el derecho e~:i
je, de una manera relativa desgrac:iad.:unente, una ·1id-a del Juzg~dor 
ejemplar y fija las t"esponsabilidades )'sanciones que deben e::1s
tir para tratar de que el cuerpo judicial se les resoete v se le 
haga respetar, como atinadamente nos lo expone el maestro Leonardo 
Prl.eto Castro "es para lograr qLle los Jueces se condu:::can con el 
decoro y elevación privada y pltblica que se les e;:ije como ciuda
danos calificados y como funcionarios". <73> 

La doctrina sostiene que el ejercicio de este pode1• 
disciplinario es discrecional y de c1lli que proceda aplicc-.r :an
ciones por cualquier falta a los deberes funcionales de los jue
ces, sin necesidad de que el hecho esté previamente especific~do 
como punible. De ahi que se divida las faltas de acuerdo candis
tintos criterios. Asi se clasifican en leves, gra'.l'es y muy gra
ves. El Derecho ArQent1no considet·~ falta muy gr·~ve " la falta 
de probidad moral o material o cualqLtiera constitutiva de delitos 
dolosos, la manifiesta insubordinación individual o colectiva, el 
abandono del cargo, la violación de secreta profesional y la emi
sión de informes o adopción de acuerdos manifiestamente 1le9ales", 
(74) 

A> FALTA O IMFRACCIDN DISCIPLINARIA. 

Se ha definido la falta o infracció disciplinaria 
diciendo qL1e es una violación por el jue::::: <ya sea acción u omi
sión) de cualquier deber propio de su condición, aún cuando no ha
ya sido especialmente previsto o definido. De aqui se deduce la 
existencia de tres elementos de la falta disciplinat•ia: a> un 
elemento material, que es un acto o una omisión; b> un elemento 
moral, que es la imputación del acto a Ltna voluntad libre; y cJ 
un elemento formal, que es la perturbación al funcionamiento del 
cargo o afección inmediata o ~asible de su eficacia. 

No se consideran faltas disciplinariac:=. la inepti
tud fisica, la incapacidad legal, la insuficiencia profesional, ya 
que éstas son un estada permcmente, independiente de la volnntad 
del juez, además es necesario que esa falta no pued~ ser imputable 
a la demencia, epilepsia. o coaccion irresistible. Ni tampoco en 
lo casos de fuerza mayor, por eJemplo el hecho de una ausencia por 
enfermedad o por circunsti'l.nc1as de guerra qLte hayan impedido al 
juez cumplir con su obligación. Sin embargo, la falta cometida 
por un jue;: fuera del eJercicio de sus funciones, pero que pueda 
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C~r lugar a la inic1ac:1ón del procedimientc. En otras palabt•as 
no pueden aplicarse s:i.nc1ones d1scipl1nar1as s1 el func1onar10 ya. 
ésta separado de su cargo. Pero el aleJam1ento no evita la apl i
cac:ión de sanciones oenales y c1v1les que pudieren corresponder. 

Las faltcis oue dan or19en a esta responsabilidad 
son muchas. Las leg1slé1C:1ones suelen :nenc1onarlas pot" grupos: 
desidia. apatía, desc:u1do, inasistencia del oiic10, incorrecc1ón 

con los superiores, iguales o sL~bord1nados y con e~ públ1co, que
brantamiento no punible de la disciplina, conducta social irregu
lar, falta de probidad, abandono del cargo, etc. 

B) DIFERENCIA ENTRE SANCION PENAL Y 

SANCION DISCIPLINARIA. 

Anali~ando la falta disciplinaria, se advierte que 
existen diferencias claras entre la represión discirlinar1a y la 
~penal. 

1.- En el Derecho Penal rige el principio Nulla Po
ena Sine Légue, en cambio, en la potestad disciplinaria es de 
principjo ·y_ no .requiere la previa determinación de los hechos pu
nibles,.- ni de las sanciones apl 1cables. 

2.- La sanción penal se impone mediante acto .luris-
dic~,iona"l que-hace cosa juzgada. En cambio, la sanción discipli-
naria,- es siempre un acto administrativo. 

, 3.- La aplicación de la sanción penal, es imperati-
vaf ·:después de constatado el hecho punible. La sanción adminis
trativa posee cierta discresionalidad para imponer las sanciones. 

4.-: La sanción disciplinaria, no encluve Ja penal, 
__ --ni --viceversa, ni ésta a aquel la, pues tutelan órdenes Jurídicos 

distintos y persiguen finalidades diferentes. 

5.- En cuanto a su punición, la infracción penal, 
es punible con la pena, que la ley establece en cada caso. La in
"fra;:ción disciplinaria puede ser castigada con penas de acuerdo a 
la gravedad que se atribuya al caso concreto. 

Por otro lado, la sanción disciplinaria. se ha de
finido como "un castigo la ve;;: moral y material, que debe 
aplicarse unicamente a los fLtncionarios en servicio" (75), es de
cir a los jueces en el ejercicio de su cargo. 



A una falta disciplinaria no puede corresoonder si
no una sólo sanción, en virtud del pr1nc1pio Non Bis In !de;n. L,:1 
sancion no pueda ser establecida con efecto retroact1-.·o, se aol1-
caré desde el día en que haya sido dictada y no a cantar del día 
de la falta. 

C) SANCIONES O INFRACCIOl<ES DISCIPLINARIAS. 

Las sanciones que se aplican en caso de haberse in
cur-rido en esta responsabilidad son, en orden creciente a su r1Qi
de:, las siguientes: apercibimiento, represión, multa, suspensión 
del cargo, suspensión del sueldo, sanciones que se imponen seqUn 
la gravedad del caso y la reicidencia del mismo. 

Diversos autores C76), han clasificado las sancio
nes o infracciones disciplinarias, desde distintos puntos de vis
ta:-

a> Sanción con miras, a un efecto moral. 

_b)_ Sanción con mlras-; a un efecto pecun1~rio di~ec-
to. 

e} Sanción con ~i~as indirectas y con un efecto so
bre la carrera d_el ,Jue:. 

d> Sanción con miras a eliminar del cargo al jue: 
culpable. 

aJ Son sanciones ligeras que constituyen una adver
tencia al juez culpable de negligencia, desobediencia o torpeza. 
Entre nosott"os serla el apercibimiento privado a que se refiere el 
articulo 53 fracción l de la Ley Feder•al de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 

b) En cuanto a las sanciones Que traen aparejada un 
efecto pecuniario directo, son aquellos que una suspensión con la 
pérdida del sueldo. 

c) La sanción con miras indirectas y efectos, sobre 
la carrera del juez son la postergación en el ascenso o una retro
gradacion de categoria. 
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d) En cuantc a las sanciones que tratan de el1m1nar 
del cargo al jue:: cu;pable, son la cesantía y ~c. e::oner·ac1ón. 

En la doctl"'1na. sg sostiene q1.1e t,·.:!nscurr1do un 
c:_ierto t~rm1.no, _desde el cL1mplim1ento de la sanc:ó11 ; sec;.ún el ca
racter- de las· faltas, naturalmente no sancionadas con la separa
ción .del cargo, podrá acot•darse la cancelac:1ón de. esas anot.:ic1onee: 
a .insi;anc:1a del interesado, que acred1 te buena conducta desde que 
se le .impuso la sane ion. 

En la práctic<-1, "el superior ,Jerárquico, podrá ab~
tenerse de ~ancicnar al infractor, por Ltna sola ve:::, siempre que 
se trate de hechos qL1e no revistan 9ravedad, ni constitt.tyan deli
to, cuando lo ameriten los antecedentes y c1rcunstancia~". (77> 

Otra c:lasif1cac1ón que se hace de las-scinciones 
disc:iplin&r1as: en corr•ectiva= y depurativ.:-.s. Lc:ios correctiva~ se 
han considerado r.:omo penas medicinales en el .sentido de derecho 
canónico y algunos lo denominan pedagcg1c:~s. Tienen por objeto co
rre9ir l.;i. conducta culpable. Las depurativas tienen por objeto 
eliminar de la administración al funcionario. Las penas c:orrec:t1-
vas serian el aperc:1bimiento, ln suspensión hasta un mes, .l.:t pos
tergación en el ascenso y la retrogradación de lei c:ategoria. Y 
las depurC1tivas serian la cesantía y la e~tonerac:ión. 

La doctrina, hace a su ve:: otra clas1 ficac1ó11 de 
la5 sanciones correctivas, en la siguiente forma: 

1.- AMONESTACION.- Es una sanción leve, consiste en 
una advertencia o prevención que algunos (aL\tores) denominan cen
SLH'a. Esta represión del jL1ez puee revestir la forma de un llama
do de atención o un llamado de orden. En nuestro derecho posj tivo 
esté establecido en el artic:ulo 5~ fracción Il de l~ Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores F'úbli=o=:;. 

'2.- APERCIBIMIENTO.- Es una .:imonestac1on califica
da. En esta clase de sanciones debe hac:ersP. saber al amonestado, 
las consecuencias que segL1ira.n a la reiteracion de los mismos he
chos. (78> 

3.- MULTA O REDUCCION DEL SUELDO.- Consiste en una 
~ .. etenci6n de uno o var1os dias de sueldo. sin oerJLllCio de la 
prestación del carga. Esta sanc1on no debe ser SL1per·1or a la par
te embargable del sueldo. Esta s~nc:ión no se encu~ntra reglamenta
da en nuest; .. o derecho pos1 tivo. 



4.- SUSPENSION.- Consiste en la prohib1ccíón de 
ejercer la función y tiene c:omo consecuencia la.&wi·~acio~,de' Suel-
de durante el tiempo de la sanción. <79J 

En cuanto a las sanciones deput"ativas o ettpulsivc:i.s 
seria: 

3) LA CESANTIA, que ccnsü;;te en la remoción dei 
jue::, a cuyo efecto se revoca el nombra.miento.. No debe confundir
$e la cesantía, como sanción disciplinaria con aquella que se im
pone por ra~ones de economía o suspens1ón de la función. Es decir 
como sanción seria la pérdida de los derecos Jubilatoríos~ 

b) LA DESTITUCION O EXONERACION, es una de las san
ciones más severas, implica la separación definitiva del juez de 
su car•go. 

Concluyendo, haciendo un.:t comparación de la respon
sabilidad civil, con la penal y la disciplinar1a se sostiene que 
mientras~ la responsabilidad penal es castigada con una sanc1Cm 
denominada pena y la civil con una obligación de indemn1::ar o de 
reparar el daño causado al patrimonio, es dec1r, con una sanción 
económica~ la responsabilida administrativa es sancionada por me
dio de las correcciones disciplinarias, también llamadas s.:tnc1ones 
disciplinarias o penas disciplina1'ias. 

Las sanciones disciplinarias no son castioo en el 
sentido del derech~ penal, sino medios de que dispone ei Estado 
para asegurar el buen orden del servicio y la observancia de los 
deberes prescritos. 

También diremos que en general y salvo e>~cepc1ones 
el legislador no ha establecido causales para aplicar una u otra 
sanción administrativa. sino que entrega esta mater1a a l3s facul
tades db~crecionales del poder administr~actor, fiscali=_ando en este 
aspecto, en forma dir-ecta por- el ct~ga.nisnlo contra-lot- de los acto$ 
adm1nistrativ~s del juzgador. 

2. RESPDNSAB!l!DAD ADMINISTRATIVA EN NUESTRA lEG!SlAC!ON.-

. Este tipo. de responsablidad en .nue$tra leg:is.lacion 
se deriva de la _ob_lígac.ión de los jueces y .magistf"'.~dos de 11 guardar 
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la Constitución v. las lcses que ce el la emanen antes de temar po
si;;sion de. SLI Cat"'gO'' • C8 1)j 

En el articulo 109 fracción JII ·y el articulo 113 
cOnstituc1onal se establecen las ba~es de esta responsabilidad, 
qLie pueden 1ncurr1r lo Jt.teces: ••• 11 por actos u omisiones que 
afecten l.:.. legalioad, honrade::, lealtad, imoarcialidad y ef1cien
c1a eh el ejercicio de su cargo ••• ''; ..• • 1 ~si tAmb1én se 5e~ala 
que las leyes sr..bre responsabilidad administrativa determ1nat~~n 
sus obligaciones en el desemo~ño de su cargc:. ...... 

Las oblig.:.cion9s del jue:: en el desempeño de su 
cargo, se origin.:1n, en el hE:cho dE' que el JL1t=-:: no cumple con sus 
obligaciones legales er. el eJ•'?r-c1.::10 de su condu.::ta, siendo tan 
prolijas las hipótesis en que esta s1tL1acion se puede re91st:rar, 
que sólo nos ocuparemos de las más importantes. siendo necesario 
acudir a diversas legislaciones que preveen esta responsabilidad. 

Al LEY FEDERAL DE PESPONSAB!LIDADES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

En la Ley FedE:?ral de Responsabilidades de los Ser
vidores Pl'.lbl!cos, en 5U artic:L1lo 47, seríala las obligaciones que 
deber3n observar los jueces para "salva9L1ar•dar la legalidad. hon
rade:, lealtad. imparcialidad y ef1cienc1a a aue antes hice refe
rencia en dicho articulo 109 Constitucional y cuvo incumplimiento 
dar.3 lugar a las sanciones admin1strat1vas pudiéndose ser- sancio
nadas también conforme al Cód. Penal, pero respetando siempre el 
pt'incipio establecido "de que no se podr~ castigar dos veces una 
misma conducta con sanciones de la misma naturale~a''• 

Estas obligaciones son: (81) 

1.- Cumplit• con la máxima diligencia ~1 cargo que 
se le ha encomendado y abstene:rse de cualquier acto u omisión que 
cause la suspension o deficiencia o implique abuso o ejercicio in
dt=bido de: su empleo. 

:.- Custodiar y cuidar la documentación e informa
ción que por ra:::ón de sLI cargo, conserve bajo su cuidado o ·.a la 
cual tenaa ac.ceso. evitando i:l uso, sustraccion, destrucci6n, 
ocult~miento o inutili:;::ac:ión indebidas. 

3. - Observar buenet conducta en su cargo, tratilhdo 
con respeto, diligencia, imp,;,;rcialidad y rectitud a las persona!:I 
con las que tenga relación. 



4. - Obser~var en la dirección de sus inferiores l.::is 
debidas reglas de trato y abstenerse de incurrir en agravio, deo;;
viación o abuso de autoridad. 

5. - Observar respeto y subor"dinac~ón -{e9i timo~·: con 
respeto a sus supet"'iores .1erárquicos inmediatos ,o· medi'a_~os; cum
pliendo las disposiciones que éstos dicten en ·el eje~c.icio .de ·.sus 
atribuciones. 

dencia el 
articulo. 

6.- Comunicar por escrito al titUl.?.r de 1.3. depen
incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 

7.- Abstenerse de ejercer las funciones de un em
pleo, cargo o comisión después de concluido el periodo para el 
_cual se le designó o de haber cesado, por cualquier otra causa, en 

· ~el ejercicio de sus funciones. 

8.- Abstenerse de disponer o autorizar a un subor
dinado a no asistir" sin causa justificada a sus labores por más de 
quince dias continuos o treinta discontinuos en un año. 

9.- Abstenerse de de5empeñar algún otro empleo car
go o comisión oficial o particular que la lev le prohiba. 

10.- Excusarse de intervenir. en cualquier forma en 
la atención, tramitación o resolución de a:untos en los que tenga 
interés personal, familiar o de neQoc ios" incluyendo aquel los de 
los qL1e pL1ede resL1ltar algún beneficio par.::i. él, !5Lt cónyuge o pa
rientes consanguíneos hast~ el cuarto gr·ado. par afinidad o civi
les, o para terceros con los que teng.::1 relaciones proTesionules. 
laborales o de negocio, o para socios o :sociedades de las qu:- el 
juez o las persono8.s antes referidas formen o h.:'1.y?n fo1~mado parte. 

11.- !nforma1• por escrito, e! jefe inm~dlato o en 
su caso-al supe1·ior jerárquico, saore la at~nción, tren1ite o reso
lución de los asuntos a que h~ce referencia la fracción antet•ior y 
que sean de su conocimiento; y observnr sus instruccione=: por es
crito, sobre su atención, tramitación y resolución , cuando el 
servidot· público no pueda abstenerse de intervenir en ellos. 

12.- Ab:tenerse. durante el e3erc1cio de sus fun-
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c1one~ de i::ol1::ita.~~. aceptar o recibp~. ocu-- id o cor lnterpósJ.t~ 
persone<, d.:.r-iero, OOJEtos med1antf: ema.,len.;.c~ór.' a -:;u f_avor en pret:J.O 
notori~IT,ente u-.ier1or al bien de que se tr"~tE". 

1.3.- Absteners-=' de interV'en1-r o particit:>ar.-iiidebi
damente en la selección, nombramiento, --des1;inac10n, contrata"c:ión, 
promoción·, suspension. t"emoc1on, .cese o Sanc·tc:~n··de cuatqu.iet>·,~er
vidor pübl l co, cuando. tenga interés persOna1,-. fami 1 iar :o· de __ .ne90-
cioo:: en el caso o pLtedé1 derivar alguria ventaj_B .c,_benefic10: p~ra· él 
0 

s"s familiare:~.- Presentar, con op~rt.,Lda~ /u;~cidad ia• de~ 
e la.rae ion· de situación_ patr1rñonia.l - -_ante ·., -ia Secr·etar1a de_ le.·_ Con-: 
tralor-ia GenePal ·de la-Federa"ción!_ en_- los t.~:m~n-?s--qü~ -~eñal~ la
ley. 

_ . 15.-_ Atender- c.on diligencia las 2nstrucc:íof'.'es, re-
que"r~imientos, resoluciones que recib.:i. de la Secretaria de la Con
tralor!a, _ccnfol""me a la competencia· de ésta. 

lb.- Informar al superior Jerárquico de todo acto, 
u. omisión -de les ~erv1dores pUblic:os sujetos a si..1 dirección, que 
pueda implicar inobservancia de las obli9ac1ones a qu~ se refieren 
las fracciones de este articulo, y en los términos de las normas 
que al efecto se e~:pidan. 

17.- Abstenerse de cualquier acto u omis16n.que im
pl1que incumplimiento de cualquier- disposic:ión juridica-relac:i.ona-, 
da con el servicio púbico; 

19.- Las demás que ·le impongcm las leyes y reg:la-
mentos. 

A contre1rio sensu, el juez que incurra en_ el. -in-. 
cumplim1nto d8 estos deberes, será. resoonsable adm{~istrativamente 
y podrá ser sancionado oor faltas administrativas que h..tbiere in-

gyrrJ~~- enP~~e~~r~i.1 ie~Is~~¿~i3n, ª~!r~~r91~~~ e:~i: eii~~c~; ~:;;g~~s;I 
jue:: no CL1mple con si.ts obli9aciones leQales en el E'JC:WC:icio de SLI 

conducta, siendo tan ampiias las hipótesis en que esta situación 
se puede registrar. que solo como dec:iamos anteriormente nos ocu
paremO$ de las más 1inportantes~ siendo nec:esario ucL1dir a diversas 
leqislCiCiones que preveen estil responsabilidad, por eJempo, la Ley 
º"'9<-'n1ca de- los Tribunales de JL1stic1a del Fuero Común del Distt"1-



to Federal, la Ley Orgánica del Poder Judic1~l dela Federc:1or •• l.:· 
Ley Federal de Respons.ab11 idades de los Servidores FL~til ic':ls, el 

·Código de Procedimientos Civiles del Distrito F:"ed_e~"al. 

Las sanciones por el i~~um1:1".limi_~nto.· de estas obJi
gaciones, consistirán en: 

go. --

. . . 
1. - Apet·~-cib:Í~~~~:to·:~riva~o. _o· público~ 

-..::;~·:· --/.>" ; 
2~ - -Aino"n-est·aciór1·- ·ori'~/ad~·~C: 1P-~b·i·i".~a. ·· 

· 3. ::.s~sp~nsán:,J x]\~ .e;; )é·. ·.<~· 
• "_;7;-- ~-;-·•:,e -

" ~<-.:~"; '• ._:;'-;;~<:'-:{.-e 

· --4 .-:.. :·oest1 .. tur;-iórí·~ae1}~pueª-t~·>~~~~:· --· 
º';'i'.h~·. :,~~. ";~;'.;j. ~·'.:~;,$,':·_::.· -

-· w. - ~~~~~~;:·~l eco"ñómiC:a ;<Y 
-:::_,;· - ""-

/6-:'~}f~~~~;:iii~i~-c~·~-~:~ _t,~mp·~;..a,¡- para desempeñar el car-

;:-: ···y_=.~~·:. .. :<:: - -< . .. ... :-- , 
·:, :~ .. ~~~~'.~-~~~-~~~e iones eran impuestas 
§~g~iei:ites ·elementos: (82) 

tomando en conside-

:::-:.:.-:·,~:'.< ... -'-,-·~-.-": .·-.~ 
-.o:._._·.-~.:< <,:_a)_. L_a_ g·t'.'avedad de la responsabilidad en que se in

c:Ut".'_ra·_y_,-_la:-::.cOnv~r:iienci-a de suprimir practicas que il".lfrinjan, en 
~~~·~~~!:-¡:.. ~~~-~~~·i·!.las dísp_osic:iones de esta ley o las que se dicten 

b} Las·-·circuhstanc:ias socieconómicas· del juez. 
,:,·:"" ·> .. -~ :-: ;,. ·~· >. • • ' .r '. ' ··, ; 

"e) e'i ni~~i' -ierá~q~i¿o,--:'ios"_a1,1tE7ced~r:i~es 'y las ,con-
d1ciones~del' .infractor~;,__ ' · · ,. · ···· · , , 

~-e---~-;'---'· ----;o-.-'--_---;-,;-- --==='~·'- -o;-.,:-,·~-,--_-

cución. 

e) La antigu~dad en _el ~.argo~ 
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f) La reicidc:ncia en el incumol1miento de sus obli-
~ac1ones. 

9) El ~ont:o del beneficio, d~r1o o oet-Ju1c10 econó
mico derivado del inc,umpl imiento de cibl i9ac1c;nes. 

Bl LEV ORGANICA DE LOS TRl3UNALES 

COMUNES DEL D.F. 

Por otro lado, en la Ley Orga.n1c.a de los Tribunales 
Comunes del Distrito Federal en el Titulo Décimo Segundo denomina
do "De .las Responsabilidades de los Servidores Públicos de la Ad
ministY.ación de Justicia". en su articulo 277 determina quienes 
son los·sujetos re5ponsabies de las falti's que cometan en el eJer
cicio de sus cargos y que quedan sujetos a las-sanciones que de
t_ermina esa ley, asi como a la Ley de Responsabilidades. 

Esto;: sujetos responsables son: los MaQistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, los JL:eces del Orden Común del Dis
trito Federal y todos los miembros de la Judicatura del mismo ra
mo. 

En el articulo ::?88 del mismo arder.amiento ·se_,señala 
las faltas de los jueces en las siouientes: 

L- No dictar-, sin causa .lustific:ada~ 'd~ntr-o dE!l 
término señalado por l~ ley, los acuerdos que -prOC.edB.n·,a::_los e=.-
cri tos y _promociones de las partes. · ·~:·.·. ·::'.: - :·· ·~·,, 

2.- No dar al secretario los punt"o)~:silu~it~~,ni 
dictar sin caL\Sa justificada, dentro . d_el .té.r:'i:n.i~o·;qué:-.señ.:ila. la 
ley. las sentencias interlocutorias o defiriitivas~de los~ne9ocios 

de su conocimiento. , . ,: ... ;;. ·:·-·.·" }·!; . 
3. - No concluir, ~in é:ausa: j·~s:t··¡~iC:~-da. dentr-o del 

término de la ley, la instrucción de- ··1os procesos de su conoci
miento .. 

4.-- D1ctat" resoluciones o trámites notor-1amente in
necesarios, que sólo. tiendan a f?ilatar el pr-oc:edimiento; 

5.- Admitir demand~s o promociones ae parte de 
quien no acredite su personalidad conforme a la ley, o desechar, 
por esa de,ficiencia," unas y otras, de quienes lci hubieren acredi
":ado suficientemente. 



6.- Admitir fían:2.as o contrafian:as en los c::~-::cis 

que presc:r1ben·1as·1eyes·. de. personas que no.· acrediten, suf1c:1eri·
temente su solvem:ia-Y .. la libet"'tcid de 9ravam_enes'.de·-1os bjenes oue 
sirvan para ello.· 

7.-,Aétu.:\Í---.:'en :ios~~ ·'né.~6·c-ios ~ri:_--~~-~':·esf~.~·ÍeY.an. im;e
didos~ po_r- las caúsas··preV.ist_a:s e~_": . .l"a._!i:(.f_~~ac.c·~ .. qfles: 1.~1,:.1v, .Vl, X, 
XI, XII y rI!I del. artic:Lllo-~_7(1 ~~-~.:-,c~_~J9'o de _~r-oc:eéHmientos Civi-
l es. ·'..:'.: ·-- :--· . . ,_,,_.o"·' ·;:>' .. \:;_·;-. -~--' 

8. - Hacer -de~"Í-~r~.¿:~ó~::'\, d~~\?/;~-~-~;~:~~-.i~~. ~~;~-/-~·~:~:j~icio de 
alguna de las pat"'tes, sin que las·. ~-o:ti:t_~-c~c.'i'ori'ei~: ~: ~-~-~?cione_~ an~ 
teriores hayan -sido hechas- en :10rma·--- '\.~~~~-~---o~:::~n·tes- del térñlíno 

preven 1do por 1 a ley. ·~-:'.:;-- .'J ___ .' -":_,¡;_~;.~;:_ ~-:-~/;;-.::.~:;·¡.~ ·' 
.• __ _:_, -o::,--: - .. -

9. - No recibir ··las·· ~:-~~eti~~ .-6·;i~~2:~~da~·::-~·~~F:,·los' 1 i ti
gantes, cuando reúnan los "."e.qui;;:ito_s:· .. del -art1culo·.28~hgel Código 
de Procedimientos Civiles; ·~--~ -·~ 

~ -~i~~.'.~-: -'"· 
10. - H~ce~ --~s~,·- ~~LP~~~-u¡·~;~~ ·:_t c.·e :r_~·~:,~~~~.~~~-~-~- de ios 

medios de apremio sin c~usa justificada.~· 

11.- No presidir las audiencias de.recepción de 
pruebas, y las juntas y demás diligencias par:a l.as·'que .la-ley d~~ 
termine su intervención. · 

12.- Señalar para la celebración de las·visitas·a 
audiencias, un dia lejano cuando se pueda designar otro más _pro:u
mo. 

13.- Decretar un embat"'QO o ampliación de-él, sin 
que se reunan 'los requisitos de ley, o negar la reducción o levan~ 
tamiento del mismo, cuando se compruebe en autos, de manera feha
cientemente, que proceda una u otra. 

14.- No concurrir, sin causa justi_fica.da, al desem
peño de sus labores oficiales, durante todas las·horas_t"'eglamenta
rias. 

15.- Alterar el orden de las· listas al hacer el 
nombramiento de au:dlfares de la adm1Q-istración de justicia. 
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lb.- Dedicar ~ los serv1ocres públ1ca3 de la adm1-
nis.i-rac:1ón de .1L1st1c1a de su de;::iendenc!.~ •• al d·~sempeño de labores 
e):trañn~ a las fur.c1c.nes 0T1c:1.:.le~., ¡¿-,~ q;.1e c:!ccerc:in esfar d1tmar-ca
dci.s =on toda preci:;1on en el reglamento ctci ;;stü ley. 

Las fa 1 tas seña i .:icas e.-r. l 05 n.::·mero:: 1. :::! ! :::, 4. i;:, 
14 y 16 serion :;anc1on~déH• la pr1.ner.:. ve= con apet"c1b1miento he
cho por e-scr1 to por t::-1 óf•gano enc~rgadc.> de apl ic:ar la sanc1on y la 
segµnda y siguientes, con mult~ de tres a seis dias de ~alario. Y 
1"5 faltas en qL!e lOCltl'ran )OS jueces en los números 5, b, ·7~ 8~ 

9, l(t, 11, 13 y 15 st-rdn sancionados la primera ve::. con tre~ a 
seis dicis de s.alar10 y la se~unda y s1gL11cntes, con su;pensión de 
cinco a treinte dias ~1n 9oce de suelde. 

En el articulo ,:94 de la Ley Orgánic:a--de los Tribu
nales Comunes del Distrito Federal, tamb1en.nos señala las ·Talt;a·s 
de los servidores públicos de los .juz9ados. salas: 

a) no concluir a las ha.ras re9~_am~i::itc0l:~·~a~-: al _desem.:. 
peño de sLts ~ab~res; .7 c _ 

. ·. ·.: .. ;·_:· -.:---:__ ;' ~> 

·:: _____ . b>. no ,a~endeF-' ~poY:tún~ffieñ·:t~': y-~"i'.~~;-'i~~-,~·~-~b·:i·~~ c:orrec:-

c:ion, a los litigantes y públ1c:o en gene~~!;,;;,,,· .•. ;:;;~( ;~p .·>• ...•.. ·.· 

- Cf.-no mostrar~-: .a- ias -~-~~t-~-~~~->-~·~-~-~~~i~·:{~~~-¡:;-t-~ :~-u~---~,l·o.-
solicften;-- los-nec;,o.c:i-cs qU.e se hayan pul?l.ic:ado_.-~·n· ei-";aolet;in -del 
dia; 

Estas faltas serán sancionadas 1:3. 'pr.imera vez con 
aperc:i-bimiento hecho por escrito, :' la seQunda y siguientes, c::m 
multa -~e tres a $eis dias de salario. 

También se sancionará como faltas leves o oraves, 
las infracciones y omisiones en que incurran los .iuec:es ctE..l D1s
tr"i to Federal, con relacióri ~ lo: debi:rei$ que les imponen las d1i::
pos1ciones de esta ley y las demás sustantivas y adJetivas de! 
Distr-1to Fedet~al y los reglamentos r~espect1vo~. 

Las faltas en que incurr~n los Jueces del orden co
mún del Distrito Feder·al, serAn sancionadas oor el Magistrado Vi
sitador respectivo, y las qL1~~ incurran los Magistrados serán san
cionados por el T1·ibunal del Pleno. 



Cuando un Jue= del orden comúm cometa c1ricr ra~ t.:>~ 

en el desempeño de su cargo, amer1tará StJ inmed1ateo: su5o~ns1c.n, 
que deberá dictar.ze por su Superior \mayistt'cido visitadm·J. por Ll:i 
termino no menor de dos meses, ni mayor· de cinco, :r· s1n perJulr:io 
de la pene. qL'e le corresponda poi~ 1~ L!ltima falta comet:.:1a. 

La declaración de responsabilidad por las faltas 
señaladas en la Ley Orgánica de los Tr1bLmale: ComL:nes di? .Ju:;tic1a 
del Fuero Común del Distrito Federal, µreducir,;:. el efecto de inh!
bir al ju::g&dor en el conocimiento del negocio, además, se ordena
rá una anot3ción en su e::pediente personal y se le i\plicará urii" 
sanción de cinco a die:: veces el salario diario que perciba. 

CI CODlGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL D.F. 

il RECURSO DE QUEJA. 

Por su parte, el Código de Procedimiento:: Civiles 
del Distrito Federal, regula el RECURSO DE QUEJA, el cu~l es def1-
n1do "como el medio de impugnación que se concede al afectado con
tra actos u omisiones del Juez en los casos y conforme al proced1-
miento que marca la ley" (83) 

Vicente y Caravantes (84>, deTini6 el recurso de 
queja como aquel que se interpone cuando el Jue= denieg~ l¿,_ admi
sión de una apelación u otro t~ecurso ord1nario 1 que proceda con 
arreglo a derecho, o cuando el mismo comete faltas o abusos en le 
Administración de la Justicia. denegando las peticiones just.?\:: de 
las partes. 

Para que proceda la queja deborá estarse dentro de 
los supuestos conte-mplados genéricamente o específicamente en el 
Código de Procedimientos Civiles. Es decir, se reqLnere que. haya 
un p~~ecl:?pto que funde la procedencia de la queja. 

Genéricamente es necesario que tratandose de queja 
contra actos de los jL•eces, Ja cau'='a se~ apelable, a n;:, ~t:r que SE 
intente para calificar el grado en la denegada apel.ación. 

El articulo 723 del Código de Procedimientos Civi
les determina los c:asos en que procede el recurso de que.Ja respec
to de los actos del jue=: 

a) contra el juez qL1e se niegue a adm1 ti r una de
manda. En ec:te ca!::o, se trata de re;;oluc1onos denei;,ator.1.~s qu~ st:> 
pr'oduce antes de qL!e se integre la relación procesal, y.::i que se 
pronuncian antes de que se realice el emplazamiento. 
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La actitud pasiva del .1ue=, al no adrrit1r de hecho 
la demanda, no da origen al recurso de queJa, pues éste debe te
ner como base un~ determ1nacion que se impugne y el no hacer, no 
da origen e ninguna resoluc1on recurt'ib le, por lo que debe inter
prE·tarse· la palabra que.ia que usa e! brti.::ulo :57 del Código de 
Proced1mientos Civiles no er, el sentido de queJa-proceso lmpu9na-
tivo, sino queja--acusacicn, originada en una ialta oficial del 
JUe;: a que se ref1eren lo: articulo~ .279. :!SO~ .:a6, 288 y demás 
relativos de ta Ley Drgc:'m1ca de los Tt~ibunales y que los litigan
tes denominan "queja-chisme". 

~s decir, este aueja no es un recurso! pues no 
tiende a modificar, ni a revocar l.a resoluciOn del Juez, que aun
que.suponiendo favorable su resolución, no afecta el acto que ori
gina la queja el que queda intacto, no obstante~ que constituya 
delito o falta oficial. 

b) el juez 
de-un litig~nte antes del 
una resolución impugnable 
ja~proc:eso impugnativo. 

que desconozca de oficio la personalidad 
emplazamiento. En este caso, si e>:iste 

y por lo tanto se le conDco como que-

cJ 1.3.s sentencias interlm:utor1as dictadas en la 
ejecución de sentecia. Seoún el articulo 527 del Códioo de Proce
dimientos C1v1les "las res~luciones dictadas para la ejecución de 
una sentencia no se admitirá. otro recurso que el de responsabili
dad, y si fuere sent~ncia interlocutoria. el de queJa. La 1·~gla 
genet·~l es la inimouonab1l1d~d de las r·esoluc1ones d1ct~d~s con 
motivo de l~ e.•jecució~ directa de J.¿s s.=entenc1as di:>flnitlvr.1s y, 
por eHc:epc:10n, se permite la impugnac:1nn de las sentencias inter
locutorias pronunciadas en la etapa eJecut1va, a traves del recur
so de queja. 

d) la resolución del .iue:;: a q:uo que deniega (no ad
mite> el recurso de apelación. Aqui tiene la función del antiguo 
recurso de "deneg.::i,da apelación". 

e)_ la fracción _l\.' del articulo 723 del Códioo de 
Procedimientos Civiles, e>:presa en forma genérica, "los demáS ca
sos fi jades por la ley" 

A juicio n~estro, ésta es una falta de ~écnica le
Qislativa pues, _hubiera sido deseable que, los preceptos dispersos 
por- el Código de Procedimientos Civiles se hubieran aglutinado en 
este dispos1t1vo para evitar las búsqueda en todo el Cód1~0 . Por 



tanto, citaremos los articules que determinan la prcceae"ci~ de~ 
recurso ele> queja: af'ticulo 63, donde el q1..1eJcso comb~t2t un::; r12-
solución dictada. respecto a 1..ma corrección disciplinarl..:. qL\T? :;e le 
ha impuesto y en relación con la que se ha pea1do sa le oiq~ ju::
t1cia; articulo 601 fracción l!, se concede el r"?curs;:; de a ... teJc, 
contra la resoluc2on que dicte un Jue:: en eJecuc1on de sentencia 
de otro Estado o del e':tranJero, que condene al tercer opo5itor al 
pago de las costas procesales. daños y perJuicios; .:;.rtict.do 257, 
respecto de que el quejoso fue preve11ido resoecto de su demanda 
considerada oscura o irregular y no se la da curso a la m1sm~. 

En fin, la queja esta limitada por el le91slddor a 
estos ca!ios ta~:at1vamente señalados, pues si hubiera recurso ordi
nario de la resolución reclamada, serd desechada por el tribunal. 
asi se establece en el articulo 7~6 "s1 la queja no e::ta apo_·•ad.:. 
por hecho cierto o no estuviera fundada en derecho, o hubiera rE
cur~o ordinario de la re::olución reclamada, será desechada por el 
tribunal, imponiendo a la parte que.1osa y a su abogado, sol1daria
mente, una multa hasta de quince dias de salario mfnimo general 
diario vigente en el Distr•ito Federal. 

Este recurso se da para corregir los efectos de las 
decisiones del Juez, en los casos e::presamente determinados, y.;. 
sea funcionando como queja-acusación que no mod1ficCl, n1 revoca la 
resolución del Juez, sino sólo se impone correcciones disciplina
rias de acuerdo a la Ley Orgánica de los Tribunales, y por otro 
lado, queja-proceso impugnativo, que si modifica y revoca la re::so
lución judicial, aunque sus efectos no se encuent1·an deb1d~mente 
precisados en ls le}, es om&SQ en cu~ntc ~~to, C8rG ~~ ~r1t~;·~1·eta 

la lt?y pcr v!.:. r:ie ::.ri;:,l~~.~!¿:: 1 '~Lit: el e,,b ~eU:l d'3 los '"O::CLW;;.;o=: es: 
obtener un nuevo f-=:1l~ .. i=n el qu'.'.'.' se coni:.rfl . .a. e·;:.¡;. ?'"!Ldc le e:;;t.:i
blec1do en lil. •'esoluc!ór, dnte1·1or. 

Como se ve, el recurso de queja qLte regula el Códi
go de Procedimientos Civiles, como dice Pall.o.wes <85J "es una ins
titución hibrida, mal reglamentada y que está pidiendo una reforme.. 
sistemática, ya que debemos distinguir en él dos aspectos: como 
recurso y como denLincia. 

Realmente son de dificil interpretación estos pre
ceptos por lo que nos adherimos a la opiniOn de Pal le.res cuando 
pide quo es urgente poner en orden y clC1ridad en el c::apitt.tlo res-
pectivo. 

DJ LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERAC ION. 

Además de la Const1tuciOn, la Ley Orgánica de los 



Tribunales Comunes del Distrito Federal, li\ Ley Federal oe Res
pons.olbi lid.a.des de los Servidores f·t'.1bl1c:os y el COdi~o de Proc€:di
m1e.ntos Civiles, t.A LEY ORGANICA DEL PODER JUDlCrAL pg LA FEúEF:~

CION, nos habla t~mbién de esta re=pons:abJ.lid:id .. al re4'er1!·~~ e'I 
su a1 .. ticulo 12, a las atribuciones del Pleno de la Suprerr1:1 Cort.e 
de Justicia de la Nac:i.ón y entre las que se encuentran: "d1c<;::.r 
las medidas necesarias para que se observe la d1sc:1pl1n~ y pur.tu~
lida.d debidas en los triOunales federales" .. 

El Pleno de la Supremi'! Corte podrá imponer correc
ciones disciplín.?irias a los magistrados de C1rc:u1to y Jueces de 
Distl"'itc, en los casos de faltas 9rave5 en el ejerc1cio de s1..1s 
funciones, y en su caso, suspenderlo~ en 5us mismas func:1ones para 
ccnsi9narlos al Minister-io Pt:lblico s1 aparecieran lndtciados en la 
comisión de un delito~ 

3, PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACION. 

Al LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES 

DE JUSTICIA DEL D.F. 

La Ley Orgánica de los Tr·ibunales de Justicia del 
F"Llero Comt.'m del Distrito Federal, fiJa el procedimiento a se9Ll1r 
para la imposición de las sanciones a que se han hecha ac:reedores 
por inc\.\rr'ir en responsabilidad disc:1plinar1a los MAg:1-=trado~ y 
Juec:e5 del Tt•ibunal Superior de Justicia de ésa jurisdic:ción. e-:;:
tatuyendo Que cu~ndo se presente una denL1ncia o queja, esta debe 
ser indefectiblemente por escrito, debiéndose 1nmed1at~mente for-
mar expediente de el la. · 

51 la que.la es contra de Lln jue::: del Orden Comün en 
el Distrito Fedei·al. deberá presentarse ante el M~91etrado V1s1ta
dor que corresponde a e$e Juzgado, en camb10 1 51 la ouej~~ 5e Pre
senta contra de un Magistr¿.do. deberá set" ante el Tribunal del 
Pleno. 

Presentada unü queja en contra de un ,1ue;:, el ma
gistrado visitador oira al denunciante y al Jue:, recibiendo las 
explicaciones a jL\stificaciones de> e.ad.'.', parte-, se formará 1nmediil 
tamente el e):pedhmte respect;1vo, en el que se tendr-.3 qi..1e dictar 
sentencia dentro de un término no mayor de trei.nti?i dias, a la pre
sentación de la q\.1eja, Lma ve::: hecho ésto, se declar-ará o no por 
la Sala a que corresponda el magistrc.do vi5i tador, que el j\.1e;: in
currió en la falta que se le aci..1sa~ 

En ocasiones, se tiene la falsa creencia de que 
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siempre que se presenta una queJa, ésta se declara infuiidada, en 
atención a que en el Boletín Judicial, solo se publican lós fallos 
contrarios a los queJosos y favorables a los -Jueces.-, Lo que pasa 
es que solo esas resoluciones son las que deben publicarse. As! 
lo establece el cwticulo 296 de la Ley Org.:<1n1ca'. 

Si el Magistrado Visitador o el Pleno del Tribunal 
no resolv1eran le. queje dentro del pla;:o de treinta días, será 
multado con el importe de un dia de salario; y si el Tribunal Ple
no lo fuere, se impondrá a los componentes del mismo una multa de 
tres dfas de salario. 

Bl LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Por otro lado, en la Ley Federal de Responsabilida
des de los Servidores PL1bl1cos 1 se establece que las sanciones 
económicas que no eNcedan de cien veces el salario minimo diar·io 
vigente en el Distrito Federal. serán aplicadas por el Superior 
Jerárquico {f"lagistrado Vis1 tador o en su caso Pleno del Tribunal a 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia> y si son superiores las 
sanciones economicas a esa cantidad la Secretaria de la Contralo
ria General de la Federación, impondrá las sanciones administrati
vas, mediante el s1gu1entc procedimiento: 

a) citará al juzaador responsable a una audiencia, 
haciéndole :aber la respnsabitidad que se le imputa, el lugar, dia 
y hora en que tendrá verificativo la audiencia, y su derecho de 
ofrecer pruebas y alegar. 

b) al concluir. la audiencia o dentro de los t1~es 

dias hábiles siguientes, la Secretaria resolveré sobre la ine>:is
tencia de responsabilidad o imponiéndo al Juez las sanciones admi
nistrativas correspondientes, notificando la resolución al intere
sada y al Superior Jerárquico, derttro de las veinticuatro horas 
siguientes; pero ,si en l.:i aL1diencia la Secretaria no contara con 
elementos suficientes para resolver, podrá disponer la práctica de 
investigaciones y citar para otra audiencia. 

cJ en CLlalqLtier momento, la Secretarla podrá deter
minar ld suspensión tempot·al del Ju=g~dor 1 si a su iuic10 asi con
v1ene para las inYestigaciones. La suspensión temporal no pre~uz_ga 
sobr·e la responsabilidad que se imputa. 

constarán 
respectivo. 

d> las resoluciones y acuerdos de la Secreta ria 
por escrito, y se asentará en el registro 
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Para el cumplimiento de sus atr1buc1ones, 1:. Secr~e

tart.:1. de la Contralor~ta General de la Federac1on, pcdr~ .o:·nolo'3r 
medidas de apremio como: sanción ec:onórnu:a hasta de veinte vece<;: 
el salario minimo. euxilio de la fuerza pGbllca v s1 hav r·esisten
cia al mandam1ent~ legitimo de autoridad~ se es~ara ~1·coa1go Pe
nal. 

Si el juez responsable confe:;;ar~e :u respons?.bilidad 
por el incumplimiento de sus obl19ac:1nes, se procederil de inmedia
to a dictar resoluc1on; si se acepta la plena valide=. prooatoria 
de la confesión, se impondrá al JLiez dos tercios de la sanción 
aplicable, si es de naturale::a económ1ca, pero respecto a la in
demnización, deberá ser suficiente para cubrir los da~os y cerJui
c1os causados !-' quedará a Juicio de quien resuelve disponer o no 
la suspensión, separación o inhabilitación. 

Los casos de presc:ripc1ón de la resPonsnbil1dad ad
min1strat1va ~e establecen tomando en CLtenta la. naturale::.:> y con
secuencia de los actos u omisiones, poi~ ejemplo. si el benet1c10 
obtenido o el daño causado no e:~cede de die:<: veces el salario mí
nimo, prescr•ibirá en tres meses y en los actos y omisiones que 
fuesen graves, los pla:os de prescripción no serán inferiores de 
tres años. 

C) COD!GD DE PRDCEDIMIEMTDS CIVILES 

DEL D.F. 

El recurso de queJa previsto en el Código de Proce
dimientos Civiles, se deberá presentar por escrito. Becerra Bau
tista advierte (86) que ''la interposición del recurso deberá ser 
motivada , es decir, con la e}:presión de los a9rav1os que cause 
esa determinación, indicando tanto las disposiciones legales que 
se dejarory de ~plicar o que se aplicaron ilegalmente, coma los ar
gumentos Jurídicos que demL\estren la violación correspondiente". 

El pla::o para interponer el recurso de queja es de 
ve1nt1cuatro horas, contadas a partir de la notificación del acto 
reclamado. La queJa se debe interponer d1rectamente ante el tri
bLmal ad quem, pero el quejoso debE- comunicar el jue:: a quo que 
ha interpuesto el recurso ante aquél , acompa~andole copia del 
escrito en que se contenga la queJa. 

El Juez a qua, en plazo de tres días. contados 
a partir de que se tenga conocim1ento ael r·ecurso, debe remitir al 
superio1· un informe con JUstif 1c~c1ón, el el cual e~pre~e loE mo
tivos legales que tuvo para dictar la resolución combatida. El 
Tribunal ad qui;::im debe resolver el recurso ert Lm pla;::o de tres 
dias 1 contados a partir del d!a en que el Jue= a quo haya rendido 
el informe con justificación. <articulo 7~5) 



Pot" último, 
queja al tribunal ad quem 
sistenc:ia juridic:a de la 
ajustada o no a derecho. 

9o. 

en su resolución Sob.re-'._ ~1- recuf:-so de 
podrá dec:idit• la subsiStencia· __ o insub
resolución recu.r:-~ida,: según la -estime 
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r v.- R E s p o N s A B 1 L r D A D 

POLiTIC.A ______ ,,:.. ___ _: ____ . 

1.- LA RESPONSABILIDAD POLITICA EN LA DOCTRINA. 

La responsabilidad pol1tica se traduce generalmente 
<87) "en el deber que les imponia la indole del grupo politice o 
o gubernamental a que per"tenecen, en el sentido de no ser deslea
les a el, de disciplinarse, a las directrices que estable=:can sus 
jefes. Por lo que la responsabilidad politica que implica una 
vasta gama de renunc1aciones y sometimientos a los jerarcas de un 
grupo, de un "sistema de gobierno", trae aparejada un conjunto de 
sanciones que para "el politice" {juzgadores) son de la mayor gra
vedad, pues estriban sustancialmente, en su detención de su carre
ra para ocupar puestos públ ices, SLt "muerte poli tica" que es más 
temida que la muerte natural.'' 

En tesis general, nuest1·a Constitución considera 
responsables dü toda clase de delitos y faltas a los (magistrados, 
Jueces y Ministros>, incluyéndolos asi en el princ:1p10 de igualdad 
ante la ley. No obstante, la Constitución ha querido que durante 
el tiempo que desempeñan sus funciones, algunos servidores públi
cos (Ministros de la Suprema Corte y Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados) no pueden ser perseguidos, 
por los actos punibles que cometieren, a menos que previamente, lo 
autorice correspondiente Cámara de l~ Unión. E:ta inviolabilidad 
de ciertos servidores pltblicos ha recibido el nombre de "Fuero 
Consti tuc ion al". 

La 
1
Const1tución util1=a la expresión "responsabili

dad política", como aquella que puede atribuirse a un servidor pü
blico de alta Jerarquía, como consecuencia de un juicio politice 
seguido por presuntas infraccjones graves de carácter político, 
con independencia de que las mismas configuren o no algdn delito 
sanc1onadü por la legislación penal común. 

El Juicio pol!tico o la responsab1l1dad política, 
tuvo su origen en el Impeachment consagrada por la Constitución de 
los Estados Unidos de Americ:a, quien a su ve:: se inspiró en loo;:; 
precedentes del lmpeachment Inglés. El juicio politice en rela-
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c10n con sus primeras e>:periencias, se instauro par-a castigar a 
los favoritos y poderosas por hechos de naturale::a criminal. En 
este sentido, el juicio politice no se utili::o como el arma para 
establecer la Supremacía del Parlamento 1 s1no simplemente para 
asegurar el cumplimiento de la ley. 

El juicio politice fue un procedimiento judicial 
para "los grandes hombres y las grandes causas". Se estableció 
para hacer que los grandes nobles y los favoritos del Rey fueran 
responsables, por hechos criminales. En ª?ª época, estos barones 
por su poder y prestigio eran más poderosos que los tribunales 
mismos y, por lo tanto, no sujetos a la ley. 

El juicio politice en la Constitución Americana 
quedo definida por Halminton (88> en Federal1st No. 65, en los si
guientes tél""minos: "· ••• las faltas LI omisiones de los hombres pú
blicos por abusos o violaciones a la confianza en ellos deposita
da, están sujetos a la jurisdicción del juicio politice y son de 
naturaleza que se puede denominar politica y se l""elaciona pl""inc:i
palmente c:on agl""avios hechos a la sociedad misma". 

El juicio politice, tiene por objeto destituir de 
su cargo e inhabilitar a cualquier" servidor público (juzgadores). 

No es un castigo, no es una pena; su función es la de preservar" 
el orden constitucional, salvaguardar los actos u omisiones que 
atenten contra la forma de gobierno. Su fin se manifiesta en lo 
limitado de su acción: remover o inhabilitar. 

A la inviolabilidad con que gozan los juzgadores 
para ser ju;:=gados por un Tribunal especial, en virtud de haber in
currido en actos u omisiones que "redunden en perjuicio de los in
terese pLtblicos ·fundamentales o de su buen despacho" (89), asi co
mo de delitos tipi.ficados en la ley penal, se le ha denominado en 
la doctrina como ff-lero constitucional. 

Antiguamente recibía el nombre de "Fuero", aquellos 
antiguos privilegios que tenian determinadas personas para ser 
juzgados por Tribunales de su clase y no por la justi~ia común. 
La palabra Fuero alcanzó en el Derecho Español varias acepciones, 

Don Manuel de la Peña, def1ni6 asi, el tribunal especiah "todo 
aquel que se destina para conocer sólo cierta clase de causas o de 
personas determinadas. Se llama especial, en contraposición del 
ordinario, el cual está establecido para conocer indistintamente 
de todo género de causas y de personas. C90) 
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Dec1a Abad y Queipo en 1779 en la famosa Represen
tación de Cabildo de Hichoacán del Rey de España, que aprovechó 
elogiosamente el baron de Humboldt: "el derecho de ser ju:::gado por 
jueces de su clase es como una propiedad la mds preciosa en el 
concepto de cada individuo. Y por esta razón todas las clases dis
tinguidas han pt"etendido y obtienen sus fueros respectivos" (91) 

Estos antiguos fueros constituían verdaderos privi
legios en favor de las clases benef1c1arias. En cambio, el fuero 
constitucional, no tiene por objeto instituir un priv1leg10 en fa
vor del funcionario, en este caso el juez, lo que sería contrario 
a la igualdad del régimen democrático, sino lo que se busca es co
mo dice el maestro Tena Ramírez C92> ; "proteoer a la función de 
los amagos del poder o de la fuer:a, e5 deCir, en mantener el 
equilibrio entre las poderes del Estado para posibilitar el fun
cionamiento normal del gobierno institucional dentro de un régimen 
demócratico". 

"Las amenazas para impedir el ejercicio de sus fun
ciones a los integrantes de los poderes legislativo y judicial 
puedan provenir principalmente del Ejecutivo, mediante detenciones 
arbitrarias. Para detener estos posibles abusos se erige el fue
ro, que sólo cede ante la resolución del órgano legislativo compe
tente. En cambio, no e>:iste defensa constitucional contra el abu
so de la potestad de desaforar de que está investido el organo le
gi lativo". 

La doc:trina constituc:ional me::icana coinc:ide con 
esta idea. Don Jacinto Pallares (93) sostiene; "La necesidad de 
que los tune ionc:i.rios a quienes están encomendados los al tos nego
cios del Estado, no estén expuestos a la pérfidas asechanzas de 
sus enemigos gr-atuitos, al evitar que una falsa acusación sirva de 
prete>:to para eliminar- a algún alto funcionario de los negocios 
que le están encomendados y el impedir las repentinas acefalías de 
los puestos importantes de la administración pl.'.tbl ica, son los mo
tivos que hari determinado el establec:imiento que se llama FLtero 
Constitucional''. 

El privilegio de los antiguos fueros se entendia a 
la totalidad de la jurisdicc:ión, de suerte que el pt"oceso debía 
iniciarse y concluirse dentro de la jurisdic:ción espec:ial. En cam
bio, el fuero constitucional no exc:luye el conocimiento del caso 
de la jurisdicc:ión ordinaria. 

Los fueros constituyen se9Ltn B1elsa <94>, un presu
puesto procesal de carácter impeditivo, del cual depende la per-se
cución y no la iniciación del procedimiento penal. 
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El fuero const1 tucional que se traduce en la no 
procesabilidad ante las autoridades JL1diciales ordinarias federa
les o locales no equivale a la inmunidad de los funcionar-ios que 
con el esten investidos y que seRala el articulo 108 de la Consti 
tución Vigente. En otras palabras, este fuero no imolica la 
ir-responsabilidad juridica absoluta, como en el caso a que se re
fiere el articulo 61 de nuestra Ley ~undamental, ni la responsabi
lidad Juridica relativa que alude su articulo 108 in fine y por lo 
que concierne al Presidente de la República. 

La no procesabi!idad realmente se traduce en la 
circunstancia de que mientras no se promueva y decida contra el 
funcionario de que se trate [ Ministros de la Suprema Corte y 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de Jos Esta
dos J el llamado juicio politice no quedaran suJetos a la patria 
potestad jurisdiccional ordinaria. 

De acuerdo con la le9islac10n de cada pais, los 
tt"atadistas han sostenido cr1ter1os diverso~ en relación a la na
tut"ale::::a del pt"ivilegio o fuero, cr-iterios que .... arian al conside
rar este pt"iVilegio como; "antejuicio", "condición objetiva de pu
nibilidad'', ''obstaculo procesal'', ''requisito de procedibilidad'', 
etc. 

El fuero licencia para enjuiciar como lo define el 
maestro Becerra Bautista, o el ''antejuicio'', como lo denomina la 
mayor!a de nuestros tr-atadistas consiste en la no aprehensión de 
los miembros de la C~mara en forma distinta del juicio politice. 

El juicio pol 1 tico, opina el maestr-o Tena, el fuer-o 
cumple su objetivo principal, como es el de ser ju%gados por un 
tribunal especial el titular de la prerr-09ativa. "Sois ineptos, no 
mereceis la confi9n=a del pueblo, no debeis oucpar un puesto pU
blico, es mejor que volva1s a la Vida privada''.C95l Esto es lo 
que en resumen dice una sentencia del juicio politice, sin impedir 
por eso que los delitos del orden común sean Juzgados y castigados 
por la lagislac1ón ordinaria. 

El tratadista argentino Linares Quintana [96), sos
tiene que el juicio polit1co, es un procedimiento solemne, de ca
ráctet" esencialmente pol!tico, que inicia la Cámara de Dipt.itados y 
por el cual ésta acusa ante el Senado como Tribunal, a determina
dos funcionarios pLiblicos por las causas qL1e se especifican t.:i.;:a
t1vamente en la Constitución, con la responsabilidad de hacer 
efectiva la responsabilidad política de los mismos. 
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2. LA RESPONSABILIDAD POL!T!CA DE LOS 

MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN LA CONSTITUC!ON DE 1917.-

En la Constitución de 1917, se entendía por Juicio 
politice, el procedimiento que se seguia contra algún alto funcio
nar"iO del Estado [únicamente estaban incluidos los Ministros de la 
Supr"ema CorteJ, para desaforat"'lo por el delito común o aplicarle 
la sanción legal conduncente por el delito oficial, que hubiere 
cometido y de cuya perpetración se le declare culpable. 

En el primer caso, a dicho procedimiento se le ha 
denominado "antejuicio'', puesto que sólo persigue como obJet1vo 
eliminar el imped1m1ento que representa el ''fuero'' para que el 
funcionat"'io quede sometido a la Jurisdicción de los Tribunales or
dinarios que deban procesarlo por el delito común de que haya sido 
acusado. En cambio, en el segundo caso. el aludido procedimiento 
si reune las esenciales características de L1n procesa, ya que cul
mina con un acto jurisdiccional llamado sentencia, en el que se 
imponia la pena legalmente decretada por el delito oficial del que 
el alto funcionario haya sido declarada responsable. Ade ..... l..!: :k. 
delitos o faltas oficiales eran ju:gados por un Jurado Popular. 

Como podemos apreciar, en la Constitución de 1917 
exist!an dos clases de delitos; comunes y oficiales que podían 
cometer sólo los ministros de la Suprema Corte y que acarreaban la 
cot"'respondiente responsabilidad política. 

Al hablar de delitos comunes se refería a todos 
aquellos delitos federales y locales que se encontraban debidamen
te tipificados en la ley penal. 

En cambio, los delitos ot iciales, no eran propia
mente delitos, pues mas que delitos eran situaciones políticas que 
se cometían en el ejercicio de su cargo. 

En el articulo 111 de la Constitución de 1917, se 
establecía que los delitos oficiales eran aquellos· 11 actos u omi
siones que podían redundar en perjuicio de los intereses Públicos 
y del buen despacho u. 
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Asimismo, la Ley de fi.esponsabi l 1dades de 1940, asi 
como la Ley de Res~onsabilidades de los Servidores Pt'.tblicos Vigen
te 1982, señala que "redundan en perJuic10 de los intereses pUbli
cos fundamentales y de su buen despacho": 

1.- El ataque a las instituciones demOcraticas; 

2.- El ataque a la forma de gobierno republicano, 
representativo , federal; 

3.- Las violaciones graves y s1stematicas a las ga
rantias individuales o sociales; 

4.- El ataque a la libertad de sufragio; 

5.- Cualquier infracción a la Constitución o a las 
leyes federales cu.:indo cause perjuicios graves a la Federación, a 
uno o varios Estados de la misma o de la sociedad, o motive algún 
trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; 

El Lic. Ra1H F. Cárdenas [97J opina que los su
puestos delitos oficiales, no podían ser considerados como tales, 
ya que estaban redactado en forma tan vaga e imprecisa, que viola
ban las más elementales reglas de tipicidad. Por lo que definirlo 
asi era proceder con imprecisión y vaguedad y contrarios al arti
culo 14 Constitucional. 

Por su parte el maestro Gonzale= Bustamante [98J , 
también señala qLte "los sLtpuestos delitos oficiales, no son deli
tos porque ni son atípicos, ni están definidos¡ son simples enun
ciados de posibles si tLICH:iones, que dan lugar a que el al to fun
cionario pierda la confianza, más que Ltna sanción, se dicte una 
1'medida'' para separarlo del cargo e inhabilitarlo incapaz, para 
desempeñar el cargo, aLtn cuando nuestra Constitución, habla de pe
na". 

Joaqu!n B. Gonzále::, nos dice que [99] , "los ac
tos de los funcionarios, no pueden ser delitos o crímenes califi
cados y tipificados por la ley comLm, pero si constituir mal de
sempeño, porque perjudiquen al servicio pU.blico. deshonran al pais 
o a la investidur~ pública, impidan el ejercicio de los derechos y 
9arantias de la ConstituciOn. 

Por lo que concluyendo, el juicio politice no es de 
naturaleza criminal. El término "High crimes" "delitos graves" 
puede connotar par-a algunos tratadistas una naturaleza penal; tam
bién se argumenta que tanto traición, como cohecho, son crímenes y 
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c:onsec:uentemente, "delitos graves". El problema está en detet"mtnar 
si se trata de hechos criminales, o de conducta polit1ca subversi
va a las instituciones constitucionales y a la forma de gobierno. 
Nosotros consideraramos, asi como nuestros tratadistas mexicanos, 
que se trata de infracciones graves de c.:irácter polit1co, no deli
tos, porque éstos no se encuentran debidamente tipificados en la -
ley penal. 

En su articulo 108 CConst. 1917] establecía: ''Los 
altos funcionarios son responsables por los delitos comunes que 
cometan durante el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas 
u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo caroo". 
Aqui al hablar de comunes abarca [federales y localesJ y se ~on
traponen con los del i t.os oficiales, que son aquel los en que incu
rre, con motivo del ejercicio de la función protegida por el fue
ro. 

Del desafuer•o en caso de delitos comunes, trataba 
el articulo 109 "Si el delito fuere comün, o sea, susceptible de 
cometerse con independencia de la función pública, o fuera de 
ella, corresponde a la Cámara de Diputados, er19ida en Gran Jura
do, declarar por mayoría absoluta del nümero total de miembros que 
lo formen, si ha o no ha lugar a proceder contra el acusado". 

Si la resolución de la Cámara de Diputados era en 
el sentido negativo, el funcionario consen:aba el tuero con él, 
mientras no e>:piraba la vigencia de la función, la prerrogativa de 
no ser enjuiciado, sin que ésta declaración negativa ft.tera obstá
culo para que, una vez que el propio funcionario dejara de tener 
fuero por cualquier motivo, se inc1abd o reanudaba ante los tribu
nales ordinarios el proceso legal por el delito del orden comltn 
que haya sido materia de la acusación desestimada por la citada 
Cámara. Cart. 109 párrafo segundoJ 

Si la resolución era en el sentido dE:o> que si ha lu
gar a proceder, el func1nario ''quedaba sepa1•ado de su encargo'' Clo 
que traia consigo la suspensión del fuero, que es acompañante de 
la fL1nciónJ y sujeto a la jurisdicción de los tribunales comunes y 
a la acción del M1nister10 P1~blico, tanto en el caso d~ delitos no 
federales, c:omo federales. El fLtncionario acL1sado tenia derec:ho a 
intervenir para formLtlar su defens<:l y aporti'lr las pruebas atinen
tes a desvirtuar los cargos en que se finque el delito de carácter 
común. Este procedimiento estaba regulado por los articulas ::!2 a 
42 de la Ley de Responsabilidades de 1940. 

Dicha declaración se llama en el lenguaje Ltsual 
''desafuero", porque remueve el fuero de no procesabi l idad del que, 
por razón de su cargo, está investido el alto func1onario. 
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La Cámara de Diputados no absolviu. no c:ondenaba, 
ne prejuzgaba respecto de la responsabilidad penal del inculpado, 
sino que solo llevaba a cabo o no el acto indispensable para que 
el acusado quede a merced de la potestad judic:ial común, el acto 
consistentE? en separarlo de su encargo, único medio de suspender 
el fuero. Aqui se confirma que el fuero se otor9a en ra;:ón del 
encargo. Por lo tanto el acto de la Cámara, si ésta resolvía en 
sentido afirmativo, no era por lo tanto un acto Jurisdiccional, 
sino de índole administrativa, el simple acto administrativo de 
separar de su encargo a un funcionario. 

El desafuero por delitos comunes, en la Const. de 
1917, no tenia más obJeto que dar oportL1n1dad a la Jurisdicción 
ordinaria para conocer del caso, mediante un Ju1c10 que culmine en 
sentencia definlt!va. En términos generales, ni la suspensión del 
funcionario [Ministro de la Suprema CorteJ de su encargo por vir
tud del desafuero, ni la sentencia jud1c1al condenatoria implican 
la pérdida irreparable de la lnvest1dura. qL11ere decir que cuando 
s~ he purgado la pena, nada había que impld1era a dicho funciona
rio la reast.tnción de sus funciones, e>:actamente igual qt.1e si hu
biera sido absL1elto. 

En los delitos comt.ines a desemejan::::a de los oficia
les, la s~paración del cargo era mera su:pens1on y no destitución, 
por lo que el funcionario tenía dos posibilidades de regreso; la 
absolución judicial o la e::piación de la pena. De este modo la 
suspensión del cargo cumple la finalidad del desafuero, que con
siste únicamente en dar oportunidad de que intervenga la Justicia 
Común. 

En cambio, en los delitos "oficiales", la normac:iOn 
constitucional de 1917 tue del todo diversa: 

Art'. 11.- "De los delitos oficiales conocerá el Se
nado erigido en Gr¡an Jurado, pero no podrá abrir la averiguación 
correspondiente, sin previa .;:icus.;:icion de la Camara de Diputa
dos ••• " "estos delitos o faltas seran siempre Juzgados por un Ju
rado Popular, en los términos que p-3ra los del l tos de Impt~enta es
tablece el articulo 20 •... •• 

En su conocimiento, no interviene una sola Cámara 
como en los deltios comunes, sino las dos¡ la de Diputados como 
órgano de acL1sac::ión y la de Senadores como órgano de in$trucción y 
de sentencia. El Senado no puedE act•-tar sin la previa acusación 
de la Cámara de Diputados, la CLtal toma su decisión por "la mayo
rla de las dos terceras partes del total de sus miembros''. 
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La Cámara de Senadores inicia, por virtud de la 
acusación, un verdadero juicio, que justifica la denominación de 
Gran Jurado. Debe al efecto oir al acusado y practicar todas las 
diligencias que estime conveniente, para concluir con una resolu
ción que es auténtica sentencia, ya sea que absuelve o que conde
ne. 

Antes de que se dicte sentencia, el alto funciona
rio acusado tenia derecho a ser oido en defensa y de aportar y 
promover todas las pruebas y diligencias que consideraba pertinen
tes para desvirtuar los cargos y los cuales se desahogaban y prac
ticaban dentro del procedimiento que marcan los articules 19 a 62 
de la Ley de Responsabilidades de 1940. 

Si absolvia, ningún otro Tribunal podia llegar a 
ocuparse del caso, ejecutoriamente resuelto, a diferencia de lo 
que ocurre en los delitos comunes, donde el desafuero no preju:::ga 
de la acusación que conocerá el jue::: ordinario. 

Si condenaba, el Gran Jurado, aplicaba como pena la 
privación del puesto, que en este caso es definitiva, difiriendo 
asi de la simple suspensión que produce el desafL1ero por delitos 
comunes. 

En los delitos oficiales, la infracción s~ cometia 
precisa y exclusivamente en el ejercicio del cargo, lo que traía 
consigo que el infractor no merezcia más set· depositario de la 
función de qu~ hizo mal Ltso. Los delitos comunes, en cambio, no 
acarreaban necesariamente la indignidad pc.ra el desempeño de la 
función; compete en todo caso al legislador consignar la indigni
dad como impedimento para el cargo; lo que en la actLtalidad e>nste 
Unicamente y tan sólo para ciertos delitos. 

Además de la privación del cargo, el mandc:imiento 
constitucional obligaba al Senado a imponer al reo la pena consis
tente en no obtener otro empleo por el tiempo que determine la 
ley. 

Es en los delitos oficiales donde el fuero cumple 
su objetivo tradicional, como es el de ser Juzgado por un tribunal 
especial el titular de la prerrogativa. El mismo fuero operaba de 
modo diverso en presencia de delitos comunes. De todas maner.:;.s i:n 
ambos caos el retiro temporal o definitivo del fuero se traducía 
g1~amaticalmente e ideológicamente en el desafuero que entre noso
tros significa el retiro de la inmunidad. 
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El.maestro Tena considera que el tuero e>:1ste en 
los dos c'aso5. con la diferencia tan importante de que en el Juicio 
politice, el fuero despliega su máximo conten1do~ atrayendo el co
nocimiento de_un tribunal especial la causa del atorado; es~ fue 
la' inst'~ tución del tuero quE> Méxic:o heredo de la Colonia. 

los reflejos pollticos de la intervem:ión de las 
Cámaras en los delitos oficiales, han inspirado el articulo 112, 
conforme al cual una vez pronunciada sentencia de responsabilidad 
por aquellos delitos, no podia concederse al reo la 9rac1a del in
dulto, ya que por depender e¡:clusivamente de la Yoluntad de otro 
órgano politic::o como lo es del Ejecutivo, el indulto puede trustar 
en la práctica la decisión tomada por las Cámaras. 

Concluyendo, el juicio politice en la Con'$tihtción 
de 1917, sólo podia intentarse contra los altos funcionarios <Mi
nistros de la Suprema Corte), por los delitos oficiales cometidos 
en el desempeño de st..1 encargo, que se funde unu:a y exclusivamente 
por hechos politices señalados taxativamente en la Ley de Res-
ponsabi 1 idades de 194(1 4 Qt..le aunque no estaban debidamente tipifica. 
dos en la Ley Penal, por no ser propiamente delictuosos, se trata.
taba de sitL1aciones politic::as que debia tener en consideración el 
Con9reso, a efecto de separar de 5u enca~go. 

~. LICENCIA Y FUERO. 

El fuero se instituye para proteger a la función. 
Retirado de ésta por virtud de la licencia, el juzgador abandona 
el fuero hasta. el momento en que por haber cesado la licencia re
gresa a la func:.ión. E:n otras palabras, el apartam1ento de la fun
ción entraña la stispensión de la inmunidad. 

La licencia pers1gue generalmente por objeto que el 
funcionario pueda dedicarse a otro empleo o comisión~ incompatible 
con las funciones protegidas por el fuero; asi sucede por manda
miento consti tuc:ional respecto a los Ministros de la Sup:"'ema. Corte 
de Justicia (arts. 100 y 101 (Const. Vigente J, con la sanción de 
la pérdida de la invest1dura. 

La licenCia es la separación del cargo sin t~enun
ciar a él, y los del1tos cometidos durante el tiempo de la licen
cia no están pr•ote9idos por el fueroª Tales delitos no podian ser 
nunca los oficiales de los altos iuricionarios que prevee el arti-
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culo 111 de la Constitución de 1917, pues si el funcionario no es
té en ejercicio de sus funciones, existe la imposibilidad de que 
cometa delitos con motivo y en eJercic10 de d1chas funciones, que 
es en lo que consisten los delitos oficiales 

Debe concluirse que la licencia sin goce de sueldo 
y con suspensión de fum:iones hace que cesen las prerrogativas de 
que está investido el funcionario; además, los autores enseñan 
que las prerrogativas no e~:isten en ra:;::ón de la función y sólo por 
ella debe concluirse que la persona alejada de la función, sin de
trimentro de la independencia y autonomía del órgano del Estado a 
que pertenece, ningún derecho tiene a tales prerrogativas mientras 
dura la suspensión de derechos y obligaciones que trae consigo la 
licencia. 

4. RESPONSABILIDAD POLITICA DE LOS JUZGADORES EN LA 

CONSTITUCION MEXICANA ACTUAL Y EN LA LEY FEDERAL 

DE RESPONSABILIDADES DE 1982. 

Las reformas y adiciones al Titulo IV Constitucio
nal, asi como su nueva Ley Reglamentaria, publicados el dia 23 de 
diciembre de 1982. resolvieron algunos de los más serios problemas 
que planteó la Constitución de 1917, entre otros, la reiterada y 
confusa mención de los llamados delitos oficiales y comunes, la 
intervención que se dió al Jurado Popular en el conoc:1miento de 
ciertos delitos que redundarán en perjuicio de los intereses pú
blicos y del buen despacho, asi como los graves errores en que in
currió la Ley de Responsabilidades de 19.39. · 

La primera "novedad'' que surge es quE? en lugar de 
referirse a las responsab1l1dades de los funcionarías pUblíc.os, 
ahora se alude a la responsabilidad de los sen:1dorE'S pUbl1cos. 
Lógicamente quedan incluido~ como se1·vidore~ 0Ubl1co3: los Mi-
ces de primera instancia, los Magistrados del Tribunal Supe1•1or de 
cuita y Jueces de Distrito, los Magistrados de los Tribunales de 
Justicia Locales, lo:; Magistrado~ y Jueces del Fuero Corr.ún del -
D.F. 

De este modo. atendiendo al or1ncip10 de igualdad 
ante la ley, se pretendió establecer la responsabilidad a nivel 
constitucional de todos los servidores públicos, indi=pend1enternen
te de su Jerarquía, rango, origen o lugar de su empleo, cargo o 
comision. 
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El maestro R.:i.úl F. Cardenas tlOO>, nos dice. que 
está reforma fue atinada, pero no necesariamente debia aparecer en 
la Constitución~ ya que evita las opiniones encontradas sobre la 
connotaciOn de servidor público. 

La fracción 1 del actual articulo 109 Constitucio
nal, establece la proc:edenc1a del juicio político para aquellos 
servidores públicos (jueces, magistrados o ministros), "cuando en 
el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de 
su buen despacho", correspondiendo a la ley re9lamen'taria del ti
tulo cuarto establecer las causales respect1v.3s. 

Como hemos visto anteriormente, aqui la e>:presión 
responsabilidad política, se define como aquella que puede atri
buirse a cualquier juzgador, como consecuencia de un juicio polí
tico seguido por presuntas infracciones graves de carácter políti
co, con independencia de que las mismas configLiren o no algún de
lito sancionado por la legislación penal común. 

Las infracciones de carácter politice. se refieren 
a aquellos actos u omisiones de los servidores públicos en el 
ejercicio de sus funciones y que "redunden en perjuicio de los in
tereses pl.'.!bl ices fundamentales o de su buen despacho, los cuales 
se encuentran previstos por el articulo 7o. de la Ley Reglamenta
ria y que son: 

I.- El ataque a las instituciones demOcraticas; 

II.- El ataque a la forma de gobierno repdblicano, 
representat l vo, federal. 

IIÍ.- Las violaciones graves y sistemáticas a las 
garantías individyales o sociales. 

IV.- El ataque a la libertad de sufragio. 

V.- La usurpación de atribuciones; 

VI.- Cualquier infracción a la Constitución o las 
leyes federales cuando cause perJLticios graves a la Federación, a 
uno o varios Estados de la misma o de la sociedad, o motive algún 
trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; 

VII.- Las omisio,nes de carácter grave, en los tér
minos de la fracción anterior; y 
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VIII.- Las violaciones sistemAticas o graves a los 
planes, programas y presupuestos de la Administración Pública Fe
det"'al o del Distrito Federal y a las leyes que determinan el mane
jo de los recursos economices federales y del Distrito Federal. 

Estas infracciones políticas o causales del Juicio 
politice a que se refiere la Ley Federal de Responsabilidades Vi
gente, a diferencia de la precisión y objetividad de los tipos 
que es peculiar del derecho penal, se caracteri::an por su vagL1e
dad, cuya tipificación depende en buena medida de los criterios 
imperantes entre los miembros de la Cámara. 

Por otra parte, en el segundo párrafo del articulo 
109 Constitucional fracción I, reitera lD previsto en forma gene
ral por el articulo 60. Constitucional, al proscribir la proceden
cia del ''juicio politice por la mera e~presión de ideas''. 

Asimismo, en el sec;,Lrndo pdrrafo del actual articulo 
110, considera como sujetos del juicio politice a los magistrados 
de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, por violaciones 
graves a la Constitución y a las leyes federales, as1 como por el 
manejo indebido de fondos y recursos federales, pero sin definir 
tampoco que se entiende por "violaciones graves". Hay ademas, una 
innovación importante: "en este caso la resolución será ltnicamen
te declarativa y se comunicará a las legislaturas locales para qLte 
en eJercicio de sus atribuciones procedan como correspondan". De 
este modo, se confiere a una legislatura local la última palabra 
sobre la presunta violación de la Constitución Federal o de una 
ley Federal. S1 bien esta medida puede estimarse opuesto a rJn 
sistema federal, es qui;:ás, en dE·fensa de éste que se establece: 
en efecto, gl condicionarse la sanción a la resolLtción del órgano 
legislativo local, se evita que la Federación cuente con Len ins
trumento más para deshacerse inJustificadamente de un funcionario 
estatal. 

En otras palabras, el Senado no dicta ninguna sen
tencia, por los actos que haya dado origen al juicio politice, si
no que simplemente declara Ja responsabilidad corrF.spond1ente, 
misma que sin ulterio~ recurso debe set' evaluada poi~ el Conc;,reso 
Local de que se trate. 

Como se 'le la sanción en el JUicio poi i tico se con
creta a la destitución e inhabilitación del ju=oador responsable 
pal i tic.amente para desempeñar fLtnciones, empleoS, ca1'gos o comi
siones de cualquier naturaleza en el seryicio público~ y solo en 
el caso de que la infraccion política tipifioue también algún de-
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lito se reQuerirá, entonces, que la presunta resposabilidad penal 
del ju;:::gador, una vez removido del C:C\rgo se sustancie ante los 
tribunales ordinarios. 

De este modo, et Juicio politice se presenta como 
un instrumento para remover a los juzgadores, ya sea por incompe
tencia, negligencia, arbitrariedad, deshonestidad, etc. oero 51n 
entregar a un órgano politice, como necesariamente es el Congreso, 
la potestad para privarlo del patrimonio, de la libertad o de la 
vida, función é;ota última que eHige la imparcialidad de un jue:: en 
sentido extricto, para evitar los excesos de la pasión palit1ca. 

Otra innovación al Titulo Cuarto de la ConstituciOn 
Vigente referente a l.?. responsapilidad política, es que ya no em
plea los términos de "Fuero" y "DesafLtero" que se uti l i;:at>a en la 
Constitución de 1917, para significar, respectivamente. la prerro
gativa de no procesabilidad de los altos funcionarios por delitos 
del orden común y la remoción de tal prerrogativa con el objeto de 
que queden a disposición de la auto1~idad Judicial qLle deba proce
sarlos. 

Efectivamente en el actual articulo 111 Constitu
cional, sin mencionar la palabra "Fuero" o conocido también como 
"antejuicio'', mantiene el fuero de no procesabilidad para los ''Mi
nistros de la Suprema Corte de Justicia y para los Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, por delitos 
federales. 

Dicho fuet~o estriba en que ninguno de estos funcio
narios pLtblicos pueda ser procesado por cualquier delito tipifica
do en la legi5laci6n pen~l, mientras la Cámera de Dioutados no de
clare "por mayoria absoluta de sus miembros presentes en se5ion si 
ha o no ha lugar a proceder contra el inculpado. 

Este fL1ero ;;s igual al ro:glamentedo en la Constituc 
i6n de 1917, sólo que ahora ya no se habla de delitos comunes, 
sino de ''cualquier delito tipificado en la legislaciOn penal''; tam 
bién se amplia este fuero de "no procesabilidad" no solo a los -
Ministros de la Suprema Co1~te de Justicia, sino hacia los Magistra 
dos de los Tribunales Superiores de Justic.1.a. de lo= Estados, por -
la comisiOn de delitos federales. 

La Cámara de Dicutados es la competente para despo
jarlos de la citada prerrogat1Va mediante 1..ma ''declara.c1ón de pro
cedencia" que como dec1amos es lo mismo que el "desafuero". 
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5. PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVA 

LA RESPONSABILIDAD POLITICA DE LOS 

JUZGADORES.-

Este procedimiento se encuentra reglamentado en la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
articulo noveno al v1ges1mo cuarto. 

Cualquier ciudadano, mediante la presentación de 
elementos de prueba, podrá formular por escrito denuncia ante la 
Cámara de Diputados por los actos u om1s1ones de los Jueces, Ma
gistrados y l'"hnistros en general, que redunden en perjuicio de los 
intereses püblic:os fundamentales o de SLl buen despacho y por lo 
que toca a los Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, 
por violac1ones graves a la Const1tL1C:1ón y a las leyes federales, 
as! como por el maneJo indebido de fondos y recursos federales. 

Presentada la denuncia deberá ser 1·atificada dentro 
de los tres dias naturales. Por lo que las denuncias anónimas no 
producirán ningún efecto. 

Una ve::: ratificada la denuncia. se turnara a las 

g~~!s~~~eae~~r~~~~~"~i i?~' c~~~~g~a ~~~i~tii'a~ig~~~-~~pbng~ ¡uJ~i~A~!. 
merada anteriormente y si el Ju::gador está comprendido entre los 
servidores públicos, asi como s1 la denuncia es procedente y por 
lo tanto amerita la incoaccion del procedimiento. 

Acr,edi tados estos elementcs, la denuncia se tut•nará 
a la Sección Instructora de la Cámara de Diputados qLte actuará co
mo Organo de Acusación y en la que se practicarán todas las dili
gencias necesarias p.;i.r& la comprobación de la conducta estable
ciendo las caracte1·ist1cas y c1rcun~tanc13s del ca~o y precisando 
la intervención que haya tenido el .iu:::gador denL1nc1ado. 

Dentro de los tres días natur·ales siguientes a la 
ratificación de la denuncia la Sección Instructot·a notificará al 
Ju:::gador inculpado sobre la materia de la denuncia, haciéndole sa
ber su narantia de defensa y deberá, a su elección, comparecer o 
informa~ por escrito, dentro de los siete dias naturales siguien
tes a la notificación. 
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La Sección Instructora abrirá un perJodo de prueba 
de treinta dias naturales dentro del cual rec1bit"á las pruebas que 
ofrezcan el juzgador denunciado y el denunciante, así como califi
cará· la pertinencia de las pruebas, desechándolas las que a su 
juicio· sean improcedentes. 

Terminada la instrucción, se formularan los alega
tos que deberán presentarse por escrito tanto del denunciante como 
del juzgador denunciado dentro de los seis días naturales siguien
tes. 

Transcurrido el plazo para la presentac:10n de ale
gatos, la Sección Instructora formulará sus c:onclus1ones en vista 
de las constanc:1as del proc:edim1ento. Analizará la conducta o los 
hechos impLttados y hará las considerac1ones Juridicas que procedan 
para la conclusión o la continuación del procedimiento. 

Si de las constancias del procedimiento se despren
de la inocencia del juzgador, las conclusiones de la Sección Ins
tructora terminaran proponiendo que se declare que no ha lugar a 
proceder en su contra. 

Si por el contrario, aparece la probable responsa
bilidad, las conclusiones terminaran proponiendo la aprobación de 
lo siguiente: 

1.- Que está legalmente comprobada la conducta o el 
hecho materia de la denuncia; 

2.- La sanción que deba imponerse; 

3.--Se envie la declaración correspondiente a la 
Cámara de Senadores, en concepto de acusación .. 

La Cámara de Diputados se erigira en Organo de Acu
sación, y si ésta resolviese que no procede acusar al ju:;::gador, 
éste continuará en el ejercicio de su cargo.. En caso contrario, 

-se -1e- impondré. -a disposición de la Cámar"Q de Senadores .. 

Recibida la acu~ación en la C~mara de Senadores, 
ésta fungirá como Jurado de Sentencia, donde se turnará a la Sec
ción de Enjuiciamiento para que se emplace al ju:;::gador, y p~esente 
por escrito sus alegatos dentro de los cinco días naturales si
guientes. 
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T1·anscL1rridc el pla=o con ?lega~os o s1n ellos, la 
Secc1ón de EnJL11ciam1ento de la Cám.:ir~ de Senadores. formLtlará sus 
conclus1ones eri v1sta de las coi1s1derac1ones hechas en la act1s.:1-
c1ón y en los ale9atos formulados, en SLI caso. propon1endo la san
ción que en su coni:epto deba lmponarse al JLl::r¡aCJor Inculpado y e~:
presando los preceptos legales en quu se funde-. 

Emitidas las conclusiones. la Sección las entreoará 
a la Secretaria de la Cámara de Senadores. Recib1das las conClu
siones por la Secretaria de la Camara, su Presidente deberá er1-
9irse en Jurado de Sentenc1a, dentro de las veinticuatro horas s1-
9u1entes a la entrega de dichas conclusiones. en la que se dará 
lectura a las conclL1s1ones formuladas por la Sección de Enjuic1a
miento. 

Por lo que toca a los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Ju'i;,tu:ia de Jos Estados, la Cámara de Senadores se 
eri9irá en Jurado de Sentencia dentro de los tres dias naturales 
si9uientes a las recepciones de las conclusiones. En este caso, 
la sentencia que se dicte tendrá efectos declarativos y la misma 
se comunicará a la legislatura local respectiva, para que en eJer
cicio de sus atribuciones proceda como corresponda. 

Las declaraciones y resoluciones definitivas de las 
Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

Las sanciones que se ~mpom¡,1an al juzgador en el 
Juicio politice ser~n: destitución e inhabilitación para el ejer
cicip del cargo desde un año hasta veinte años. 

El Juicio politice sólo podt'á iniciarse.dur;ante. el 
tiem¡:Jo que_ el ju::::gbctar desempeñe su cargo y den_~:'.~--~-;!§!'_' u~,:-:añéLdeS~,----
p4és-dé la c'?_n_sl_usión de sus funciones. 

Se destierra definitivamente . ~-Í- .J~r'a'd~~-~~~·u1a·~ .. qÚe 
en la Constitución de 1917 debian sujetarse. los:.Miryist~os ei.e la 
Suprema Cort~ de Justicia, por los delitos ofi_c~ales:Jin_fra_cc:ibnes 
politic:as> en_ que hubieren incurr.ido en el ~jercicio .. de ~u cargo •. 
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6. - PRDCEDIMIErno PARA HACER EFECTIVA 
"LA DECLARACIDN DE PROCEDENCIA". -

Previsto en los articules vigés1mo quinto al vigé
simo noveno de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido
res Públ ices. 

En este caso, la Sección Instructora de la Cámara 
de Diputados, practicará todas las diligencias conduncentes a es
tablecer la e>:istencia del delito y la probable responsabi l 1dad 
del Juzgador, la cual determinará si ha lugar a proceder penalmen
te en su contra. 

Esta Sección Instructora deberá rendir sLt dictamen 
en Ltn plazo de sesenta días hábiles. 

Si a juicio de la Sección, la impL1tación fuese "no
toriamente improcedente", lo hará saber de inmediato a la Cámara 
para que ésta resuelva sí se continúa o se desecha. 

Con el dic:támen de la Secci6n Instructora, el Pre
sidente de la Cámara anunciará a ésta que deba erigirse en Jurado 
de Procedencia. 

Si la resolución de la Cámara de Diputados fuese 
negativa, se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no 
sera obstáculo para que la imputación por la comisión del del i te: 
continué su curso, cuando el ju:gador inculpado haya concluido el 
ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos 
de la imputación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el 
sujeto quedará a disposición de las autoridades competentes para 
que actUen con arreglo a la ley. 

Los efectos de 
consisten en que el funcionario 
las autoridades competentes para 
ley y en la separ-ación de su 

la "declarac:ión de procedencia", 
desaforado quede a disposición de 

qLte éstas ac tuén conforme a la 
encar-go, mientras dur-e el proceso 
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penal corr•espond1ente v si en est.a se dicta sentencia absolL1toria 
1'el Juzga.cor inculpado. podrá reasumir SL\ tunc1on", pero s1 fuese 
conden~tor1a, independientemente de l& pen~. que s~ le Jmponga, no 
se·1e concedera la grac1a del indulto, s1 el delito se perpetro 
"durante e! ejerc1c:ao de su enc:ar·90". 

Es evidente que dicho fL.1ero 9o:::an los Mi.nistros de 
la SL1prema Corh~ de Jl\s'ticia y los l"1a~1strados de los Tribunal~s 
Superiores de Justicia. de los Estados cuando cometan los e;:presa
dO$ de?li to: "<::iólo durante el tiempo de su i?ncar90", per•o no en el 
caso de que no lo estén tle5empeñando. Sin embar9t1, 5i a1Gün fun
c:1onario de los y.:; señ'c.ladoo;; perpetro un delito sin habe,r estado 
investido de tuero durante su c:omisión T' desp1..•.es go:.::; de cst¿o. pre
rrog¿i.ti.va inherente al c:argo QLtG: posteriormente desempeñe, deber-á 
ser desaforarado en lo~ términos ya indicados por l.:i C~mara de Di
putados. 

Por último, las sanciones impuestas al juzgador se 
aplic~ran de acuerdo con lo dispuesto en la leqislacion penal. 
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v.- L A RE 5 P o'N S A B l L l DAD 

C ! 'V I L 

l.- LA RESPONSABILIDAD. CIVIL EN LA DOCTRINA·:-

AJ SU FUNDAMENTO. 

', _·_"' . Esta responsabilidad tiene su origen y fLtndamento 
en el principio jur-!dico de que "aquel que causa un daño a otro, 
ya sea p-o,.; culpa- o negligencia, tiene obligación de repararlo''. 

" L.:i. doctrina ha señalado un fundamento moral a este 
principio. Asi, Ripert. C101>, demuestra que "el pr1nc1p10 de la 
responsabilidad civil fL1ndado en el deber de no dañar inJustamente 
a otr~, traduce la influencia de la regla moral en el mundo jur1-
dico y revela que es Ltn factor esencial del derecho". y agrega: -
",la idea de reparación es una de las más v1eJas ideas morales de 
la humanidad". 

Este principia Qeneral de respansab1lidad se halla 
establecido, en el articula 1.:;82 del Código C1vil Francés. del año 
de 1804, y fue reproducido con al9L1nas reformas en nuestra legis
lación en el articulo 1910. El tei~to del Código Napol~On pre
viene que: "todo hecho CL1alq1.1iera del hombre, que cause d¿1ño a 
otro, obliga a repararlo a aquél por cuya culpa ha ocurrido." 

Es por~ el lo, que s1 el juzgador en el desempeño de 
su cargo, causa un daño en sus resoluciones ilegales, .:il po:\rt1cu
lar, está obligado a repcw.;irlo, repeiracion que consist1rá en el 
pago de los daños y perJu1c1os. 

La responsabilidad civil de los jL1eces es proceden
te, segtln dice el jLwista Enrique Agu1 lera de Pa.:::, basándose en 
los estatuido en la Ley de Enjuiciamiento Civil Española en su ar
ticulo 903 < el cual- fue copiado integro por el Código de Procedi
mientos Civile$ del O.F>, ~cuandc por infracciones de las dispo
siciones legales que cometier·.:=n los Juet.:e$ y magistt•ados por ne-
9li12enc1a o ignorancia ine:-:cusables en el desempeño de sus tunc10-
nes, causen perjuicios " (1(l.2), esto también lo confirma el tra
tadista Alsina al af1rmar que los jueces est~n sometidos a la res-
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ponsabil1dad civil cuando "en el eJerc1c10 de'sus 'funciones, por 
no c:umpl1r sino de una manera irregular Las obl1gac1ones legales 
que les están impuestas, responden de los daños y perjuicios que 
con ello ocasionaren". (103> 

Igualmente as1 lo reconoce el maestro mei:icano De
metr10 Sodi <104) ~1 decir, en materia procesal c1v1l, l~ res
ponsabilidad de:.cansa en los perJLllcios que prodLICen las resolu
ciones de los Jueces y rr.a91strados, cuando 1nir1njen las leyes por 
negligencia o i~noranc1a ine~cusables'', haciéndonos, la aclar~
ción de que lo ine::cL1sable se refiere al derecho, porque lo 

"ine:;cusable consiste en que incurt'e en culpa el tuncionar10 Ju
dicial, sino sabe lo que debiera saber por· el of1c10 que eJerce, y 
que tlace lo que no sabe y que debiéndolo sabe1·, deJa de creer que 
sabe " 

Manresa y Navarro man1f1estan qL1e fue en la Ley Or-
9an1ca del Poder Judicial Espa~ol de 1870 la que dicto por primera 
ve= algunas reglas para e::plicar las palabrc;is negligencia o igno
rancia ine::CL\Sables, transcribiendo el articL1lo 261 de la Ley Or
gánica citada segLm el cual "se tendrán por 1ne~:cusables la negli
gencia o la ignorancia cuando, aunque sin intención, se hubiere 
dictado providencia manifiestamente contraria a la ley, o se hu
biera faltado a algún trámite o solemnidad, mandada observar por 
la misma, baJo pena de nulidad''. 

8) ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

En la doctrina y en el derecho me}:icano los elemen
tos de la responsabilidad civil son indispensables, sin ellos no 
se·-puede-dar esta responsabilidad y son: 1.- La comisión de un 
daño; 2.- La culpa y 3.- la relación caL!sa a efecto entre el he
cho y el daño. < 105) 

Toda responsabilidad civil del juzgador supone en 
primer término que se cause un daño; en segundo lugar, que el juez 
haya causado ese daño pr 4 ocediendo con dolo o con simple culpa, y 
·finalmente, que medie una relación de causalidad entre el hecho 
determinado del daño y éste último. 
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C> EL DAÑO 

Sin la existencia del daño en la mé.s amplia acep
ción de la palabra, no puede eHistir responsabilidad, es decir, 
obligación, at.1n cuando hubiere dolo en el ju::gador y e>:istiere Ja 
relación causa a efecto de que se ha hablado. 

En tanto, que la responsabilidad penal del ju~gador 
se funda en un daño causado a la sociedad, la resoonsabilidad ci
vil sólo implica un daño causado exclusivamente al particular. 

Ahora bien, el daño debe ser cierto y determinado, 
de tal manera que el daño cuya e>:istenc1a se halle su Jeta a alguna 
eventualidad no producirá acción en responsabilidad. 

Se entiende por daño, lo que los antiguos llamaban 
"daño emergente", es decir, la pérdida que una persona sufre en su 
patt"'imonio. Se reputa perjuicios, lo quE- antiguamente se llamaba 
"lucro cesante", la privación de una ganacia licita. 

Se ha planteado el problema importante de determi
nar, si sólo el daño oatrimonial es susceot1ble de reparacion o 
también el derecho debe imponerla cuando se cause un daño mor-al. 
En nuestro derecho positivo, se previene dC?ntro de la repci.rac:ión 
del daño la posibi 1 idad de que se rest&L1re el daño moral 1 el cual 
se ha definido como ''toda lesion sufrida por la victima en sus va
lores espirituales: honor, honra, sentimientos y a"f&cciones, pero 
ésta sólo existirá cuando se haya causado un daño patrimonial, el 
cual lo analizaremos dentro de la responsabilidad civil en nuestra 
legislación. 

La reparación del daño patrimonial deberá consistit" 
únicamente en el pago de lo<;; daños y perJ1..dc1os. y no en la resti
tución de la cosa, ya que la resolución dictada por el juzgador y 
que haya sido causa de la declaración de responsab1l1dad, conti
nuará firme y baJo ningün concepto deberá cambiarse, aunque sea. 
la causa originadora de la declaración de que el ju::gadot· debe re
parar el daño, y se ha inst1tLlido terminar.temente que no muditica
t"'á el resultado del Juicio de responsabilidad a la resolución que 
dió origen el daño o perJLlicio. 

El pago de los daños y perju1c ios como consecuenc1a 
de la t"'epr.ración del daño patrimonial deberá ser valorado en d1ne-
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ro, no hc.biendo otra clase de valot"ac:ion oue no sea la de cantidad 
liquida en numerario, "la r'esponsabil1da.d c1v1l es la que pueden 
incurrir los JL1eces y ma91strados cuando Jnfrinj1eran las leye~ 
por· iQnorancia o negligencia inexcusable ••••• ocasiona.do, por con
secuencia de la iniracc1ón citada, un daño o oerjuic:io, apreciable 
o valorable en dinero" Cl06) segl1n dice el trata.dista Enri~ue 
A9ui_lera de Paz, siguiendo los lineamientos qL1e marca la Ley de 
Enjuiciamiento Civiles Española. 

Es por ello, que en caso de oue el Jue::: al dictar 
su resolución o resoluciones cause un daño, este debera ser pa
trimonial·, .:1:fectar al patrimonio, para que proceda la responsabi
lidad .civil :Y en_sL1 caso, la indeminización por el daño moral. 

Dl LA CULPA. 

"C~usar-' ur1· da-~~-· o· p-~~-j~_.i-_~io sin der-echo es obrar 
cb~n>c·cl-1P~ ... '-º fat ta· .. -- uo7> · · 

_ · .·. .··También ·es-.< 'esencia'1 ··este segundo elemento de la 
responsa~i1id~d _ci_yi~,-~pu~s :·:se-__ ha· ·-estrmado uniformemente en la 
do~tri~a--y-:en :·;el -der-echo P:osi:t~yO, ~ que el pago de los daños sólo 
se'prf¡!s~nta como sanción·-· que-= ·se aplica al juz9ado,... que proc::ediO 
con culpa.-. 

La Teor1a subjetiva de la responsabilidad civil, 
pat~te del elemento culpa, estimándolo como esenc:1al para que na=c:a 
la reparación del daño, entendiendo la noción de cL1lpa en su sen
tido más general, tanto cuando hay dolo, es decir, intención de 
dañar, como cw.mdo existe un acto ejecutado con negli~encia. C108) 

Gen'eralmente, la culpa 
ejecutado con negligencia, descuido 
con la intención de dañar, en cuyo 

se define como todo acto 
falta de previsión o bien 

caso esa culpa toma el nombre 
de dolo. 

Esta definción_ parte del concepto de que haya una 
oblig.:i.cion sobreent~ndida en todo sistema jurídico, según el cual 
todo hombre al desarrollar cualquier actividad, debe proceder con 
"d1lic.encia, previsión y cuidado". En consecuencia, se faltará a 
este deber aeneral cuando se cause un daño por negligencia, des
cuido o falia de previsión. 



12(>. 

La culpa· en la doctt"ina·, pat"a los efectos de la 
t"espons~bilidad civil', ha ·sido clasificada en ; 

1. - Culpa gr-ave 
2.- Culpa leve 
3.- Culpa levisima 

Esta clasificaeión de-·la culpa s~ .funCia- en· la-apre
ciación de la conducta humana, r-eferida a un tipo de hombre que 
los romanos llamaban el "buen padre de familia.". 

La culpa grave o lata,_ consist!a, eh la~'ext-r-ema dí~ 
ligenc1a <magna negligentia> aquella que __ ni lo~_ homb~es:=:men-os- di;;: 
1 igent_es cometían en sus pt'opios negocioS.· --- --

diligencia 
gocios. 

La culpa leve se hacia COrisi_Sti_r~:-:-~~;;\~i::~t-id~~·c:i :~
prestados pot"' la g~_neralid~~- -º~e los·- h'Cim~r-~-=--~~:-~-~:~(o,n~..;, _ _. 

.'~~ '-op- ,' "- =. ;---o 

_Por culpa levísima se entendía ,aquella-que sólo 
·puede -ser evitada, no sólo oor el común de' las ·gent'es, .. sino una· 
pet"'sona en .e>ctremo diligente. en sLc actividad. 

Esta clasificación ha servido, fundamentalmente, 
para determinar el aumento o disminución del monto de los daños y 
perjuicios. 

En f;'l Código Civil, la noción de culpa se estatuye: 
''el que obrando il1citamente o contra las buenas costumbres cause 
un daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre 
que el daño se produjo como consecuencia de culpa o negligencia 
ine>:cusable de la victima. 

Del art1culo anterior se desprende qL1e el Código, 
define la culpa a través del hecho ilic1to o del acto oue se eje
cuta contra las buenas costumbres. 

Por su parte, el articulo 1830, nos dice: "es ilt
cito el hecho que es contrzirio a las leyes de orden pl1blico o a 
las buenas costumbres'', 
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~n c~nsec;ue~c ia··,'.·-. e·f-Jue::· q1.1e. ·ab_re: en. el desempeño 
de sus funcione~: COf'.l _ :~egl igenc~-~ o:~ i9n~_ra_r:i~_1a.'-inexcusable, infri
g iendo~ las_ l~y~s_, :·-~erá. :':culP.~bfe:_._ ~_6r. · _é~te/·~-~ó_f!=' h~cho, por: lo que 
deberá t:epar._'ar ,,. 1 oS· '_t;f año~.: y·: per~-jUi cios' que haya,-· causado • 

. - . ;_._:.,:t· -~,::-·1::.·- ·:~1{ ~);,··. º -- -¡> .. :> _;:~:~L -_~::, ;.~:-~:,·<· -~ ·.:: --
. ' ... 'NEXo''cAÜSAL;;'';fi·~~c:: •' ,•· . ·.· 
:.!,::\~!:.:.;;";;-·;;.:.,;...:.o;;;._;_ ., ' ·'·' '·'' 

:··-!_.- -- ' • -.~-~ ,··::'.'.~- --~-i¡·:·· ¡, ·• :~·-: ,_~,:~~-
--~"e·, '"-' / ~-' ,· 

·:_·_;::· __ ,:Po~·-:si-~-~~-~ ·.-:·~-_.::~--.i·a:._:~_~·1·~-~-i~~-:_:d~_-:c_au~~1 idad entre el he-
Cho y el ·daño, ~--~s f'.!'sen-cial ,.~-pueS · lógicclm.ente_· ne:> _ptÍede hacerse res

- POí!~~bl~ a ~lg_u~en·_-~e l~~ _cpt:1secuenc_ias _per:-judiciales. 

. --- Al párticular en- el juicio de responsabilidad le 
incumbe no sólo -la prueba de la culpa del jue=, sino también la 
del nexo causal entre el hecho il icito y el daño, asi como 13 de 
que efectivamente se produjo un menoscabo en su patrimonio <daño 
emergente) o dejo de percibir alguna ganancia licita como conse
cuencia directa del citado hecho 'lucro ce5ante), ya que no puede 
hacerse responsabe al jue::. de las consecuencias p~rJudiciales que 
no puedan imputarse directa o indirectamente a su actividad. 

Esta responsab1lidei.d civil no e:~cluve "a la res
ponsabi 1 idad penal, es más, en ocasiones la primera· es SLtbsidiaria 
de la segunda, como lo hace notar el maestro español Leonardo 
Prieto Castro "la e::acción de responsabilidad (se refiere a la ci
vil> implice<. la averiguación de la posible e::1stenc1a de responsa
bi 1 idad penal" < 109J, y asi debe de ser. ya que dictar una resolLt
ción dañina por error o negligencia ine::cL1sable, pL•ede significar 
la posible e::istencia de la comisión de un delito que deba ser in
vestigado. En sintesis, es posible eJerc1tar tanto la responsabi
lidad c1v1l como la penal al mismo tiempo en contra del Juez que 
haya dado motivo a ello en un Juicio, ya que son acciones distin
tas para fines diversos (la penal para seguridad social y la depu
ración del cuerpo 1Judicial y la civil para el resarcimiento de los 
daño: sufridos por el particul.::.r> QLte puedan haber nacido de una 
misma resolución vici~da. 
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:. - LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN NUESl.RA 

LE6ISL.AC ION. 

Al CONST!TUCION MEXICANA. 

En el articulo 111 de la Constitucíón Vigente dis
pone que tratandose de demandas die! orden civil no se reQuerir•á 
decla.t~e1ciOn de proc:edenc1a. para n1n9..:tn servidor pUblico. Dicho en 
otros termines, esta "declarac1ón" comprende a todos los Juzgado
res del fuero común y del tuero federal.. Es dec:ir~ en demandas del 
orden civi! no h~y fuero, ni lnmunidad para nin;iún Ju=9::ldor. 

Bl COPIGO CIVIL 

En e-1 Código Clvil Vigente se establer::e la respon
sabilldad civil derivada de los hechos ilícitos. De esta manera, 
i=l ar-ticulo 1910 del Código Civil establece: "el que obrando il:!
ci t.amente o en contra de las buenas c:ostumbt~es cau~e daño a otro, 
está oblii;,ado a repa.rarlo, a menos que demuestre qLle el daño se 
prodUJO como consecuencia de culpa o ne9l 19er.cia J.new:::LlSab le de la 
victima. 

F'or lo tanto, la conducta ilicita, contraria a las 
normas jurídicas que rigen la actuación del jue::, pueden llegar a 
en9endrar la responsabilidad civil. 

La reparación del daño esta enunciada en el articu
lo 1915 del Código Civil: 

"La~ reparación del daría debe consistir a elección 
del ofendido en el restablecimiento de la situación anterior, 
cuando ello se.a posible, o en el pa90 de daños y perjuicios". 

Pero en el caso especifico de los Jueces y ma9is
-trados, la reparación del dañe, no será restitLttoria ya que el Có
di90 de Procedimientos Civiles del D.F. en el artículo 737 ordena 
que en "n1ngün caso la sentencia pronuncia.da en el Juicio Cfe res
ponsabilidad c:iv1l alterará la sentencia firme que hay~ recaido en 
el pleito en q1...1e se h1...1biere ocas1on¿\,do el aqr.avio 1

', o sea, no nu
lifica ni alterará la sentencia que haya motivado el juicio, por
que camb1at'Se s1gnif1c-:>.ría inse9uridad gn el derecho, prefír-iéndo-
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se- !~ seguridad en el derecho a varjar un~ re51:<!w:lón injusta pero 
ye: 'firme! que dado el caso sola afecta a un p¿¡rt1cular el cual se 
haya indemnizado en sus 1nterese:s con la conde:-ne del p.;.c;;o de los 
daños Y perjuicios dicta.da en contra del JL•e:: resoonsable. En 
contra de ello, SL19iero oue debe rev1s~rse J~ sentencia defin1tiv~ 
que haya djctado el ,TL1e:: con ignorancia o ne9l i9e-nc1i." ine~:cu:able 
del de>recho, solamente cuando por medio dt:: l.:. 5ente:c:;. conden.o;t:o
t"ia del juicjo de r~sponsabilidad c1vtl no pueda reoeu-5e el daño 
causado, en virtud de que eH1Eta adem~s del valor en dinero. un 
valor afectivo o moral que hiKe invalorable la repa1"ación, (eJem
plo: l.:. sentencia que ordene la ent!"E!';¡a de Lln ob,ieto valim:;o no 
sólo en dinero, s1no afectivamente para el que le posee>, solo en 
este caso~ es decir CLlando se cau~e- un ddf.o moral, y demostrado 
que sea, considero deba revisarse y cambiar•se la sentencia lnJusta 
ori9inadora de la responsal;ilidc:td civll. 

Como deciamos, tamb1én se establece. dentt•o de l.::.. 
reparación del daño, la posibi 1 idad de que se restaLtre el daño mo
ral, asi lo señala el articulo 1916: " •••• igual obligación de re
parar el daño moral lo tendran el Estado y sus fLtnc1onarios ••••• "· 
Y cuando el juzgador cometa hechos i 1 íci to~ que produ;:can un daño 
moral, el ju;:gador tendrá la obligac1on ae reoararlo mediante una 
indemnización en dinero, con independencia de qL.te se haya causado 
un daño mater1al. 

Asimismo, el articulo 1916 del Cod1go Civil esta
blece que "el monto de esta indemni;:ación '=ª determine.rá tr:imando 
en cuenta los derechos les1onados 1 el graao de respons6bi1idad, la 
situación económica del responsable y la victima, .::isi como las de
más circunstancias del caso". Para la reoaración del daño moral 
deberá acr"editar"se plenamente la ilicitud de la conducta del de
mandado y el daño qL1e directamente le hublere c-'\usado tal conduc
ta. 

Pot" lo t<3nto, el jue:.:: que al administrar Justicia 
ilicitamente cause un da~o al particular debe repararlo; pero esta 
reparación, por la causa que le dió or19en, no podré vcl·1e1· las 
cosas como estaban, ~i'IO sólo cil pago de loe;; daños y perjuicios, 
es decir, al paoo dD detet·m1nada cantidad de dinero. 

Ahora bien, tr=itándose de los daños y perjLticios 
que un juez puede causar a los part:culares e~ el ejercicio de suo 
funciones, el Estado asume responsabilidad solidaria conforme a lo 
prescrito en el articulo 1928 del Códjgo Civil Fedet·.31. Esta res
ponsabilidad sLirge como obU9acion estatal <subsidiaria) de resar
cir la damnificación siemure que el jL1::gador qLte hubiese originado 
con 5Lt conducta los daños, no tengoo. b lenes o los que tenga no sean 
suficientes para hacet· fr~nte a dicha resoonsab1l1dad. 
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C> CODIGD DE PRDCEDIMIENTOS_CIV!LES. 

En el Titulo décimo segundo del Código de Procedi
mientos CiViles del. D.F., se habla del "Recurso de Responsabili
dad_" pero, en realidad, se tr:..ata de un juii:io-ordinario-civil para 
exigir a los jueces o magistrados, una l"'esponsabifidad civil. 

No se trata de un recurso pues, el juicio de res
ponsabilidad deja incólume la sentencia pronunciada que ció origen 
a ese juicio, tal y como lo determina el articulo 737 del Códioo 
de Procedimientos Civiles, "en ningún caso la sentencia pronui=;
ciada en el juicio de responsabilidad civil alterará la sentencia 
firme que haya recaído en el pleito en que se hubiere ocasionado 
el agravio". Se trata pues, de un verdadero juicio con toda la 
tramitación propia de él y de ninguna manera existe la tramitacion 
que corresponde a un recurso. 

El término "recurso" nos dice el tratadista Enri
que Aguilera de Pa:: (110) ''no es un verdadero recurso en el =:ent:
do que da la ley a los autorizados contra las resoluciones judi
ciales'', También opina igual el Jurista Manuel de la Plaza que 
e::pone (111> "no puede, cetlificarse como recLWso en el sentido e=:
tricto que a la palabra se le da, ni mucho menos puede reputársele 
remedio " • 

En nuestra legislación me>:icana se denomina como 
recurso a esta responsabilidad civil, pero en su aplicación se le 
da el car~cter de un Juicio muy aparte de la actuación del juzga
dor en el juicio que le dió origen. 

La responsabilidad civil en que pueden incurrir los 
jueces y magistrC1dos, dice el articulo 728, cuando en el desempeño 
de sus funciones infrinjan las 1ey~s por negligencia e ignoi·anc;ia 
inexcusables, solamente podrá e::ig1rse a instancia de la-parte 
perJudicada o de sus causahabientes, en jLticio ordinario y ante el 
inmediato SLtperior del qLte hubiere incurrido en ella. 

Se trata de uti proceso que se tramita ante Juris
dicción de grado superior, mediante los procedim1entos de un jui
cici ordinario cuyo contenido es la responsabilidad civil en que 
hubiere podido, incurrir el jue= o magistrado que dictó la senten
cia firme, y como decíamos, la resolución oue resuelve ese Juicio 
d~ responsabilidad no modifica ni altera l~ sentencia combatida, 
por lo que no surte efectos en el proceso la resolución favorable. 
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Por lo que, podemos decir~ desde el Punto de vist~ 
impugnativo, el juicio. de responsabilidad carece de i-nteré:s "Jur-i
dico. 

REQUISITOS DE PROCEDIBIL!DAD PARA 

EL JUICIO DE RESPONSABILIDAD PREVISTO EN 

EL, CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Constituyen requisitos de procedibilidad para que 
pueda instaraurse_ el juicio de responsabilidad los siguientes: 

1.- La base de una reclamación de responsabilidad 
requiere l~ infracción de leyes <articulo 728 C.P.C.> 

2.- Tal infracción a las leyes ha de obedecer a ne
_9li~encia-~ ignorancia ine):cusables (artículo 728 C.P.C.) 

Considero que estos requisitos llenos de gran sub
jetivismo1 son una de las ra;:ones principales del escaso uso que 
se da en la pr~ctica. al recurso de responsabilidad. 

3.- No puede intentarse la demanda de r-esponsabili
dad civil sino hasta que se haya concluido el pleito o causa que 
dió origen al juicio de responsabilidad, bien por sentencia o auto 
firme (articulo 729 C.P.C. >; es decir. es condic1on indispensable 
para que pueda ser ef1c;azmente interpue=ta la demanda correspon
diente, que sea firme la sentencia que hLtb1ere recaido en la causa 
o en el pleito en qL1e se sL1ponga causado el agravio, ya que te
niendo la parte perjudicada el medio para remediar la resolución 
injusta es ilógico el eJercicio de la responsabilidad civil, como 
lo hace resaltar el maestro Hugo Alsina U1:2) "l.:i: injustic:ias o 
los errores que un magistrado puede cometer en un juicio ti~nen 
señalado en la~ leyes de procedimiento el modo de corregirse: los 
recurso<:;, med1ant~ los ;:uales pueden ser los perJUlcios reparados, 
y en tales casos no incurre el JUE: en responsabilidad alguna". 

4.- No se podrá ent.:iblar la demanda de responsabi
lidad si no se utili;:aron a su tiempo los recursos legales contra 
la sentencia, auto o re:olución en que se supwnQa tuvo su oriaen 
la responsabilidad <articulo 734 C,P.C.>; ya que si el perJudic~do 
no ejercita en su debido tiempo las defensas que la ley otorga, es 
culpa de él, y no del Jue:=., que se le cause un perjuicio. 
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s.--: La ,demanda de responsabilidad _ha de intentarse 
dentro -del- a;io rsiguíente _al dia en que se -hubiere dictado la sen
tencia o_ auto· 'firme que puso fin al pleito. Terminado este pla:o 
qu~dará ~rescrita la acción. <articu10·733 C.P.C.> 

'De los requisitos anteriores, se puede concluir; 

a) Aün cuando proceda el recurso de responsabilidad 
por" disposición e>:presa oe la ley, debe acreditarse en cada caso 
que hltbo.ne9ligencia o ignorancia ine>:cusables; el maestro Eduar
do Pallares hace una critica diciendo que de acuerdo con el te>:to 
del art. 728 C.P.C. sólo procedera la responsabilidad civil cuando 
t:iaya negligencia o ignorancia ine:~cusable del ju::gador y no cL1andc; 
se viola la ley por dolo, mala fe, cohecho, etc., por lo que su 
mala redacción condL1ce al absurdo, ya que el interesado no podrá 
e:tigir la responsabilidad conforme a las normas generales que es
tablecen los códigos penal y civil. 

b} No obstante que no se estable:;:ca en ;..,rma e::pre
sa la procedencia del rec:Ltrso, cuando se c:'lc:redi.te negligencia o 
ignorancia inexcusable. puede dem~ndarse en Juicio ordinario civil 
la responsabilidad del Jue= y magistrados,es decir, puede promo
verse el ret:L•rso de responsab i l 1dad. 

e) La responsabilidad civil debe distinoLlirse de la 
penal y de la administrativa de los Jueces y magistradOs. 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE RESPONSABILIDAD 

Además de la regla general de procedencia en el 
sentido de que se requiere infracción de leyes por negligencia o 
ignorancia inexcusables, e~:isten también varias disposiciones en 
el Código de Procedimientos Civiles del D.F. Que establecen la 
procedencia del recurso de responsahi}ida:t: 

a} En cuestiones competenc1ales, la resol'.tCión dic
tada por el tribunal no admite más recurso que el de responsabili
dad (articulo 166>; 

b) En la regulación relativa a los medios prepara
torios a Juicio ejecutivo y tratándose de liquidación incidental, 
la resolución del juez no admite más recurso que el de responsabi
lidad (articulo 204); 
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c) Contra el auto que mande abrir a prueba un Jui
cio no hay mas recurso que el de responsabilidad <articulo 277); 

d) Respecto del auto que admite pruebas no hay más 
recurso que el de responsabilidad <articulo 298); 

e) El auto que limita el número de tes_tigo's también 
es impugnable sólo P.Dr medio del recurso de responsabilidad (arti
culo 298)_; 

·- fL El.c-_auto en que se decl;ira- que una sentencia ha 
causado o-~ no- ejecUtoria1 no admite más recurso que el de responsa
bilidad Carticulo'29a>; 

g) Resoluciones dictadas en ejecución de Lina sen-
ten-c'L9:- no ___ 'admi ten más recurso que el de responsabi 1 id ad <no las 
in_terlocutorias>- (articulo 527>; 

h) Durante la subasta el jue:: decidirá de plano 
cualquier cuestión que se sLtsci te y las resoluciones que tome no 
admitirán más recurso que el de responsabilidad (articulo 578>; 

i> Respecto del acreditamiento del impedimento in
superable para haber incurrido en rebeldía. mediante incidente, no 
hay más recurso que el de responsabilidad <articulo 649>; 

j) La resolución que resuelve el recurso de revoca
ción no admite más recurso qLte el de responsab1!1dad Carticulo 
685>; 

k) La sentencia que resuelve Lma apelación extraor
dinaria no admite más recurso que el de responsabilidad <articulo 
720>; 

1) En el titulo especial de la justicia de paz, el 
articulo 23 determina que contra las resoluciones pronunciadas por 
los jueces de paz no se dará más recurso que el de responsabili-
dad. ~ 



TITULARIDAD DEL JUIC!O DE RESPOtJSAE'ILIDAD 

El articulo 7~8 establece la leg1timac1on para pro
mover el juicio ordinario de responsabilidad civil: ''solamente 
podré exigirse a instancia de la parte per·Judicada o de sus causa
habientes", y no, como en la responsabilidad penal, cualquier per
sona que tenga noticias de ella. esto es debido a que esta acc1on 
que se da a los particulares puede ser renunciable. y como lo hace 
notar el Jurista Agui lera de F'a.: "la responsab11 idad de que nos 
ocupamos solamente podr·a ser e;:ig1da a instancia de la parte per
judicada o de sus causahabientes, y fácilmente se comprende la ra
zon o fundamento de esta lim1tac1ón, pues siendo renunciable por 
los interesados el derecho de reparac1on o resarcimiento, implica 
una renuncia presunta ,;:i.l eJercic:io de ese derecho, y, en esa vir
tud no puede entablarse el procedimiento para SLl e>:accion e ins
tancia de terceras personas por falta de obJeto de aplicación". 
(113) 

3.- PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVA 

ESTA RESPONSABILIDAD. 

Esta responsabilidad pueden incurrir tanto los juz
gadores de carácter federal como los del orden comun, sólo que la 
de éstos ültimos se encuentra reglamentada especificamente, no asi 
la de los jueces federales, pero no por esto dejan de incurrir en 
ella. 

Al JUZGADORES DE CARACTER FEDERAL. 

As11 pues, los Ministros de la Suprema Corte de Jus
tica, los Magistr~dos de Circuito y los Jueces de Distrito son 
responsables de los daños y perJuicios que infrinJan a los parti
culares en ocasión al ejercicio de sus cargos, por las resolucio
nes y sentencias QL\e dicten, cuando éstas sean dictadas por igno
rancia o negligencia ine>:cusables de la ley. Ahora bien, no ha
biendo lec;¡islación e~:presa para la e;:acción de esta responsabili
dad, nos tenemos qL\e guiar con las generalidades que hacen diver
sos ordenamientos. 

Con base en los at"'ticulos 1910, 1915 y 1928 del 
Código Civil Vigente, podria presentar•se demanda en contra de di
chos JLl::gadores, pero antes de ver ante qui.en se debe presentar y 
C'..•al es la •-da procedente. debemos hacer la sigLliente distinción: 



la demanda de responsabilidad civil puede e~:ig1rse al mismo tiempo 
que se inicie el Juicio de responsabi 1 idad penal en ol1e incurr1<:.i 
el jueo:: demandado, cebido a que los actos del Ju::gador dieron ori
gen a estas dos responsabilidades y en la sentencia que se d!.Ct;e 
en el proceso penal llevará incluida la reparacion del daño, y 
también puede en1girse sin ql1e dicho JLt;;:9aoor haya incurrido en 
responsabilidad penal. 

En el primer caso, según lo dispone el capitulo\' 
del titulo segundo del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia Comt.'.tn y para toda la RepL1blica en Materia del Fuero Fede
ral, en el articulo 30 fracción I!I, "se condenara también a la 
repat"ación del daño que abarcará la restitución de la cosa o de su 
valor, y además, dos tantos del valor de la cosa o los bienes ob
tenidos por los delitos comp .... endidos en el Ti tul o Décimo". 

En el segundo caso, cuando hayco. dado m.=irgen al Ju::.
gador federal a ser demandado por responsabilidad civil, sin haber 
incurrido en responsabilidad penal, deberá conocer de la demanda 
civil un juez del orden comL1n, teniendo como base que esta demanda 
de r-esponsabilidad, es una demandad~ ca1·c0tcter civil y que "en de
mandas del orden c1vil no se requerira declaración de proceden
cia". 

Por lo tanto, el juicio que se presente conti~a uno 
de' estos juzgadores federale~, será ante el jue:: del orden común 
en el ramo civil y la vía conduncente sera el juicio ordinario ci
vil. 

Bl JUZGADORES DEL ORDEN COMUN. 

Por lo que respecta a los JL1::.gadores del orden co
mún, el mismo Código de Procedimientos Civiles, reglamenta concre
tamente esta responsabilidad en su titulo decimosegunda, el cual 
se refiere a los "Recursos", dándole este ordenamiento el nombre 
de recurso a esta responsabilidad, y en donde, se repite, que 
et"roneamente se le denomina "recurso de responsabilidad", y.:1 que 
como e}{aminábamos anterio .... mente c~ta rt::isponsabilidad en ningún mo
do puede ser recurso. Cabe hacer notar que en el Código de Proce
dimientos Civiles denomina correctamente a la responsabilidad como 
"juicio" <articulas 728, 734 y 737>. 

Considero debe reformarse, este capitulo del Código 
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de Procedimientos Civiles, y ve.:: de encl.1¿:,drarlo en el título 
que se refiere a los recursos, debe reglamentarse independiente
mente a fin de que no apare=ca en dicho Codigc la incongruencia a 
que nos referimos. 

Como e~:pusimos en el punto anterior de esta tesis, 
la demanda sólo puede presentarse, según lo d1pone el articulo 728 
del c:itado ordenamiento, por la parte que he.ya sido perjudicada o 
por sus caus~habientes. 

Esta demanda de responsabilidad civil se presenta
rá cuando la sentencia o auto que se tome como base para esta de
manda haya quedado firme, asi como deben haberse utili=ado las de
fensas legales para impugnar dichas resoluciones, ya que en caso 
contrario ''no podra entablarse el Juicio de responsabilidad''. 

Toda demanda de responsabilidad civil deberá acom
pañarse con certificación o test1mon10 de: 

a> la sentencia, auto 
ponga caus?do el agravio; 

resolución, en que se su-

bl las actuaci~nes que en concepto de la parte con
duzcan a demostrar la infracción de lev o trámite o solemnidad 
mandados observar por la misma,bajo pena de nulidad y que a su 
tiempo se entablaron los recursos o reclamaciones procedentes; 

e> la sentencia o auto firme que haya puesto térmi
no al pleito o causa 

El término para presentar la demanda es de un año a 
partir del dia en que se hubiere dictado la sentencia o resolución 
firme que puso término al pleito, y con la consiguiente prescrip
ción de la acción en caso, de no hacerlo. 

Deberá presentarse la demanda de responsabilidad 
civil, si es contra un Jue= de pa=, ante el Juez de primera ins
tancia cue le corresponda; si es contra un jue= de primera instan
cia, ya sea del orden civil, penal o familiar, ar.te la Sala co
rrespondiente d~l Tribunalo Superior de Justicia del D.F.; y par 
último si se presenta la demanda en contra de un magistrado, cono
cerá de ella el Tribunal Superior de Justicia en Pleno. 
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Las sentencias dictadas en el Juicio de reEponsab1-
l idad no tienen recurso alguno, a excepción de lci. sentencia c.ontr.:i 
un juez de paz que si puede ser apela.da, apelcición que ser.to en am
bos efectos y con la condición de que el juicio de responsabilidad 
sea por cuantía apelable, de esta apelación conocerd la Sala co
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia. 

Si la sentencia es absolutoria favor del Jue= 
acusado, la parte acusadorci deberá resarcir de los posibles gastos 
que haya efectuado el Jue:: o ma¡;,istrado para defenderse, porque 
con la misma resolución que absuelve, se demuestra qL1e obro apeaa
do a la ley y la persona que lo demarÍda, SLC obrar fue doloso; - en 
caso contrario, cuando la sentencia es condenatoria. el Ju=Qador 
que haya sido condenado debe pagar igualmente las costas del-Jui
cio de response1bilidad 1 debido a que por su mal obrar. dio origen 
a los daños y perjuicios que se le reclamaron. 

C) SUS RESULTADOS IMPRACTICOS 

DE ESTE JUICIO. 

El legislador en este juicio de responsabilidad, ha 
querido cuidar la actuación del ju=gador para evitar las posibles 
rencillas'O pasionamiento de las partes, en vista, de que se va a 
poner en juego, la reputación, la honra y la dignidad del ju::ga
dor. 

Es por ello, que se ha reglamentado, de tal manera, 
que se dan los mayores medios de defensa y de prueba, para c:ada 
una de las partes, tanto para el ac:usador, como para el JUe~ acu
sado, y que mejor medio que el juicio ordinario, que es, por anto
nomasia, en el cual se dan mayores oportnidades de defensa pci.ra 
cada uno de los contendientes. 

Ahora bien, éste juicio ordinario en la practica ha 
demostrado ser largo y tardado, lo que trae como consecuencia, que 
la posible reparación del daño se verifica pasado un l~r90 tiempo. 

Resulta impráctica, también, porque para hacer 
efectiva dicha responabilidad, debe comprobarse la ignoracia 



9li9enc:ia en sus resoluciones Judiciales, lo que no resulta senci
llo, en una organi=.ac.ión buróc:ratica, cada vez más amplia y com
µleJa como es el Poder Jud1c1al. 

Ademas't de estos motivos, no ha podido hacerse 
efecti.va, porq1..le nos encontramos, en muchos casos, ante la insu
ficiencia patrimonial de los jueces <nunca han sido los mejores 
remunerados>, c:¡ue también debe ser probada para pt"oceder después 
contra el Estado, lo cual demanda una duplicidad de proc.edimifi'ntos 
judíc:iales, erogaciones y de tiempo que la hacen cada d1a mas im
practica la aplicación de este responsabilidad. 



e o N e L u s 
O N E S 



1.- Desde la época romana se re[5Ulaba los delitos cometidos -

por los jueces y magistrados, imponiéndoles cu pena corre§. 

pendiente. Estas podian ser desde la imposición de multas, 

acci6n par~ recuperar la devoluci6n de lo entregado, husta 

la pena de muerte que s6lo se aplicaba en delitos politices 

graves y el delito de peculatus (fraude cometido contra el 

Estado). 

2.- En Roma, existi6 todo un sistema juridico para reprimir los 

abusos e injusticias, en que podían incurrir los ju~ccs y -

ma5istrados, y los encargados de administrar justicia, ucí 

vemos ~ue se crearon comisiones, leyes, acciones, institu-

ciones, etc., para poder regtiler y controlar la actuaci6n -

de ellos en el ejercicio de la funci6n jurisdiccional. 

En sintesis, ~n el derecho penal aztec5";-1en su ~án de im--
_ _,, 

part1r justicia de manera correcta y para hacer efectiva su 

legialaci6n, aplicaba sanciones demasiado dr~sticas y san-

grientas a los funcionarios ~ue no actuaran dentro del mar

co de las leyes. La pena de muerte era la sanci6n más co-

rriente y su ejecuci6n fUe generalm•.-nte pintoresca y cI!Ilel. 

Esto hacia que el derecho fuera respetado por todos. 

4,,- En realidad, ~;on ;-ocas las noticias de los casos -J.Ue consi

deraban ~ateria de responsabilidad. ~n virtud de ~ue al --

L. 

rey se identificab~ con la divinidad, se encontraba ul mar--

gen de cualquier responsabilidad. Ln cambio, / 1as jueces, 

nobles, embajadores y verdUGOS, si eran ~:.ometidos a juicio 

por actos constitutivos de responsabilidad, como veíamos --



se le:s imp_cníá'f penns seveZ.i~ir:i::.s, pti.rn t,;,;l caso de ~_ue se 

itlpusiera 10. ejecuci6n o lu. p~na de ~Uerte, lc.s .fo~I::!U~ -

más utilizadas .fueron: la mu,rte en lio¡;uera(el. :~hcrca

mi,eiit6; .: ahÓé';amiento 1 apedrami-.nto, .ti.zota:Ji'ento, de~olla

·~iento y.desGurramicnto del cllbrpo. 

5~.., En rili opitli6n, todo ésto se traducía en una SeQU'idad jJ! 

rídica pa;:>a el ~ueblo indi5ena mexicano, respeto de ~us 

dercchos_y cobre todo 11 justicia clara, recta e iGUal pn-

ra todos". -

6.- Durante la cólonia, las leyes relativas a la materia de -

responsabilidad establecieron v~ntajosao instituciones á!! 

ríd~cas_ c¡uc con~tituy<::.•on medios e.fe e ti vos de viGil;;,:ncia 

del manejo de los funcionarios de la misma. ~stas instit!!, 

ciones fu-aron el JuL.:io de Hesi~·.encia y las Visitas, oe-

diante ellas los reyes de Lspo.ña, pretendían conocer a -

través de la denuncia de los t..;obernaó..os, a~1u-llos abusos, 

actos ilícitos o errores (i.U~ sus funcicn1.t.1.·ios hubiesen co-· 

metido en el desemp~ño Cel carGº• 

7.- Se trata pues de instituciones ~ue ~n ~u época pretendi6 -

evitar los l:lales de una administraci6n ~u:.:; actuaba a gran 

distancio. ::le los 6rGanos prim:~íos. 

B.- Puede ~onsiderG.Xse el Juicio de Rcsidüncia el 

más rcooto de la Ley de RrJsponsabilid&des en· ~~f"..ico •. Si -

bien es cierto, lo cf'icá.cia de estas in.Stituciones;, -~on.tri 

beyc::.·on pura hacer c.fectiva lua responsabilidades oficin

les, tambi·'n lo es 'J.UC un hondo sen"tido de rt3sponsabilidad 

de la mayoría de los funcion::¡:..·ioa· de esa ~poca, ccnstitu--



.. . 
yeron la base J;·ricordiul ·.:.dcl: .. bui?n:.-I:l6l~j.o. ·de los funciona-

rios públicos. 

9.- Des¡_;raCiadementc,- no podemos ·a..fi~l:!tt.:.r lo· diismo ele la z:m.yo

ria de los hambres '~ue han ll~c;ado al poder, por lo menas 

desde hace cuo.rcntn o.ños. La influ~ncia política ha so-

brepasado la ley, y la corrupci6n, el soborno han privado 

en nuestra Administración de Justicia. 

10.- La Constituci6n de 1857, como la de 1824, constituyen el 

antecedente inme~iato y directo de nuestra Carta La¡;;na y 

plasma ccn amplia y clara visión las responsabilidades -

de los funcionarios públicos. La Constitución de 1857 -

~ue la primera Constituci6n que durante su vigencia ex-

pidi6 l~s leyes r<Samentarias sobre esta materia. 

11.- Reviste importancia la época independiente, ya que dur":!! 

te ella se expidieron leyes y Constituciones que ~irvie

ron de base y guia para nuestro actual régimen de respoa 

aabilidades. 

12.- ~s el juez la autoridad a ~uien está encomendada en for

ma especifica la realizaci6n de la funci6n jurisdiccional, 

aunque pu~de h~ber otras autoridades a quienes también se 

les encomi~nde la misma actividad. 

13·- La funci6n jurisdiccional es la rotcstad conferida a de

terminados 6re;a.nos del _.atado :pa.:::a rc:aolver aplicando la 

ley general a las cuestiones litic;iocas 'lUe las .E;~an so

metidas y buccr cum¡.lir sus propias resoluciones. 

14.- ~l juez co~o titular de la función jurisdiccional, es el 

ar·l:i.~q.dór del derecho por la v.!. a del proceso, no desem--



peña la !unci6n de legislador, aino que intee;ra el dere

cho en casos de laf;UD.as. 

15.- Para que las !unciones del juez se desempeñen con éxito, 

considero indispensable los siguientes requisitos: I.-V.2 

caci6n.- II.- Formaci6n Uoral y III.- Formaci6n Filos~ 

!ica y cientí!ica sobre el derecho. 

16.- La calidad del juez se eleva con la vocnci6n, pues la vo

caci6n da al que la tiene una potencialidad creadora que 

abrevia y racilita sus funciones. 

1?.- Son contados los jueces que si¡;uen su pro!eoi6n por auté,a 

tico amor de vocaci6n, son muchos los que se determinan a 

llevarla con !ines ajenos y opuestos al derecho. 

18.- La formacién moral del juez, es un requisito que conside

ro el más importante que su preparnci6n jurídica; al a!~ 

mar esto, no estoy en favor de la isnorancia del juez, sino 

que pongo el re~uisito de la moralidad en el lugar que le 

corresponde. 

19.- La moral del juez es una parte de la moral que oblica a -

todo hombr~ on los distintos aspectos de su conducta y -

constituye i la aplicaci6n de principios generales de acti

tud a una persona especializada del obrar humano. 

20.- A la vocaci6n y !ormaci6n moral se debe ligar l~ !ormaci6n 

jurídica y !ilos6fica, éste tercer requisito para el éxi

to del cargo del juez ~n sus funciones, consiste, en una -

n6lida prcparaci6n sobre el saber jurídico integrada des

de el punto de vista científico y filos6fica, 

21.- Para que el juez lo¡;re los elevados !inca de su apostolado, 



ea requisito necesario que viva i!J.depenaiente de toda -

mordaza, tanto de los particulares, así como de los go-

bernuntes, que t~n5an inacpcndencia y libertad en sus -

:fallos. 

22.- El juez sólo debe estar subordinado al derecho; éste es -

principio y el fin de toda mu¡,;istratura. 

23.- La cisi6n del juez es administrar justicia y :fundar sus -

fallos en la Constituci6n y en las leyes secundarias, y -

cuando ello le sea per~itido, en su prudente arbitrio. 

24.- El juez en eJ. ejercicio de sus funciones, debe estar ale

jado de la política y de la in:fluenciu o:ficial. 

25.- El juez en el proceso debe ser una persona imparcial que 

debe decidir sobre los puntos que han oido objeto del de

bate. El ju~z debe motivar aus ~allos, dar les razones -

de la convicci6n qu~ se ha formado de las cuestiones que 

han sido puestas a su decisi6n. 

26.- Para la desic;nación de los jueces debe implantarse la ca

rrera judicial, sujeta,ndo ª''los aspirantes a concursos y 

oposiciones, para que los mejores, los más capaces, sean 

seleccionados para deseapeñar los pu~stos en la judicatu

ra, y para los funcion[...rios que ya laboran dentro cie loa 

tribunales, cuand.o a.s¡:iren a ocur.:ar los pu.=stos superio-

res, también deberían someterse a las pruebas de los con

concUJ:'sos y oposicion~s. 

27.- Además de el si!Jtcma de designaci6n de c.oncursos y oposi

ciones es icportante que el nombrar.i~nto recaisa ~n ~uicn 



nerezcu.el ·carGo, paru lo cual se necesitará el nayor nú

mero de.cuaiidades, lus cuales ya hemos ~nratizado en el 

.capítUlo ·respectivo. l'or lo que debe aplicarse a la ror

mulacit.n de reGlas pai·a una at~nta y exhaustiva investi-

gaci6n de los cand.idatos. 

28,- Es decir, ador;ás del sist~ma de oposici6n para la desi¡;n_\!: 

ci6n de los ju~ces y de que éste tensa el mayor núm~ro de 

cualidades ne requiere aparte de una propa.raci6n más pro

funda y especLlizada de los aspirantes a la judicatura 

(doctores on derecho). 

29.- Propon50 que la Constituci6n y las leyes sobre este tema 

sean modificadas, debiéndose ordenar la creaci6n de un~ 

Instituto, en el cual los aspirantes a ingresar a la judi

catura, se sometan a un postt)I'udo y a rigurosos exa.menes, 

para lueso estar en aptitud de someterse a la oposici6n; o 

bien, po~ía tambi6n exi5irse a los aspirantes que una vez 

que terminen sus estudios de licenciatura, se sometan a -

estudios te6ricos-prácticos ante diversas instituciones, -

con exámenes ante organismos oficiules, colesio de abo~a-

dos, etc. y lue50 someterse a los exfun.nes de oposici6n. 

30,- No obstante, aunque el sistema de desicnaci6n sea malo, 

ale.unos jueces mexicanos superan con estudios pt.r·sonales 

esta deficiente preparaci6n, lo que constituye un mérito 

particular, pero ¡;ran parte de ellos desconocen las nue

vas técnicas de la funci(n judicial moderna y por 0110, no 

participan en lu eminünte labor crativa de la jurispruden-

cia. 



31.- Aunque el sistema de desie;naci6n sea malo, pueden prove-

nir buenos jueces, si se posee cualidades persona.les como 

inteligencia, virtud, estudios, etc. 

32.- La inamovilit1.ad judicial es un principio y presupuesto iB: 
dispensable para la buena administrsci6n de justicia. Por 

consiguiente debe ser una realidad, en todos los ámbitos y 

estar basada en una rstribuci6n justa u los funcionarios 

encargados de impartir justicia, asi como ~e la debida re

glamentaciGn a los ascensos, estímulos y sobre todo una e

fectiva y decorosa jubilaci6n. 

33.- El pat;o decoroso por ~í solo no viene a solucion ..... r el pro

blema de la ineptitud y de la corrupci6n de los juzgadores 

es decir, además del pago decoroso se requiere el sistema 

de rigurosa selecci6n y lao garantías a que hice referen-

cia en esta tesis. Pero es urgente, se dé la debida impo;f: 

tancia al pa50 pecuniario de los jueces, ya aunque los -

sueldos insuficientes no justifican la corrupci6n, pero -

si la propicia o por lo m~nos obliga a realizar activida

des complcm·.;ntarias que ó.istraen de los jueces de sus de

beres que requieren la entrega total. La Tranquilidad e

conómica es el ambiente propicio al trabajo efectivo y la 

armonia del espiritu. 

34.- La inamovilidad de los funcionarios judiciales es general

mente considerada no s6lo como una garantía de los dere-

chos proresionales de éstos, ~ino al mismo tiempo, una 6.9; 

rantía de la buena administraciln de la justicia. !fo de-

1_,en abusarse de la inamovilidad al erado de {!Ue :.:1 juzga-



dor inamovible pide licencia para dedicarse a otras acti

vidades y mientras tanto, el juzsador que lo suple está -

sujeto a la voluntad del funcionario que puede o no regr~ 

sar. 

35·- El juez auténtico, honra la judicatura, debe tener altas 

dotes morales, amplia cultura y sobre todo una magnifica 

preparación técnica te6rica-práctica, para asi poder cum

plir con la verdadera aunque muy imperfecta justicia. 

36.- Sería conveniente que se creara una nueva ley sobre las 

características que debe tener todo juzgador para ingre-

sar a la judicatura. 

3?·- Para •;.ue las responsabilidades legales a que está sujeto 

el juzgador sean efectivas - - - - - en to-

dos sus aspectos deben existir cuatro tipos de res: onsa

bilidados: penal, administrativa, política y civil. 

38.- Por responsabilidades de los jueces se debe ent~nder el 

conjunto do consecuencias a cargo de los juzgadores que 

emerge como consecuencia del incumplimiento de sus obli

ciones; o en otras palabras, la obliuaci6n en que se en

cuentra el 
1
juez que b.a infringido la ley, por haber com.!:_ 

tido un delito, una falta o ha causado una pérdida o un 

daño. 

39·- La responsabilidad penal se aplica única y exclusivame~ 

te cuando el juzeador comete, en el ejercicio de su car

go, alG'tlllOD de los delitos previstos en la ley viGente y 

como una e;arantía a los jueces contra el res:.::ntimi,,nto, -

la venganza y el despecho de la parte perjudicada por una 



sentencia o resoluci6n por el juez. 

40.- Zatos delito~ en que pueden incurrir los jueces se encuen

tran debidiu:ientc tipificados en el C6digo Penal Vigente y 

son: 

'ª) Ejercicio Indebido C:el. Servicio Público 

b) Abuso de autoridad 

c) Coaliccién de Servidores P6.blico.; 

d) Cohecho 

e) PecuJ.ado 

f) Concusi6n 

g) Enriquecimiento ilícito y 

h) Delitos comotidos contra la Administración de jus-

ticia. 

41.- La responsabili¿ad administrativa se deriva de la obligaci~n 

i;,ue tienen loa jueces de "s"Uardar la Constitucién11 y las le

yes que de ella coanen, antes de tomar posesi6n de su car-

go (articulo 1B8 Constitucional) y ¡;cneralmonte se hace e-

fectiva mediante sanciones pecuniarias establocidas en los 

diferl•ntes ord.enc.mi_ntos lt:!galcs c¡ue ri(;t:n la e.ctiYidad de 

los 6rzanos del Estado y se ori~ina comiln.mente, en el hecho 

de :.::ue el ju~¿;ador no cumplb nus obli5;iciones li..:5ul1.:s en 1.::l 

ejercicio de cu conductc. cooo tal, siendo como ya vimos muy 

prolijas las hip6tesis en quE: esta !'";ituuci6n .:.e rG¡;istra, -

por lo .. :ua nou r(;.:Lli-ciz¡¡,03 a las múltiples leyes y var·iados -

ordenar:ii,_ntos ~ue preveen :iicha rcspcnsabilitlad. 

42.- Es decir, la respcnsubilidad ad.1·.,inistrativa es la que trata 

de con.servar la disciplina dentro ti.e los trii.>t.:nules. 



43.- :..ate tipo de ros::cnsabilidad presenta la :p~ rticularió.ad -

de que no s6lo us exit;ible en el ejercicio de aus !'uncio

nes, sino puede incurrirse también por actos extra.fas d~l 

juez n. las .fu.ncion:~s judiciales, siccpre que vayan en dec.2 

ro de la~ cismas, así como de su cargo, ya que el juez al. 

tener I:lisión tan elevada y trascendente, como es la de ad

ministrar justicia, debe lleve.r la moralidad y vida &jom-

plar, tanto en au vida privada cono pública. 

44.- Lac faltas que dan ericen a esto. responsabilidad administr,!!; 

tiva son muchas: desidia, apatía, descuido, inanistencia d~l 

oficio, incorredción con los superiores, icuales o subordi

nados y con el público, quebrantamiento no punible de la di.!!_ 

ciplina, conducta social irreGUlar, falta de probidad, abBJ;¡ 

dono del car50, etc. 

45.- Las sanciones que se aplican ~n ca=o de haberse incurrido -

en esta resrOnsabilidad son: Apercibimiento, amoneotaci6n, 

cuspensión, sanci6n econ6mica e inhabilitaci6n temporal pa

ra desempeñar el cargo. No son propia.mente penas o sancio

nes en el sentido del derecho penal, sino medios de que di,!! 

pone el Estado para asesurar el buen orden dentro de los -

tribunales~ 

46.- Las 22 fracciones a Que hace referencia el articuio 47 de -

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores T-Úbl!. 

cos con respecto a la respvnsabilidud administrativa, han -

:ddo redactadas en forma tan vaGn y cen'rica que las autor,! 

dades encarGadas de aplicarlas se ven dotados de runplisimas 

~acultades discrecionales que les permite sancionar sin una 

razón de peso. Por ejemplo ¿~ue se debe entender por má--



xim.a diligencias, buena conducta o debidas reglas de trato? 

pienso·· que se debe reformar este artículo para precisar -

su contenido. 

47.- Existen diferencias entre la sanci6n disciplinaria y la penal. 

La sanción administrativa posee cierta discreciontlitad para 

imponer sanciones. La aplicaci6n de la sanci6n penal, es im-

' perativa después de constatado el hecho punible. 

48,- En general, no 30 ha establecido causales para aplicar una -

u otra sanci6n administrativa, sino que entreea esta materia 

a las facultades discreci.nales del poder administrador. 

49.- Nuestra Constitucioñ utiliza la expresi6n "responsabilidad -

política", como aquella que puede atribuirse a un servidor -

público de alta jerarquía, como consecuencia de un juicio ~ 

pol~tico seguido por presuntas infracciones graves de carác

ter político, con independencia de que las mismas con.figuren 

o no algó.n delito cancionado por la le5islaci6n penal común. 

50.- Por lo que el juicio pol~tico o la responsabilidad política 

tiene por objeto destituir de su carLO e inhabilitar a cual

quier servidor público ( juzgadores), Ho es un castigo, no -

es un pena; su runci6n es la de preservar el orden constitu

cional, salvaguardar lo~ actos u omisiones que atenten contra 

la forma de gobierno. Su fin se manifiesta en lo limitado de 

su acci6n : re~over ~ inhabilitar. 

51.- A la inviolabilidad con que gozan los juzgadores 11ara .::;er -

juzgados por un Tribunal especial, en virtud de haber incu

rrido en acto.s u omisiones que "redunden en perjuicio de los i 

intereses p~blicos fuw:lamvn~;ales o de su buen despacho 11
, así 

como los delit;os tipific:..:.dos :::n la ley penal, se le ha denomi-



n&.do en la doc~rina como fuero constitucional. 

52.- El fueron se instituye para proteGer a la funci6n. Retira

do de ásta por virtud de la licencia, el juz5ador abandona 

el fuero h3sta el mocento on ~ue or haber cesado la licen-

cía rezresaalu funci6n. 

53·- Las in.fracciones qe caracter político, se refieren a ague-

llos actos u onisiones de los servidores públicos en el eje~ 

cicio de sus funciones y que "redunden en perjuicio de los 

intereses :~úblicos fundam~·ntales o de su bu.:.n des:pacho 11
, los 

cuales se ~ncuentran previstos por 01 artículo ?Q de la Ley 

ReGla.mcnturia. 

54.- De este modo, el Juicio :político se presenta como un in~1tru

m~nto para remover a los juz(5adores, ya sea !~Or incompetencia 

neGlic~ncio., arbitrariedad, d.eshoncstidad, etc, pero :Jin --

entreGar a un 6rt;s.no político, como neceso.z·ialilentc es el Co!l, 

¡;rcso 1 la :"'atestad pa=a privarlo de su pc.trimonio, de la li-

't:ertad o ¿e la viC.a, 

55.- Las sanciones que se imr.onen al juzc;aclor .. n 1 juicio políti

co son la destituci6n e inhnbilitaciln pura el ejercicio ~el 

carso desde/un afio basta veinte. ~s decir, su muerte políti

co., no la pé!rd.ida de la libt;rtad, por lo que no son delitos 

propi.:::.n~nte dichos, 

56.- La declaración de proced~ncia a que se rcfi·.;re el articulo 

111 de la Constituci6i., deb.ria de incluirse dentro de la -

res onsabilidad :¡:olítica, no p~.nal. Ya que si bien es cieD

to, se habla de los delitos federales que puedioran cometer 

loe J.!inistros de la Suprema Corte de Justicia de los Estados, 

también lo es que la Cámara de Di~utados no prejuzga sobre -



funde.montos de dichos ¿elites, s6lo decl'1::'a si ha m no ha 

lu~ar a proceder ~entra ellos r~nalm~nte. Por lo ~ante, -

a ésta prerro~ativa de qu~ gozan *e estos juz5atores, r.ura no 

ser puestos a dispor.dci6n de las uutoridades comuni:s 1 se 

le ha conocido doctrinalm·-·nte como 11 fuero 11 que esta r.:;e;ula

do dentro de la responsabilidad política. 

57,- Concluyendo, el juicio polLico tanbi'n llamado ¡juicio ele -

opinión, :-.;e funda í.:ll la pérdida de la confiE·.nza del alto -

tuncion ria para ol de~empcño de nu CG.rG0 1 sin que un Dabis

trado o 1:inistro hya incurrido en delitos palpables y noto-

rios, se ?Uede calificar y probar en un proceso politice -

que !=Or sus 11 omisiones y descuidos11 por su ineptitud o por -

otras cnsas n~sativas ha pérCido la confianza popular. 

58,- La respc·nEubiliC.ad civil del juez. Fer ésta no debemos en

tender la que contrae, como persona, en ocasión de los ac

tos de su vida civil, ya c.;.ue en este sur.uesto su investidJ:! 

ra de autoridad y el careo res1~ectivo que desemp,;;;ñe :-.on i

rrelevantes. 

59.- La res¡:·cnsabiliciad civil consiste en la que asume todo juz

~ador que en el desempeño de los actos inherentes a EUs f'U.!! 

cienes o con motivo de su careo causa un daño o un perjuicio 

a los particula1:es, con la oblicación d.ndcmniz.ato:.'ia de pa

Gar los dai:.oo y porjuicioe. 

60.- Esta responsabilidad u~dc provenir de un ~echo ilicito --

civil, de un delito o ww. falca oficial, ;¡ siempre (2_Ue se -

compruebe los daüos ·y p!;lrjuicios ocasionudos con 2.ichos ac

tos u omisione~, uún cuando se absu~lva ~l inculpüdo un tl 

procedimi0nto penal. 
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